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PARTE O F IC IA L
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado del ofi
cio de Y. E. de 1o del actual, en que al trasladar el que le 
dirigió con fecha 7 deL mismo el Capitán de la Guardia ci
vil de su cargo D. Julián Cantero, Comandante de la línea 
de Jerez de la Frontera, en la provincia de Cádiz, partici
pa á este Ministerio los auxilios prestados en la mañana 
anterior por la fuerza de la misma, y mas particularmente 
por el Guardia segundo del primer escuadrón de caballería 
Gerónimo Gutiérrez, y el de la tercera compañía de in 
fantería Miguel Rodríguez, del tercer tercio, con motivo 
del fuerte temporal de agua que por espacio de ocho dias 
hubo a llí, y continúa , de cuyas resultas tuvo lagar el 
desbordamiento del rio titulado Guadalele, que ademas 
de haber destruido un trozo del ferro-carril de 400 me
tros y arrasado el terraplén , inundó la carretera del 
Puerto de Santa María en el arroyo de los Curtidores, 
inmediato al sitio del Portal: y siendo como á la hora de 
las doce del dia, arrastraba la corriente á un vecino de 
aquella ciudad, á quien dichos individuos, que se hallaban 
deservicio en aquel punto, v arrojándose el agua con 
grande exposición de sus vidas, salvaron la de aquel infe
liz; prestando después igual servicio á otro arriero que con 
tres caballerías menores había sido arrollada por la cre
cida corriente, demostrando en aquel acto el expresado 
guardia Gutierre/ un arrojo temerario que estuvo á pun
to de ahogarse , siendo presenciados estos hechos por di
ferentes personas acomodadas de la población, que á por- 
fia hicieron empeño por gratificarles, pero que ellos re
husaron con la abnegación y desprendimiento que cumple 
á lo prescrito por el reglamentó y cartilla del cuerpo ; ha
biendo de sus resultas cogido un gran pasmo que les obli
gó á guardar cama por disposición facultativa, si bien opi
nando favorablemente de su resultado, y adoptado las 
disposiciones convenientes para llenar debidamente el 
servicio que le estaba confiado, por todo lo cual los con
sulta V. E. para la cruz pensionada de María Isabel Luisa, 
á que les juzga acreedores en recompensa de este impor
tante servicio. Y. S. M., al propio tiempo que se ha servi
do confirmar á los expresados individuos la recompensa 
referida, ha tenido á bien mandar que este hecho se pn - 
blique en la Gaceta.

De Real órden lo digo á Y. E. por contestación , para su 
inteligencia y efectos correspondientes ; en el concepto de 
que con esta misma fecha se dispone lo necesario para 
que desde luego se expida á los agraciados los competen
tes diplomas.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de Enero 
de 1856.=0-Donnell.=Sr. Inspector de la Guardia civil.

Excmo. S r.: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de la 
comunicación de Y. E ., fecha 15 del actual, en que al 
trasladar la que con la del 12 del mismo le dirigió el Al
calde constitucional de Santa Cruz de Múdela , en la pro
vincia de Ciudad-Real, le recomienda encarecidamente el 
importante servicio que habla prestado el dia anterior el 
Capitán graduado D. Juan Mayorga , Teniente de la quinta 
compañía de infantería del primer tercio de la guardia 
civil de su cargo, destacado alli, que con la fuerza de su 
mando de la propia compañía y tercio, compuesta del cabo 
primero José Terreiro, y Guardia primero José Seco, y se
gundos Andrés Aulló, Miguel Crespo, Ildefonso Rodriguez, 
Ramón Yelazquez y Antonio Bonet, y con motivo de 
hallarse interceptada la carretera general por una gran 
avenida del rio Jalón, que en su desbordamiento arrastró 
parte del puente de San Miguel y mas de 20 varas de a r
recife , se encontraban detenidos en él dos correos de 
Andalucía , uno de ellos con la correspondencia de Amé
rica que á brazo salvaron con la que- en el mismo punto 
se hallaba detenida procedente de esta corte, en cuya 
operación, arriesgada de suyo por la fuerte crecida que 
había , se condujo de la manera mas satisfactoria , siendo 
el primero á cargarse las balijas y meterse en el agua 
hasta la cintura , cuyo ejemplo fue seguido de sus subor
dinados y de los paisanos que aquella Autoridad habia 
nombrado para auxiliarle; por cuyo servicio, que dice 
V. E. le ha sido corroborado por el parte que ha recibido 
de dicho Oficial, ruega que como recompensa se disponga 
su publicación en la Gaceta.

Y S. M., accediendo á ios deseos manifestados por Y. E , 
se ha servido disponer que asi se verifique, y se lo signi
fique de su Real órden por contestación. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 17 de Enero de 18o6.=*0-I)on< 
nell.«í=*Sr. Inspector general de la Guardia civil.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.
Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), conformándose con 

el dictámen de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos , ha tenido á bien acceder á la variación solicitada 
por D. Jaime Miralles para situar la fábrica y toma de 
aguas que obtuvo por Real órden de 18 de Enero de 1855, 
bajo las condiciones siguientes;

Primera. Se situará la presa en el punto del vio Cardo- 
ner que el Ingeniero de la provincia , de acuerdo con e 
interesado , designe , mas abajo del torrente de San Pau 
Su cresta ó coronamiento será horizontal, y estará 0,n,3 Í13 
pulgadas) mas baja que la parte inferior de la rueda de 
cajones del molino de pólvora de San Marcial.

Segunda. El edificio que Miralles construya no tendrá 
puerta ni ventana alguna que mire á la fábrica de pól
vora.

Tercera. Se situará el edificio en la orilla izquierda del 
mencionado rio Cardoner, y en cuanto sea posible se esta 
blecerán en localidades separadas é independientes déla 
que se destine á los hilados y tegidos, los batanes, alma 
cenes de combustibles, de ñlgodon en rama y elaborado, 
y la caldera del vapor que exija la máquina de preparar 
Debiendo estar, en cuanto á las demas condiciones de la 
concesión, sujeto á lo dispuesto en la precitada Real órden 
de 18 de Enero de 1855.

De la de S. M. lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efec|os consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1856.== Alonso Martínez.— Sr. Di
rector general de Obras públicas

Ilmo. S r.: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de una 
solicitud de D. León Cappa para que se le autorice para 
hacer los estudios de una línea de ferro-carril qué par 
tiendodelos criaderos de carbón déla jurisdicción deGar 
gallo (provincia de Teruel) desemboque en el rio Ebro por 
el punto mas corto y conveniente, S. M. ha tenido á bien 
conceder dicha autorización por el término de nueve me
ses , con arreglo al art. 45 de la ley de ferro-carriles, sin 
conferirle derecho alguno á la concesión ni á indemniza
ción de nineuna clase.

De Real órden lo Jigo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guárde á V. I. muchos años, 
Madrid 12 de Enero de 1856.=Alonso M artinez.= Sr, Di
rector general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sanidad.— Negociado 2.°

En vista de la consulta que V. S. eleva á este Ministe
rio con fecha 23 de Diciembre último, en virtud de la 
duda ocurrida á la Comisión de la Junta provincial de Sa
nidad, acerca de las palabras, viaje redondo con que la 
tarifa de derechos sanitarios aprobada con la ley del ramo 
de 28 de Noviembre próximo pasado, determina los que 
deben satisfacer los buques de distintas cabidas; S- M. la 
Reina [Q. D. G.) lia tenido á bien resolver que por viaje 
redondo se entiende el que hace un buque desde el 
puerto de su salida hasta su regreso al mismo, si este se 
verificase en lastre y sin nuevo cargamento, pagando los 
derechos por entero en el referido primer puerto: y que no 
es viaje redondo, sino distinto , el que verifica el buque 
que regresa al punto de partida con nuevo cargamento, y 
el que hace el que con esta circunstancia se dirige á otro 
puerto diferente.

De Real órden lo participo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Mairid 14 de Enero de 1856.=**Huelbes.=c*Se
ñor Gobernador de la provincia de Málaga,

R e c t if ic a c ió n .

En el Real decreto, fecha 16 del actual, 
inserto en la Gaceta de a y er , por el que se 
nombran los individuos que han de componer 
la comisión para el exámen del expediente de 
las obras de la Puerta del Sol y dar su dictá
men para la resolución definitiva del mismo, 
se omitió el nombre de D. Remigio Ramirez 
González, Síndico del Ayuntamiento de esta 
capital.

SEGUNDA SECCION.

BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

G R A C IA  y  .JU STICIA.

En despacho de 11 de Enero de 1856, S. M. la  Reina se 
ha servido:

Admitir la renuncia que de la plaza de primer Tenien
te fiscal de la Audiencia de Gáceres , para la que estaba 
electo, ha hecho D. Fabian. Mainar y González, sin per
juicio de utilizar oportunamente sus servicios.

Declarar cesantes:
A D. Ramón Villegas, Juez de primera instancia que 

ha sido de Belmonte, y hoy electo de la Puebla de Sana- 
bria, sin perjuicio de utilizar oportunamente sus servi
cios.

Y á D. Manuel de la Vega Cocaña , Juez de primera 
instancia de Segovia.

Declarar vacantes los Juzgados de primera instancia 
de Béjar y Cela nova, y la Promotoría fiscal de Vera, por 
no h.-iberse presentado á servir estos destinos los electos 
D. Manuel Gregorio Jiménez, D. Pedro Miró v D. Roque 
Pomar.

Trasladar , accediendo á sus deseos:
Al Juzgado de primera instancia deMontilla, de ascen

so, en la provincia de Córdoba, á D. Feliciano Ramirez de 
Arellano, que sirve el de Pozo-Blanco:

A este, de igual categoría y en la misma provincia , á 
D. José María Sánchez Bravo, electo para el de Montilla: 

Al de Béjar, de ascenso, en la de Salamanca, á D. Víc
tor Rojo, electo para el de Orgaz :

A este, de igual clase, en la de Toledo , á D. Joaquín 
Pedro Oleína, electo para el de Betanzos :

Al de la Puebla de Sanabria, de entrada, en la de Za
mora , á D. Manuel Grijalva y Homar, que sirve el de Ri- 
vadavia, de la misma clase, en la de Orense;

A este, á D. Ramón Rodriguez Yaleiras, Juez de Bel
monte ;

Y á la Promotoría fiscal de Albocacer, de entrada, en 
la provincia de Castellón de la Plana , á D. Perfecto Saez 
del Portal, que sirve la del Puerto del Arrecife.

Trasladar, por convenir al mejor servicio público:
Al Juzgado de primera instancia del distrito de San 

Miguel de Jerez de la Frontera, de término , vacante por 
fallecimiento de D. Salvador Bort, á D. Manuel María Amo- 
rin, que sirve el de San Antonio de Cádiz:

Ai de Cabuérniga , de entrada, en la de Santander,
D. Julián Gutiérrez del Olmo, que desempeña el de Vi 
llacarriedo:

Al de Belmonte, también de entrada, en la de Oviedo, 
á D. Angel Ariño, que sirve el de Luarca, de igual clase 
y en la misma provincia;

Y á este, á D. Manuel del Alisal, electo para el de 
Carhallo.

Promover:
A la plaza de primer Teniente fiscal de la Audiencia 

de Búrgos á D. Joaquín Almarza, que sirve la de se
gundo :
- A esta ,á D. Simón Ponce de León, que desempeña la 
de tercero:

Al juzgado de primera instancia de Betanzos , de as
censo, en la provincia de la Coruña, á D. Eugenio Miran 
da, que sirve el de Cabuérniga:

Al de Villacarriedo, de entrada, en la de Santander , á 
D. Estanislao Baklá, Promotor fiscal de Agreda:

A esta Promotoría, de ascenso, en la provincia de So
ria , á D. Vicente. Martínez , que sirve la de Entrambas- 
aguas;

Y á la de Vera , también de ascenso, en la de Almería, 
á D. Antonio María Alvarez Novoa , Promotor fiscal de la 
Puebla de Tribes.

Y nombrar:
Para el Juzgado de primera instancia del distrito de 

San Antonio dé Cádiz, de término, á D. Maximino Gon
zález Montalban, antiguo Juez cesante de ascenso:

Para el de Segovia, de igual clase, á D. Críspulo García 
Gómez de la Serna, primer Teniente fiscal de la Audiencia 
de Búrgos :

Para la plaza de primer Teniente fiscal de la Audien
cia de Cáceres á D. Rafael Luis de Fuentes, Juez ce
sante :

Para la de tercer Teniente fiscal de la de Búrgos á Don 
Gregorio Diaz Bravo, Juez electo de Albtiñol:

Para el Juzgado de primera instancia de Celanova, de 
entrada, en la provincia de Orense, á D. Manuel Villar y 
Estéban, Juez cesante:

Para el de Carballo, también de entrada, en la de la 
Coruña, á D. Narciso Irijoa , antiguo abogado, que ha ser
vido en comisión diferentes Juzgados :

Para la Promotoría fiscal de la Puebla de Tribes, de 
entrada, en la provincia de Orense, á D. Fortunato Caña y 
Gamero, cesante del mismo destino :

Para la de Entrambas-aguas, de igual clase, en la de 
Santander, á D. Marcelo Jáuregui:

Para la del Puerto del Arrecife, de entrada, en las Is
las Canarias, á D. Domingo García Losada ;

Y para servir en comisión la de Colmenar, también de 
entrada, en la de Málaga, vacante porfallecimiento de 
D. Manuel Bravo Gómez , á D, José de Martos,

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e l a c ió n  por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Diciembre de 1855, con expresión de los 
documentos que corresponden en pago.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA.

Número 

de recia* 

macíones.

Su im porte.
Deuda consolidada 

del 3 por 4 00.

Deuda diferida 

del 8 por 4 00.

Deuda 
amortizable 
de primera 

clase.

Deuda 
amortizable 
de segunda 

clase.

En certificaciones 
convertibles por 
sextas partes en 
títulos del 3 por 

400.

En certificacio

nes de rentas 

no percibidas.

En certifica
ciones de inte
reses adelan

tados.

V italicios................................................................ 2 48,515 4 8,515 . . •

Indernnizaciones do la última guerra civil. 2 080,025..40 980,,025. 10 1! . .

Garantías por contratos . .............  . . . . . . . 3 4 46,868,000 4 46.868.000

Bienes secularizados , ....................................... 1 72,940..49 43,850,.6 24,090 43

Liquidaciones por documentos antiguos no 
recogidos,. . . .  .................................. .. 1 15,879., 4 4,428..31 3,817.41 40,682..27

Partícipes legos en diezmos................. . . . 4 .477,792.,18 938,269..4 8 477 574 . 7 66,954..27

44 148 ,933 ,452..14
!
| U 6 .S 6 9 .4 S 9 ..SI 983,842..24 67.365.. 6 34,728.. 6 983,269..48 477,574.. 7 í 66 ,951 ..2

Madrid 31 de Diciembre de 1855 ,=El Jefe del Departamento, Manuel M Secades.^V.' 

heparlameoto de Emisión, Teneduría del tiran Libro de la Dirección de la Deuda publica.

* B.°=-E1 Director general • Ruviano.

Caarto trimestre de 4 855.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y por conversiones en el expresado trimestre 
que se forma en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 del art. 4 8  de la Real instrucción para el régi
men de las oficinas de la Deuda de 31 de Diciembre de 1 8 5 1 ,  y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el tér
mino de 30 dias cualquier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo 
la Junta procederá á la quema pübliea ,  y son á saber:

- INTERESES.

Número

de

documentos.

RAMOS DE QUE PROCEDEN.
Capitales. 

Reales vellón.
Capitalizables. 

Reales vellón.

No capitali
zables. 

Reales vellón.

En Deuda amor- 
tizable.
Reales

TOTALES. 

Reales vellón .

Clero regu la r.. . .  =................. .................................................................................... 4.553,082 
24,000 

430,461 ..32
2.043.572.. 15

292.009.000 
4.250,375. .30

142.791.000
8.262.677.. 12 

11,550
2.078,000

3,799..26 403,550.. 7 
420 
998

» 4.660.434.. 33 
24,420

4 31,459..32 
2.043,572.-15 

292.293,070
4.485.699.. 33 

442.794,000
8.262.677.. 4 2 

. ^ 4 1 , 5 5 0 . ~
2.078,000

Adquisición de deuda por venta de bienes del clero......................................... ))

Clero secular................................... ................ ............................................................. ))

Epoca de 4820 á 1823............................................................................................
Inutilización de efectos............................................................................................... 284,070 

477,653..47
»

Producto de atrasos................. .  .......... .............................. .......................................... 57,670..20
))Adquisición de deuda por subastas............................................................................ »

Material del Tesoro..................................................................................................... » » ))

Cesión de efectos al Estado...................................... , . . . . ...................................... » » )) ___
Acciones de carreteras. ................................. ............................... . . . . . ó . . . . . . )) »

453.153,74 9 .. 21 61,470.. 12 566,391. .24 453.784,584.. 23

Conversiones............................................................................................................... 27.425,415.. 4 6 499,062 738,670. .H 962,253. . 3 29.325,4 00 .. 33

Totales........................ ................ 480.578,835.. 3 260,532.. 42 1.305,063. . 962,253.. 3 483.406,682.-22

Que corresponden á las clases siguientes:

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS.

3,456
69

Renta del 3 por 400 consolidada interior............................................................... 292.068,000
696,000
272.782.. 4 2
262.949.. 14 

92,000
9,000 

2.266,278.. 7 
620,84 2 .. 23 

91,400 . 
4,505..30 

752..32

)) 285,049. .24 
4,515 

<06,487. .19 
129,346.. 10 
39,066. .21

tí

292.353,049. .24 
700,545
405.278.. 26
427.245.. 3 
4 34,066.. 24

9,000 
2.266,278.. 7

620.842..23 
92.679

Idem diferida ..................................... ................. ................. .............  ...................................... ... » i)

145 Idem del 4 por 1 0 0 ......................... ..................... ............................. ............. ............. 26.008..29
34.919..43

»

»  ■ :
70 Idem del 5 por 100 interior..................................................... ................ ................ tí

6 Iilpm oxferior ............................... .......................................... ....................................... ))
» Certificaciones de partícipes legos por capitales reconocidos.............. . . .......... » ))

49 Idem por rentas no percibidas......... ............................................................ ... » » tí
39 Idem por intereses de cinco .sextas partes........ .................................................... » » i> -

5 Idem de censos de la órden de San Ju an .............................................................. » 1,279 
647.,<8

)>
4 Vale consolidado.......... .............................................................................................. 542.. 4 )) 2,695..48 

752..321 Idem no consolidado....................... .......................................................................... » t)
35 Deuda corriente al 5 por 400 á papel negociable................................................. 4.4 44,443..15

4.408.4 47.. 4 2 
8,000

57.346.000
41.340.000
45.188.000 
2.078,000 
2.198,991. .16

61,325..26 
5.859,558.. 18 

4 42,804 ..20

» » )> 4.441,443..45 
4.408,4 47.. 4 2 

8,000
57.346.000
44.340.000

433 Idem sin ínteres.............................................« . . . ................... . . . . . . . . . . . . . ;) t í j)
4 Idem pasiva.................................................................................................................. t í )) j)

2,007
961

Idem amortizable de primera clase............ ............................................................. tí tí a
Idem de secunda interior.......................... ............................................................... tí )) - »

3,512
785

53

Idem exterior........................................................................................ .................... tí ;> » 45.188,000
Acciones de carreteras . ......................................................... ................................ )) » » 2.078,000
Material del Tesoro preferente con ínteres............................................................. tí ■ 2.498,994..16 

61,325..268 Idem sin ínteres........................................... .............................................................. tí tí
250 Idem no preferente con ínteres................................... .................... ........................ » » t) 5,859,558.. 4 g 

442,804. .2p34 Idem sin ínteres......................................................................................................... » »

14,617 453.4 53,74 9 ..  24 61,470., 12 566,394 . .24 ;) 453.781,581 ..23

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

36 Renta del 3 por 400 consolidada interior....................................... ............  . . . 46,220.. 41 
800

tí 46,220. *44 
800 ~4 Idem exterior............................................................................................................ tí -

26 Idem diferida interior................. ..........................................................  .......... .. 4.063,520
5.400,000

208,000
4.520.545.. 27

»
3.408.776.. 16
4.185.886.. 25

71.499.. 4
6.499.388.. 8

24,082.12
79.948.. 20 

i 07,094.. 21
734. .  8 

542,320.. 20 
460,956. .27

2.650.628.. 4 
428,000 
760,046, .47

tí t í  ' 4.063,520
1,340

144
Idem exterior. ........................................................ ................... .......................... .. a t í 5.400,000
Idem del 4 por 100.................................. .......................................................... 4,500 

3,442..24 
4 85,200

»>

58,690. . 7 
670,914.. 27

»

t í 271,190..  7 
2.494,603. .40 

185,200 
3.408,776.. 4 6

31
234

57

Idem del 5 por 100 interior..................... .................................................................
Idem exterior......................................... .'...................................................................
Certificaciones de partícipes legas por capitales reconocidos............................

t í

t í

tí

43
2

Idem por rentas no percibidas............................................................................... d t í 4.4 85,886.. 25
74.499.. 4 

6.499,388 H

36.367.. 2
79.948..20 

407,094.. 24
734. .  8 

4-264,449. .20 
404,080 - ,30 

2.650,628.. 4 
428,000 
760,046. .47

Idem de intereses de cinco sextas partes............................. .................................. tí
2 342

o
3

44
4

41

Vales no consolidados....................................................................... . ......................
Idem premiados. . . . . -----. . . .......................... .......... . .  . ............ .. ......................
Deuda provisional negociable..................... ..........................................................
Idem no negociable................................................................ ............ . .....................
Documentos de la primera media anualidad de 4825 por vitalicios......... ..
Deuda corriente aj 5 por 100 A papel negociable ............................. ............ ..

tí
6,219 .40

•

9,065, ,14 t í

t í

749,429 
243,424 .  3q Idem no negociable , ..................................., .  .................................................................... . . . . . . j)

478
42

Idem sin ínteres...................  ........ ............ ..................................................... tí
Idem pasiva.................. .....................................................  ........ $ tí

6 Idem amortizable. . . .  ............ .. ......................... ..............  . . . . . . tí tí

4,436 27.425,115. ,16 499,062 738,670.. 14 962,253.. 3 29.325,4 00.. 33

RESUMEN. «

44,617
4,436

Por pago de débitos........................................... ................... 453.153,749. .24 
27.425,14 5. .  16

61,470. .42 
499,062

566,391.-24 
738,670.. 14

453.784,581.. 23 
29.325,4 00 .. 33Por conversiones.............. ...................................................... .................................... 962,253.. 3

46,053 480.578,835.. 3 260,532.. 4 2 1.305,062.. 4 962,253.. 3 483.4 06,682.. 22

Importan los diez y seis rail cincuenta y tres documentos referidos la cantidad total de cuatrocientos ochenta y tres millonesciento seis mil seiscientos ochenta y dos reales 
veinte y dos maravedís , á saber: por capitales, cuatrocientos ochénta millones quinientos setenta y ocho mil ochocientos treinta y cinco reales tres maravedís; por intereses ^ P 1* 
talizables doscientos sesenta mil quinientos treinta y dos reales doce maravedís; por los no capitalizables un millón tresciontos cinco mil sesenta y dos reales cuatro maravedís, 
y por las de Deuda amortizable nuevecientos sesenta y dos mil doscientos cincuenta y tres reales tres maravedís Vellón ; advirtiendo que la Deuda amortizada está admitida en pago 
de débitos por todos conceptos, porque de la presentada á la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de las liquidaciones 

Madrid 14 de Enero de 4856,=Con mi intervención . el Contador general, José de Adaro.«*»V* B<°—Ruviano—Pascual de Uncela.



D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S .  SE C C IO N  S E G U N D A .  « r o c i a d o  4 .” M e s  a e  u r n m  e  « e  i  » o o .

E s t a d o  g e n e r a l  d e l  i m p o r t e  d e  l a  c o r r e s p o n d e n c i a  p a r t i c u l a r  y  f r a n q u e o  d e  p e r i ó d i c o s  é  i m p r e s o s  q u e  h a n  h e c h o  e f e c t i v o  l a s  A d m i n i s t r a c i o n e s  d e  C o r r e o s  d e l  R e i n o .  I s l a s  B a l e a r e s  y  C a n a r i a s ,  c o m o  i g u a l m e n t e  e l  n ú m e i O  y c í a s . ,  d e  . . e l l o s  d o  

l a  c o r r e s p o n d e n c i a  o f i c i a l , y  e l  n ú m e r o ,  c l a s e  y  p r o d u c t o  d e  l o s  q u e  s e  h a n  v e n d i d o  p a r a  e l  f r a n q u e o  y  c e r t i f i c a d o s  e n  t o d o  e l  m e s  a r r i b a  e x p r e s a d o .

ADMINISTRACIONES.

C A R G O S

formados por otras Administraciones.
I D E M

que se forman las Administraciones á si mismas.

Ingreses 

por pliegos 

de oficio 

y pobres.

Rs m rs,

Cargo 

por reparos 

á cuenta5

, Rs. m rs .

Ccrrespon- 

dónela de 

Canarias

Rs m rs.

Nu.idaS

i U'r,'

Rs.mrs.

TOTAL

v.,!or.

Rs. m rs.

B A G O R B A D A S .

Per Por
Por

Por abono 4 los Ca- devohicicn si 
corre sr.cmden-

reclificacten en pitunes de fcn- extranjero de
cía do variación

lo - carena qncs par ii^uh- carias rezaga
do domicilio.

re?. das-

Rs. m rs. m r$- Rs m rs. Rs, m rs.

Tota! b.ja 

k deducir.

Rs. m rs.

Valor

resultante.

Rs. m rs.

Carias

sóbrenles.

Rs. m rs.

Líquido

producto

Rs m r s .

CORR

Del r?ino 

Rs. m r s .

ESPONDENCIA

De

Puerto-fóco, 
Cuba y 

Filipinas.

R s. m rs.

NO FRANQUE

Del extranjero.

R s . m rs,

ADA.

Correspondencia 

de abono 
con caT|o,

Rs. m r s .

AÜMEí

Por

rectificaciones !

,en e cargo. 

R s. m rs.

STQS.

Por porteo 

de carias fran

ca? á que fal
taban sellos.

Rs. m rs.

Del reino.

Rs m r s .

NACIDAS

Del extran- 

[ero, Cuba, 

Puerto- Rico 
y filipinas.

Rs. m rs,

Sobreporte 
de un real en 
as cartas fran

cas de Cuba, 
Puerto-Rico y 
Filipinas, traí
das por buque 

particular

Rs, m rs.

FRANQ

De

periódico^ é im
presos para o) 

reino.

Rs m r s .

lUEO.

ídem 

jjsm el extran

jero.

Rs m r s ,

A lb a c e te . . .................... 3,927..4  6 42 4 45 70. «26 4 70..4 2 1 2 .. 8 4 99 , .22 28..4 7 510 . .28 3 .28 5,0S0..21 276 . .20 27 6 . .26 4 ,803 . .19 320, .24 4 ,483..  5
A l i c a n t e .............. 7 ,97 2 . .2 2 414 4,742. 203 . .  6 4 46, .28 47. .  2 38. .20 240 4 3,504..1  0 9 32. .26 168 4 , 1 0 0 . .26 42,403..1  8 359..1 6 4 2 ,044 .  J  2
B ada joz ................ , 1 0,2315..38 21 7 0 5 227.«26 4 M 2 $07 75 . . m 4 L 6 7 0 . .2 2 7 38,.1 4 3D 777.  .4 4 1 0 ,893..  3 639. .24 4 0,253..1 8

B a i l e n . .............. . . . . . 7 ,768 . .  G 41 721 84..  8 26. .12 177. ,30 , . 71,  .10 2 8,891 .  .32 517. .24 517 . .24 8,374 . .  8 546 . .12 7 ,8 2 7 . .3 0
B ar ce lo n a ........... 25 ,2 6 2 . .  2 4 ,510 3 6 ,882 970..1 6 41 ,18 8 9 . 1 4 288 4,938 6,470.-4 8 597,.4 8 4 77.,4 8 .» 7 f¡ <g o 7 £ 5.«22 3,3417. 4 303 7 5 3,689..  4 70,537 .-32 1,922..24 68 .615 . ,  8

B e n a  v e n t e . ............ 9 ,308 43 349 79. .20 373. .22 l i o 4 4.. 4 . . 4 0,941..4 2 6 ,10.. 4 4 2 667.  .26 1 0 ,273 . .20 901 . .18 9 ,3 7 2 . .  2
B i lbao ............................... 3 .093 . .18 448 10 ,044 4 54..  4 4 36..1 6 193 . ,16 1 3,769..20 541 ..10 541..1 0 . 4;3 ,2 2 S.. 10. 24 7..1 4 43 ,010 . .30
B u r g o s . ...................... .. 1 4 ,678.  .1 3 594.*20 9 ,959 283.  .20 2 1 . . 22 4 4 ,  4 402. .30 778 43 . 2 390 .9.2 27,1 6 6 .. 3 33..30 L777 . .1  8 2 2 4,799..  1 8 25,366..1  9 4 ,234 . .12 24,4 32. . 7
C á d i z . ................. 1 5,754..4 6 4 ,583 15 ,562 4,045 .  .1 0 367..1 2 4 93..4 4 1,994 818. .20 24. .12 6 40., 2 6 37^983., 8 3,047 .  .26 22 4 3 ,305 . .22 3 4 ,677 . .20 1 ,492 . .12 33,1 85.. 8

C órd o b a ........................... 6,41 0..1 6 38 585 91.. G 2 . .28 4,.30 4 27..  2 91 .,18 3 . 2  6 7,351 , .24 4 0 71..  6 71. , 6 7,280..1  8 415. .20 6 , 8 6  4 . 3  2
C o r u ñ a ............................. 7 ,301 .  ,12 839 4,067 4 1 4„2b 41. ,14 4..24 435 570. .28 583. ,30 612. .20 1 4,54 0 . 9,0 4 ,364..  G , . 178 4 ,552..  6 12,988..1  4 4 ,223,.24 1 1.764.  .24
E c i j a ............................. .. 2 ,863 . .12 25 303 77. .40 4 4,.25 8p28 3,,i 3 21 4..16 9.1 4..4 6 3,068.  .34 2 3 3 . J O 2,835 . .24
G r a n a d a ........................ .. 10 ,211 . .14 4 39 4 ,786 384. .  6 4 6 64 239 , .  6 15 3. .18 332..  1 5 ' ' . .82 4 3 ,313..  5 897. .20 9.2 91 9. .20 12 ,393 . .19 995. .  8 4 4 ,398 . .  1 1

G u a d a la j a r a ................... 8,0 9 S..1 8 19 449 30.. 4 4 36.. 8 425 9 J  77. .30 544. .80 o 54 6..30 8,631 473. .22 8 ,157 . .12
L é r i d a ................... 11 ,925 .  26 167 2 ,915 405.  .20 4. 30 4 44 , .32 384. ,20 59.. 2 i 6 .003 , .28 1,657..  8 66 1,723 . .  8 4 4,280..20 664. .  2 13,61 6. .18
L o g ro ñ o ............ .............. 4 ,754 . .22 40 993 83, .30 4 33 . .22 . . 408 27. ,30 4 3..28 6,1 56. .80 245. .30 4 249. .30 5,90 7 223. .  2 5,683.  .32
L u g o ................................. 3 ,443 . .  4 434 339 1 41. .24 24. .16 205. .  6 420 4;707..1 6 7,004 . . 22 ; 242..2B 2 42. .28 4,464 . .22 653..4 8 3,811 . .  4
M a d r i d .......................... 55 ,200..21 1,297 5 0 ,470 . .20 4.653. .1  8 4 ,953 . .32 4,231 . .  2 80 ,256 .  .24 458. .20 6 5.. 2 8 í 9 2 ,587 . .33 4 * » i 3 ,458..20 588..  G 1 1 , 1  08.. 14 4 81 ,479 . .  1 9 5,065..1 6 4 76,41 4.. 3
M á la g a ........... ................. 8 ,982..1 0 292 41 ,390 445. .  2 157 . .26 63..  2 378..1 2 291 . . 2 1 ,999..1 8 i 4 ,252 . .24 4 6 4 ,268 . .24 20,730..2 ,8 814. .  2 19,91 6 . .26
M a n z a n a r e s . ................ 7 ,0 2 8 . .2 6 40 4 84 24..4 6 348..1 8 T5.3..26 7,fi26..1 8 ¡ 509..1 0 8 51 7..4 0 7 ,109 . .  8 39 4.. 8 6 ,715
M e d i n a ............................ 2 ,576 . .  4 6 41 2 0 .. 6 42. . 8 13. . 6 ,. 51 ..14 • . 2 720. .  4 1 : 51. ,26 51. ,26 2,G68..4 2 4 62. .28 2 ,5 0 5 . .1 8
M u r c i a , . ................... 5 ,826 4 35 2,447 4 41 24,  .46 8 3...2 2 174.  ,30 8 8 3 ? ; 738.,1 2 2 2 7 60..4 2 8 ,071.  .22 698 . .  2 7,37 3. .20
O r e n s e . ... ..................... .. 2,961 «.20 84 912, .30 4 87.. 4 94. .18 9.4 5. .14 160 4,, 3 0 4 ,6 1 7.. 1 4 i 8 9 4 ,1  6 97 491.  .16 4 ,125 . .32 704 .  .32 3,361
O viedo ............................. 8 ,485 . .28 900 2,078 356..4 8 1 1 . .4 0 590 1 'i 4 2 3 8 .. 2 2 623..1 6 8 631 ..26 1 i , 806. .30 732 .  .28 1 1 ,074..  2
P alm a........................... 2 ,541 . .26 237 2,834 495. .  2 4. .24 k 4 72..4 2 .80,.12 5,992..  8 2 40.. 2 4 27 3 4 20 C33..24 5,3 5 8 ..1 8 95..  6 5 ,263 . .12
Pamplona........... . . . 7 ,285 . .22 4 22 3,451 354..1 4 335. .  2 •190 85 1 1 , 8 2 3 ,  4 4,1 35..16 i 2 4,1 37..4 G 4 0 ,685..22 424. .  2 1 0 ,264 . .20
Salamanca.................... 4,541 . .  6 24 420 23 3 .6.. 22 2 6 9.. 6 90 5,983 4 ,8 4?..2G ! 475 . 6 1 I 475..  6 5,1 07. .28 378 4,729.  .28
Santa Cruz de Tene I

rife { Setiembre A . . 4 ,50 0 . .2 4 2 ,827 4 ,614 2. .24 301. ,26 i ,28Q 96 285... 2 1 ,054 3,252.,  8 4 3 8 ,, 1 8 4 2,651 4 5,. 6 i 4 5 . 2 0 90 4..934,-1 S 1 0 ,696..  i 6 4 .490 . .30 9,199 . .20
S ev illa . .................. 4 6 ,046 . .22 b 324 7 ,729 524..1 2 4..24 234,  . 1 2 S71..13 2,239 .28 347 1 5 3 2 8 3 2 S, 332. ,22 | 4 ,415 .  .32 57 4,518 . .  4 2G,804..1 8 4,291 . .32 25,51 2. .20
Tala vera ....................... 2,595..  4 3 83 75,.  6 4 4.. 4 1 ..30 2,772..4  0 ! 188 . .  8 4 8 8 .. 8 2,584 . .  2 298 . .22 2,285. .1  4
Tarancon,.................... 5 759. .  6 7 479 10 .14 5 8 . 1 2 406, .20 4 20 5 7 4 1 6 ,588 . .10 ! S75. .1S 27 5..1 8 6,34 3 2 93..16 6 ,014 . .18
Toledo............................ 6,237.,1 4 94 353 202. .24 2C .4 2 123. .10 90 32 7 J 2 7 . . 2 4 4 0 i 047. .24 647 . .24 6,480 364. .22 6 ,115 . .42
Trujillo......................... 5 ,6 4 5 . .1 2 4 5 317 7 5. .20 31 2 286. ,  4 279 33 6.. 4 3.. 2 6 ,988 . .  7 29 1 ft 1 460 ,79 470. .22 6,51 7. .19 2 3 5 . .4 € 6 ,282..  3
V alen cia ......... 4 4,434..20 452 9,412 490..1 6 10, .32 412..  8 4 28 727 *4 0 .. 2 352. .  8 4.,30 26,1 4 9 . .14 ! 4 ,357 . .  2 1 39 1,525 .12 2 4,624..  2 1 ,257 . .  4 23 ,366 . .32
Valladolid............... 10 ,09 7 . .2 4 G7 2,336 1 86 2. .28 235..1 0 672. .  6 6 5 5., 2 2 4..24 4 4,257..1 2 ; G70..26 676 .26 4 3,580..9.0 805. .  4 4 2,775. .4  0
v igo. .................... 4,137 . .  2 4 42 2 ,123 193. .10 41. .14 4 44..32 227 22 282.  .18 7,34 3.. 8 6 8 8 .. 2 27 9 9G7.. 2 6 ,346..  Ci 415. .13 5 ,930 . .28
Vitoria................. 4 ,873 . .16 92 8 ,674 4 78. .22 3. .26 5 5..18 87 4 4 58.. 8 4 4 ,909 , .22 9 4 7 .. 4 2 4 96 1,073..1  2! 4 3 ,8 3 6 .. 1 Ci 367. .  ('* 43 ,469 . .  4
Zaragoza,. .  ................ 49 ,943 . .20 4 58 4 ,906 426 .12 87. .22 6 . . 2 0 974 . .26 430 658, .  9 2..15 2 2 27 ,295 .-10 ! 2 ,123.  .44 152 2,27 5..1 4̂ 25,01 9.. 3 1l 4 ,364..1 5» 23 ,6 5 5 . ,1 8

T otales. 3 4 9 ,6 7 7 „ 3 2 4 2,454 «20 2 0 2 ,4 9 4 .  ,4 6 ¡ 4 0 ,727 3 513. ,12 664,.4 6 9 ,549 . 8 6,780 422 99 ,074 .  .22 1,179  , 4 8 ,935  1 4 2 50 6 n 8,253.,  G■ 435. 4 8 70 6 .365.,20 9,0 38-.4 4 i 34,073..4  6i 67 2 2.4 56., 6J 46 ,845..  S! 6 59 ,520 ..1 í 30 ,238..  iJ 629 ,282 . .10

P o r te s  d e  p e r ió d ic o s  s a tis fe c h o s  e n  se llo s  d e  f r a n q u e o  e n  la  A d m in is t r a c ió n  dei C o rreo  c e n t r a l  • , 7,4 7 4.. 6

6 22 ,408 , ,  4

S E L L O S  V E N D I D O S , S E L L O S  D E  L A  C O R R E S P O N D E N C I A O F I C I A L . Ingresos  p o r  pliegos de oficio y  pobres  , . , , «  . . . , .  t • = ... .................................
Cargos  p o r  r e p a r o s  á c u e n t a s ..... ............. ................................................................................................... ............................... ................................................

3 ,935..  14 
2,50 6 . .42

C orrespondenc ia  de C a n a r i a ” , . .  , .................. .. . e . ................... 3 ;252 . .  6 
435 . .48

706 ,3 6 5 . .2 0

CLASES- N úm ero, Valor CLASES. Núm ero .

Do dos c u a r to s . , , .  * . . 33,234 
2 1 54,491

7 ,8 1 9 .  .26  
1 01 3 , 8 7 8 . .  4

De m edia o n z a ................... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ 37,770
66,689 ( P o r  rectif icaciones en ios c a r g o s . .................................................................................................... .................. - . . 9,038.,1  4 

34 ,678..1  6
D e c u a tro  íd e m . . . De una idem
D e 6 id e m ........ . .
D e u n  rea l . > ........

945 
4 0 ,716  
10 .485

6 6 7 . .  2 
10 ,716  
20 ,370

De cua tro  idem . ...................
De una  l i b r a . . ..............................................................

4 5,063 
6,799 J \ P o r  abono á los C ap i tane s  de b u q u e s ............................ ..  , - ...........- --------------------- . . » . ................ 672

De dos id e m . . f P o r  devo luc ión  el ex t ra  ni oro de c a r ta s  r e z a g a d a s , ,  , , ................ 2 ,456.  6

De 5 i d e m ................ . .  . . .  .............. 44 70
Total baja 46 ,845 . ,  2 

659,520,.4  8
T o ta le s . . 2 .20 9 ,5 8 5 1.053,520 « .32

T o t a l , .  , , , , 17 6,321

V alor  r e s u l t a n t e : ..........

Rs. v n , Mrs.
B aja  de  c ar ta s  sob ran tes  del re ino  y U l t r a m a r , ------- - -

Po r tes  do periódico: caiisfecUo? co sel jos de  f r a n q u e o  en la ad m in is t ra c ió n  del co r reo  c e n t r a l , . . .  ................
30 ,238 . ,  8 ) 

7 ,174 . .  6 j
RbblJMli lN

349,677.-32
37,412..1  4

C argos form ados p o r  o tras  
A d m in istraciones, . . ; . . .

i Idem  de P u e r to -R ic o , Cuba y  F i l ip in a s , .........
i ídem  dpi p.TÍraniArn .

1 2 ,454..20  
202,494.,1  6 Líquido p r o d u c t o . . , .  . 622,1 08.. 4

. Idem  de  ahono rn n  ra r f fn . . . 4 0,72o

Aum entos- t P o r rectificación  en  las h o j a s . . . . . .  .. ........ . . . .  ; . i . i , -■ « Í . : v « ■. , : 3 ,513,  ,42 A KO KOn 90
( P o r p o rte s  de ca rta s  franca
f T\c% 1 roí nn

i? á q u e  fa ltaban  sellos. - - ---------------------------------------- - - 664..4 6
9 ,549,,  8

1 .v Do, OZU..OZ

N a c - i d a s - : s; . s , , / T̂ nl o r l r o n i  oro PtiFc Ünnr ln  D iVa tr Fíl ínínnc 6,780 Total  im p o r te  de correspondenc ia  y  sello-i - , ........................................................................... .. .................................. ..  ................. 4 .675 ,629 . .  2
r '̂Ci?Es^s»a5»é*£raaí3í S o b r e p o n e  de u n  re a l  en  las car ta s  f rancas  ele C u b a ,  P u e r to -R ico  y  F il ip inas  p o r  b u q u e  p a r t i c u l a r ,  

í De Deriódicns é im oresos  n a r a  el r e in o ........................................................ ..  . . ................... .....................................
1 2 2  

99 ,074 . .22
4,179..  4 M adrid  4 6 do E n e ro  do 1 8 5 6 .~ E !  D irec to r  g e n e r a ] ; A rgo t  U n a r d i

C O N T A D U R I A  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B L I C A

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Jtftó d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 l i á .

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  d e  l o s  v a l o r e s  i n g r e s a d o s  « p o r  d i c h o s  c o n c e p t o s  e n  l a  T e s o r e r í a  d e  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l ,  d e n t r o  d é l  r e f e r i d o  m e s  d e  D i c i e m 

b r e ,  q u e  f o r m a  e s t a  C o n t a d u r í a  c o n s i g u i e n t e  á  l o  d i s p u e s t o  e n  e l  p á r r a f o  2 8 ,  a r t .  5 3  d e  l a  i n s t r u c c i ó n  r e g l a m e n t a r i a  a p r o b a d a  p o r  S  XI, e n  3 ! 

d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 5 1 ,  c u y o  p o r m e n o r  e s  c o m o  s i g u e  •
PARCIAL t o t a l

Docum entos em itidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. n „ , „ p
l i s  t i l -  h s .  v n .

CREACIO NES

Renía co& so lid ada  d el 3 p o r  100 in t e r i o r . i i 6 ,368-000

Renta d ife r id a  d e l  3 p o r  100 i n f e r i o r , . . . . . . . . . . .  j

3 t í tu lo s ,  s e r ie  A ,  ele 4 ,000  r s . , n ú m e r o s  1 6 ,3 7 3 , 16,401 y  4 6 ,4 0 2 . . . . . . . . .

7 » b D , d e  48 ,000  r s . , n ú m e r o s  22 ,069  al 22 ,07o  
1 In s c r ip c ió n  n o m in a l  t ra s fe r ib le  n ú m . 1 ,7 8 3 ..................................................

12.000
12,000
48.000

336,000
946,800

 ̂ 4:354 .800  
\

D e u d a  amorüzable d e  s e g u n d a  c ia s e  « 1 t ítu lo  - s é r ie  A ; d e  5 ,000 r s - , n ú m e r o  2 , 3 1 0 . : ^ . ?) 5,000

C a p ita le s  re c o n o c id o s  á p a r t íc ip e s  leg o s  e n  d ie z m o s . . 1.138Ú Ú 5. .2 8

R e n ta s  n o  p e rc ib id a s  p o r  p a r t íc ip e s  legos e n  \ 
d i e z m o s . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .  i 3 l á m i n a s , n ú m e r o s  1,242 al 1 ,2 4 6 .. ......... ...  .. .......  . . .  .. .... .. . .. . .. . .. . . .. - 442 9 8 7 . .3 3

In te re s e s  a d e la n ta d o s  d e  c in c o  s e x ta s  p a r te s  d e  la  i 
c a p i ta l iz a c ió n  á  p a r t íc ip e s  leg o s  e n  d ie z m o s  . . .  i 5 l á m in a s ;  n ú m e r o s  394  al 398 . . . . . . .

T o t a l  ^ r e a o ío n p .s  . . . .

64 ,62? =30

CO N V ERSIO N ES.

* * 1 ¿ v' ? O i V; VVV 9 s mO

Renta consolidada del 3 por 100 interior........ ... \
(

13 t í t u lo s ,  s é r i e  A , d e  1 ,000 r s . ,  n ú m e r o s  33 ,080  a l  3 3 ,0 9 4 ..............................
4 2 » » B , d o  3 ,0 00  rs .,  n ú m e r o s  15 ,287  a l 4 5 ,2 9 8 . .. . ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
12 » » C , d e  6 ,000  r s , ,  n ú m e r o s  17,778 a l 47 ,789  ...... . ......... . .. .  . -

2 > >> D , d e  24 ,000  r s . ,  n ú m e r o s  9 ,083  y  9 , 0 8 4 . . . . . . .  —  . . . . . . .
16 » » E ,  d e  48,000 r s . ,  n ú m e r o s  62,161 a l 6 2 , 1 7 6 . . . . . . . . .  . . . . .

15.000 
...  36 ,000

72.000
48.000 

768,000
50.000

}
) 989 ,000  

)

f r e n t e  d i f e r i d a  d e l  3 p o r  100 i n t e r i o r , .  * , ,  - : , , ,  - 1

33 t í tu lo s ,  s e r ie  A , d e  4 ,000 r s .  n ú m e r o s  46 ,374 al 16 ,400  y  16,403 al 1 6 ,4 0 8 .
15 » » B, d e  12 ,000  r s .,  n ú m e r o s  7,541 al 7 .555 . .. . . . . . . . . . . . . . . . . ..
13 w » C, d e  24 ,000  r s . , n ú m e r o s  13,220 a l 1 3 ,23 2 ..... . . . .. . . -

105 » » D , d e  48 ,000  r s . ,  n ú m e r o s  2 2 ,076  a l 2 2 ,1 8 0 .. . . . . . . . . . . . . . .

132.000
180.000 
312,000 1 3 .797 .600  

\

Deuda a m o r t iz a b k  d e  p r im e r a  c la § e .. .. ... .. .. .  • ’ |

42 t í tu lo s ,  s é r ie  A , d e  4 ,000  r s . , n ú m e r o s  7,831 a l 7 ,872  . . . . . . . . . . . . . .
37 » » B , d e  10,000 r s . , n ú m e r o s  5 ,175  a l 5 ,2 1 1 ... . . . . . . ... ...................
10 » » C , d e  40 ,000  r s . ,  n ú m e r o s  2 ,109  a l 2 ,1 1 6 , 2 ,118  y  2 ,1 1 9 . . . . .
32 » » D , d e  80,000 r s . , n ú m e r o s  3 ,799  a l 3 ,8 3 0 . ............................ * . . . . .

% in s c r ip c io n e s  n o m in a le s  t r a s f e r ib le s , n ú m e r o s  453 y  454 _  .

168,000
370.000
400 .000  

2 .560,000
3 6 .5 7 2 ..

j  ? 3 3 4 ,5 7 2 ,.2 6  

26 ■

Deuda amortizable de segunda c l a s e . ................... j

5 t í tu lo s ,  s é r ie  A , d e  5 ,000  r s . , n ú m e r o s  2,311 al 2 ,3 1 5 ... ........... ..
5 )> » B , d e  10,000 r s . , n ú m e r o s  1 ,972  a l  1 ,9 7 6 .... . . . . ..
5 » » C , d e  2 0 ,00 0  r s . , n ú m e r o s  2 ,355  a l 2 ,3 5 9 ........ . .......................
1 » » D, d e  50 ,000  r s . , n ú m , 4,043= -------

25.000

100,000
50.000

|  2 28 ;000

D o c u m e n to s  i n t e r in o s  p o r  in te r e s e s  d e  D e u d a  co r- \ 
r i # n t e  d e l  5 p o r  100 á  p a p e l , , , i

4 d o c u m e n to s  i n t e r i n o s . n ú m e r o s  4 ,227 al 1,230. = . = = = = '

T o t a l  de c o n v e r s i o n e s .

RESUM EN.
*

. . » i 3 3 ,3 2 1 .3 3  

. , ,  1 0 -6 7 9 ,6 9 4 .-2 3

4 4 9 .3 7 6 ,9 6 6 . .23
C o n v ers io n e s . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  < 0 .6 7 9 ,6 9 4 .. 28

’ T o t a l , ,  
Madrid 31 de Diciembre de 1355, «José d e  Adaro. X f i  B ,° ^ R u y ta n o .

........  < 6 0 -0 3 6 ,6 6 1 .-1 4

Cuenta elJ cosle, -'pyod-iicios é inven-ion de ¡a -primera edi

ción de ¡a ley de enjuiciamiento civ il, impresa en las ofi

cinas tipográficas del M inisterio de Gracia y Ju sticia ,

DEBE.  ̂ Rs. v i l

Por 2 ,i  17 ejem plares vend idos en  esta corte,
a 15 rs. vellón  cada u n o . . . ............... . . . . .  36,25o

Por 1 0.7 33 exp en d id os en  las capita les de pro
vincia  al precio de 10 rs. vellón  - = , , . . ,  j. 172,528

208,783

HABER

Por d  importfi de la cu en ta  de papel, im 
presión y en cu ad ern acion es de esta obra. 58,651-.30  

Por el porte de ios ejem plares rem itidos á
p rovincias por el co rre o .  .........  1i ,830 . 8

Por gastos de administrac ión y g i r o . . . . . . . .  3.321
Por la tercera parte del productos líquido  

entregado al Colegio de abogados, según  
Pieal órrien de 20 de D iciem bre u l t im o .. . .  44,653,-32

Por id, al T ribunal Suprem o de Justicia con
arreglo á dicha Real urden  ....................... 4 i .490

Por im porte de gastos gen era les posteriores
á la liqu idación  . . . .  i . . .   ...............................  2,020

E xistencia en  caja con destino á com pletar la 
Biblioteca especia l de este  M in isterio , ca 
ga n  lo d ispuesto en la citada Real orden  
de 20 de D ic ie m b r e .................. ........................ 45,309...?*

¡ 208,783

Madrid M  de Enero de i 356. ^ F . i  O ficial hab ilitado  
José María A lonso C oh n en n res.^ Y .0 B .°=*Fuente A ndrés.

CUARTA SECCION.
T R I B U N A L E S ,

ALCALDÍA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

H abiendo sido denunciado en esta Alcaldía co n stitu 
cional por el Prom otor fiscal D. R icardo G ulíon , el perió
dico titulado La Soberanía  , correspond iente al día 13 del 
a c tu a l, por haber ^insertado un  suelto  que em pieza con  
las palabras «Diálogo turrón e r o ,» term inando con las s i 
g u ien tes: «cae el telón, fin dél sa in e te .»  se procedió  á c e 
lebrar sorteo de los n u ev e  Jueces de hecho que debían  
com poner el jurado de acusación ; y  previas las form ali
dades que la ley  p r o v ie n e , tocó á los Sres. D. León Ruiz. 
D. F ran cisco  B a s tille s , D. José María C añada, D. José 
A n d reu , D- José Benito de M ier , D. A ntonio López de  
Lerma , D- F ran cisco  Carrasco y D. Carlos S u n ie r , q u ie 
n es declararon no haber lugar A la form ación de causa  
por siete votos contra dos.

Madrid 17 de Enero de 1856.^*V alentín Fcrroz

H abiendo sido denunciado en  esta Alcaldía con stitu 
cional, por el Prom otor fiscal D. Carlos Massa Sanguineti, 
el periód ico  titulado La Voz del Pueblo f correspondiente  
al día 43 del actual, por haber insertado un  artícu lo  que  
em pieza con  las palabras «La conducta.)) y con c lu y e  con

las de «m uerte ig n o m in io sa ,»  se  procedió á celebrar so r
teo de los n u ev e  Jueces de hecho que deb ían  com poner  
el jurado de acusación  : y  prév ias las form alidades q u e la 
lev  p rev ien e, tocó á los Sres. D. Basilio C h a v a rr i, D. Juan  
Ruiz del C err o , D, Carlos F lo r e s , D. M anuel Ovejero, 
D> F ia n c isco  Pelaez , D. M arcelino Trabadillo , D. M iguel 
Chaves , D. V íctor Peñasco y  D. A gustín  de F rancisco, 
q u ien es declararon por u n an im id ad  haber lugar á la for^ 
m acion de causa,

Madrid 17 de E nero de 1856,==»V alentín  Ferraz

QUINTA SECCION.

G O BERN AD ORES, D IPU TACION ES P R O V IN C IA L E S ; AYU N TAM IE N 

T O S , J U N T A S , DEPEND EN CIAS V A R IA S .
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción del correo diario de ida y vuelta entre Medinadel Campo y Fuente el S guco,
1 .* El contratista se obligará á conducir diariam ente la 

correspondencia y periódicos desde Medina del Campo á 
Fuente el Sanco y vice-versa, pasando por los pueblos que a continuación se expresan:

Medina del Campo, Nava del Rev, Alaeios v Fuente el Sanco. J
2. La distancia que media en tre Medina del Campo y 

Fuente el Saúco se correrá en ocho ñoras, con arreglo al 
itinerario adjunto, sin perjuicio de las alteraciones que en 
lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo conven iente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada media hora , y 
a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

 ̂4.a Para el buen desempeño de esta conducción, debe
rá tener el contratista tres caballerías mayores situadas 
en los puntos de la carrera que crea convenientes para la puntualidad del servicio.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe ai 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el Contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su a c -  cion^ contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adm inis
tración principal de Correos de Medina del Campo.

9.a El contrato durará dos añ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva , á 
fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva su
basta ; pero si en esta época existiesen causas que impi
diesen verificarlo, el contratista tendrá obligación decon- 
tinuar por la tácita tres meses mas, bajo el mismo precio y 
condiciones.

11. Si duran te el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones, Variar ó 
suspender en parte la linea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos , serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización alg una; pero si de la. variación resultare 
aumento de d istanc ias, el Gobierno determ inará el abono 
por cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del todo, el contratista deberá con
testar dentro del térm ino de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gacela, en el Bole
tín oficial de las provincias de Valiadolid y Zamora y 
por los demas medios acostum brados, y tendrá lugar si
multáneam ente en las citadas capitales" ante los respec
tivos Gobernadores, y en delegación de aquel, ante el Al
calde constitucional de Medina del Campof, asistidos de los 
Administradores de Correos de los m ism o sjm n to s, el dia 
31 del actual á la hora y en el local que señale dicha A u
toridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
9,500 rs. vn. an u a les , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como lid iador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Rentas de 
Yalladolid ó Zamora, como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 800 rs. vn. en metálico, la cual, 
concluido el acto del remate , será devuelta á los interesa
dos,menos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en  depósito para garantía del servicio á que se obliga has
ta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, y en ellos se fijará la cantidad por que el lieitador 
se compromete á p restar el servicio de que se trata. Es
tas proposiciones se p resentarán  en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto plie
go, tam bién cerrado y con el mismo lema, otra con la fir
ma y domicilio del pi oponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: «Me obligo á desem peñar la conduc
ción del correo diariam ente desde Medina del Campo á
Fuente el Saúco y vice-versa , por el precio de rs.
anuales bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.» Toda proposición que no se halle redac
tada en estos té rm in o s , ó que contenga modificación ó 
cláusulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m a s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de ella y de una copia para la D irec
ción general de Correos.

2!. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las balijas en que se custodia la correspondencia, 
asi como preservarla de la hum edad y deterioro.

23. El expresado contratista se hallará ademas d is
puesto á dar principio á este servicio á los cinco dias de 
haber recibido el aviso de la aprobación del contrato.

Madrid 7 de Enero de 4 356.=*El Director general de 
Correos, Angel Iznardi.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Di

ciembre ú ltim o , osla Dirección general ha señalado el dia 
19 del próximo mes de Febrero, á las doce de la mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
nueva construcción defipuente de Porto, sobre el rio Eo, 
en el límite de las provincias de Lugo y  Oviedo, cuyo 
presupuesto asciende á rs. vn. 653,813 y 7 mrs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corle 
ante la Dirección general de Obras púb licas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Lugo y 
Oviedo ante los Gobernadores de provincia, hallándose 
en uno y otros puntos de manifiesto para conocimiento del 
público ' el presupuesto , condiciones y plano correspon
diente. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos , arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de un 5 por 100 del 
importe de dicho presupuesto , debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción. 
En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones igua
les, se ce lebrará,únicam ente en tre sus au tores, una se
gunda licitación ab ierta, en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción.Madrid 16 de Enero de 4 856.=*El Director general de 
Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de preposición.
D. N. N . , vecino d e   ............ , enterado del anuncio

publicado con fecha de 6 de Enero último , y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la ‘adjudicación 
en pública subasta de las obras del puerto de Porto, sobre 
el rio Eo . se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de dichas obras con estricta sujeción á los ‘expresa
dos requisitos y condiciones. (Aquí la proposición que se 
haga ; admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.) Fecha y firma del proponente.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.
En sesión celebrada el dia 10 del corrien te mes ha 

acontado esta Junta sacar á pública subasta el arrend a
miento por cuatro años de la plaza de toros de esta corte, 
propia del Hospital general, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Secretaría de dicha 
corporación, establecida en la calle de Luzon, núm . 6, 
cuarto p rin c ip a l, todos los dias desde tas diez á las cuatro 
hasta el 31 de este mes en que se celebrniá el remate.

Madrid 17 de Enero de ISoC .-^E l Secretario, Basilio 
Augustin.

V E N T A  D E  B IE N E S N A C IO N A L E S

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
TERUEL.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 4.* de Mayo últim oé instrucción* 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y bora que se d i r á , la finca siguiente :

Subasta para el dia 13 de Febrero de 4856, de doce á 
una de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Mamerto Perez y Diego y escribano D. Bernardo Dia¿$ 
A níoñana, que tendrá efecto en las casas consistoriales de esta corte.

Clero.
Número 304 del inv en tario .^U na casa en la callé de 

Yillanuevá, de la villa de Mora , correspondiente á la igle
sia de la misma : tiene 3,213 pies cuadrados de superficie: 
linda con casa de Juan Ramón Form entin y calle de Y i- 
llanueva : es indivisible y está arrendada á" Andrés Royo 
en 210 rs. anuales: ha sido capitalizada en 4,725 rs. , y 
tasada en 21,571 r s . . que servirán de tipo para la su basta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
El precio en que fuere rematada se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. G.° de la ley de desamortización do 1.° de Mayo de 1855.
La finca de que se trata no se halla gravada con 

carga alguna, según resulta de ios antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Teruel 7 de Enero de 4856,=«P. A. del Comisionado principal de ven tas , José Ferraz.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 1.* de Mayo último 6 in struc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, én el 
dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio gitio.

Propios.
Núm. 348 dei inventario .—Una masía de 32 jun tas de 

tierra secano, ó sean 204,800 varas cuadradas de super
ficie, situada en la partida del P in a r , llamada Torre de 
Piquen, en el térm ino de Rerge, á cuyos propios ha per
tenecido: tiene una casa de 1,000 pies cuadrados de su 
perficie, y una paridera de 3,570: ha sido capitalizada pol
la Contaduría en 18,000 r s . , por 1,000 que produce en 
renta , y se ha tasado la tierra en 16,800 r s . , la casa en
2.000 y la paridera en 900, componiendo un total de 
19,700 r s . , que servirán  de tipo para la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fuere rem atada la finca se pagará en 

la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de l .0 de Mayo último.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Teruel 7 de Enero de 1856.=**Por A. del Com isiona
do principal de ventas, José Ferraz

VALENCIA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provin

cia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de Mayo 
último é instrucción de 31 del mismo , se saca á públi
ca su basta , en el dia y hora que se d i r á , la finca s i
guiente :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Propios.
Núm. 189 del inventario .=M olino harinero  en íérihi 

no de P ate rn a, partida del Martineta perteneciente , dos 
terceras parles a los propios de la villa de Paterna , y la 
otra tercera parte á los de la Puebla de Yallbona: que 
linda por delante y un  lado con tierras de los referidos 
propios, por otro lado con las del señor Marques del T re
m olar, y por espaldas con las de D. Francisco Guillen: 
consta de 4 muelas harineras, cocina , dorm ito rios, gra
nero , cuadras y corral descubierto : la total superficie 
del edificio es de 6,370 pies castellanos , de los cuales 
2,854 pertenecen al cuerpo del m olino, 1,170 á las cua
d ras , y los 2,346 restantes al corral descubierto : la altu 
ra , por término m edio , viene á ser de unos 18 pies: está 
afecto á un censo de pensión ánua de 2,221 rs. en favor 
del Marques de Mira flores , Conde de Yillapalerna : ha si
do tasado en 480,000 rs.; y capitalizado , por la ren ta  de
24.000 rs. designada por los peritos en virtud de no cono
cerse la que se paga del molino porque está arrendado eri 
unión con tierras que no se venden , en 540,000 rs ., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fuese rem atada la finca se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6? de la 
ley de desamortización de 1.° cíe Mayo último. 
é  Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.2.a Los derechos de tasación y  demas del esped ien te  
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Valencia 4 de Enero de 1856.«=Joaquin Gaíalá.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á(pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá, la finca sem iente :Remate para el mismojfca y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escríbarfío áisnckm ados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.
Núm. 150 del inventario.—Un huerto de &4 hanega- 

das, 2 cuartones y 23 brazas, en térm ino de Aieira, partí-*, 
da del Fracá, perteneciente al hospital general de esta c iu 
dad: que linda por Norte con huertos de José Lacasa y 
Jacinto Compañ; por Oriente con el huerto  llamado de la 
Tancada , barranco de la Casella en medio ; por Mediodía 
con tierras de los herederos de D. Melchor Brú , b a rran 
co del Estrecho en m edio, y por Poniente con tie rra  se -  
cana del hospital, barranco dei Estrecho en m edio: con
tiene 353 naranjos, 22 moreras plantas, 3 higueras, 2 no
gales v 38 fru tajes: no está gravado con carga alguna: ha 
sido capitalizado, por la renta de 1,720 rs. que*produce, 
en 30,600 rs.: y tasado en 62,768 rs. 24 céntimos, por cu 
ya cantidad se saca á subasta.No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la
subasta. , fEl precio en que fuere rematada se pagara en la to r- 
ma y plazos que previene el art. 6,° de la ley de desam or
tización de 4? Mayo de 1855.Nota. La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al 
comprador.Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.Yalencia 4 de Enero de 185G.—Joaquín Catala. ••

LERIDA.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provin-* 

c ia , y en virtud dé la  ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá , la finca siguiente.'

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
an te el señor Juez y escribano mencionados, y en el p ro 
pio sitio.

Clero.
Núm. 326 del inventario .-«Prim era suerte de tes 43 

en que se ha dividido una pieza de tierra huerta  « titulada 
Huerta de Remolins , ó sea Torre deis Canonjes , que for
ma un total de 31 jo rnales, 7 porcas, la cual se ha d iv i
dido en las mencionadas 13 suertes por perm itirlo el ter
reno y estarlo naturalm ente por medio de brazales : si
tuada en esté partido y en el térm ino de Remolins , ju 
risdicción del térm ino de Torres de Segre, que pertene
ció al ilustre cabildo catedral de esta ciudad; y  cuya ci
tada prim era su e rte , que es de prim era calidad , linda á 
O liente con parte de la misma hacienda; á Mediodía con 
la Riba del B arranco ; á Norte con Sort deis bancals de la 
Vasa , y á Poniente con camino de Torres de Segre ; dé 
cabida ó jo rn a le s , 8 porcas : tasada en 47,400 rs. vn. en 
ven ta , y 929 rs. en renta. Esta suerte tiene, una casa de 
3 pisos , llamada Torre deis Canonjes , que consta del local 
queocupa y un c o rra l: su superficie 484 varas cuadradas la 
casa , y 322 el co rra l: su construcción de tapia ruinosa: 
linda por los tres lados con la misma suerte, y por el otro 
con el camino de la Torre, y ha sido tasada por los 
tos en 10,000 rs. vn. eri venta , y 400 rs. en ren ta  ; cuyos valores, unidos á las tasaciones de la citada primera áuei^* 
te , forman un total de 27,100 rs. vn. <en Venta yJ ,o  . en ren ta : siendo su capitalización 24,102 r s . , sé subasta
P°rLas7e*tantes doce suertle van anunciadas por sepá*



rado, por ser de menor cuantía. Todas estas suertes for
man parte del término de Vilianueva.de Remolins, bajo 
el núm. 326, con cuya denominación consta en inven
tarios.

Sin embargo de lo que previene el art. 215 de la Real 
instrucción de 31 de Mayo de 1855 , se ha procedido á la 
tasación de la finca que antecede, por no obrar en las ofi
cinas los datos y noticias que expresa la Real órden de 10 
de Setiembre del año último.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada la finca se pagará 
en la forma y plazos rque previene el art. 6.° de la ley 
de 1 de Mayo de 1855.

Nota. La finca de que se (rala no se halla gravada con 
carga alguna /según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría principal íde Hacienda publica: pero 
si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante,

Lérida i  de Enero de 1856. — El Comisionado prin
cipal de ventas, Marcelino Yallduví.

HUESCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca ¿pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 15 de Febrero de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Miguel Joven de Salas y escribano D. Miguel Diaz y Aré- 
valo , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Capítulo de San Pedro de Huesca.

Núm. del inventario.=Una casa sita en Huesca, calle 
de la Correría, núm. 8 : confronta con otras del barón de 
Alcalá, Martin Aquilué y Manuel Borres: consta de 788 
pies de superficie, 4 pisos y 10 estancias: se halla en me
diano estado: produce en renta 420 r s .: 'capitalizada en 
9,450 rs., y tasada en 14,630 rs. vn., bajo cuvo tipo sale 
á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada la finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6? de la ley  
de 1? de Mayo último.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia; pero si apareciese, se indemnizará á los com
pradores.

Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Huesca 5 de Enero de 1856—Francisco Sasot v No
gueras.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia v 
hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio. r

Propios de Anies.

Núm. 1 del inventario.=Un horno de cocer pan,sito  
en dicho pueblo , junto á la plaza Mayor; confronta’con 
huerto de Martin Bercero, plaza y calle pública: consta 
de un piso y una estancia en ma"l estado; contiene una 
superficie de 1,283 pies: produce en renta 1,68o rs.: tasa
do en 5;460 rs .,y  capitalizado en 37,800 rs. vn., que ser
virán de tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta. 1

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art, 6.° de la lev de 1 0 de 
Mayo de 1855.

Ñolas. 1.a La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al com
prador.

V  Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Huesca 5 de Enero de 1856. =  Francisco Sasot y No
gueras.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes 

el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 

por 100.
_ De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

anos. J
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo- 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

SUSPENSION.

De órden de la Dirección general de venta de Bienes 
nacionales se suspende la subasta de las fincas números 
954, 1,035 , 949 , 945 , 948, 972 , 975 , 950 , 970 y 971 del 
inventario, provincia de Cádiz, señaladas para los dias 16, 
47, 18 y 25 del actual, anunciadas en los Boletines nú
meros 424 , 127 y 128.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licita- 
dores.

Madrid 10 de Enero de 1856.

RECTIFICACIONES.

Al insertarse en el Boletín núm. 127 la relación de 
fincas de esta provincia, partido de Alcalá de Henares, 
cuya subasta se ha de verificar el dia 20 de los corrien
tes, se padeció la equivocación en la núm. 37 del inven
tario , al expresar la capitalización de fijarla en 550 reales, 
debiendo serlo en 5,400 rs., tipo del remate.

Asimismo se omitió manifestar que todas las fincas 
anunciadas como la anterior para el dia 20 del actual, 
aunque pertenecientes al clero , se han tasado con arreglo 
á la Real órden de 10 de Setiembre último , por ignorar
se sus cabidas y  otras circunstancias necesarias para la 
exactitud del anuncio.

Lo que se anuncia paia conocimiento de los lid ia
dores.

Madrid 11 de Enero de 4 856.
Habiéndose padecido equivocación por los peritos al 

verificar el aprecio de la casa calle del Ombligo, hoy Pe
ladero, núm. 22, de la provincia de Sevilía, señalada 
para su remate en venta el 47 del achual, anunciada en 
el Boletín núm. 22, se ha mandado por el Sr. Gobernador 
de aquella provincia se entienda redactado en los térmi
nos siguientes: número de órden del inventario, 43: una 
casa eu esta ciudad de Sevilla, calle Boteros, núm 41, 
(antigua del Ombligo, núm. 22 ), qde perteneció á la ca
pellanía de Doña Leonor Manuel, fundada en el Salvador: 
linda por la izquierda con el número 4 0, y por la derecha 
con el núm. 12: consta su área de 180 varas cuadradas* 
con plania baja, piso alto y azotea : no tiene cargas: está 
arrendada en 844 rs. 32 mrs.: se ha capitalizado por la 
Contaduría en 19,011 rs. 6 mrs ; y los peritos, que decla
ran su fábrica en última vida, la han apreciado en 
26,250 rs.

Lo que se anuncia para conocimiento de los lid ia 
dores.

Madrid 41 de Enero de 185G.
Por órden de la Dirección general de ventas de Bie - 

nes nacionales, y á solicitud de D. Juan García de La- 
madrid . queda este excluido de la lista de escribanos que 
han de actuar en los remates de Bienes nacionales. En 
consecuencia, el turno de los nombrados para (os dias 8, 
9 ,  40, 1 1 , 42 y 43 de Febrero próximo se entenderá en 
la forma siguiente:

Para las subastas del dia 8 , D. José García Varela por 
D. Juan García de Lamadrid.

Para las del 9 , vacante de D. Antonio Maestre en vez 
de D. José García Yarela.

Paralas del 10, D. Luis Hernández en lugar de la 
vacante de Maestre.

Para las del 41 , D. Miguel García Noblejas por D. Luis 
Hernández.

Para las del 12, D. Elogio Marcilla Sánchez.
Y para las del 43 , D. Bernardo Diaz Antoñana en vez 

de los que aparecen nombrados.
Lo que se anuncia para conocimiento de los licitado- 

res.
Madrid 12 de Enero de 1856.

ALICAN TE.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes :

Subasta para el dia 13 de FebrennteT 856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Mamerto Perez y Diego y escribano D. Bernardo Díaz 
Antoñana, que tendrá efecto en las Casas consistoriales 
de esta corte

Clero.

Núm. 13 del inventario .==C uarenta tablillas con casa 
y dos balsas, en térm ino de O rihuela , partido  de E sco rra - 
tel, p rocedente  del cabildo catedral de la m isma , á lindes 
de A zarbe de las Fuentes, vereda de San A ntón y h e red a 
des de H ernández: están  a rrendadas á José L irón po r 1,166 
reales anuos: se h an  capitalizado, con deducción del 10 
por 100, en 20,988 rs., que es el tipo para la sabasta.

Núm. 201 del in v en ta rio .= U n a  heredad com prensiva 
de 47 jo rnales , en  térm ino de Penaguila , partido  de Escu
de!, procedente del clero de la m ism a: con tiene  10,000 ce
pas y 72 olivos, y linda  con pascual Ivorra , térm ino  de 
Relleu y A ntonio  Picó y Yerdú: está a rren d ad a  á Bautista 
Picó y Picó por 21 cahíces dé  trigo anuales, m edida del 
pais, que, reducida á la castellana, hacen  94 fanegas y m e
dia, que á 43 rs. 47 m rs. cada una, según el decenio de 
1814 á 1354, form an una ren ta  en m etálico de 4,410 re a 
les 25 m rs.: se ha cap italizado , con deducción del 10 po r 
100, en 73,993 rs. 8 m rs., que es el tipo para  la snbasta.

Núm . 202 del in v e n ta rio .= O tra  heredad com prensiva 
de .37 jo rn a les  , situada en térm in o  de P enagu ila , proce
d en te  del clero de la m ism a : con tiene 9,000 cepas y 46 
olivos , y lin d a  con la vereda de N adal, A ntonio Picó y 
Y erdú . F rancisco  San ton ja  y A ntonio Dom enech : está a r 
ren d ad a  á la viuda de Francisco  Baldó p o r 4 4 cahíces y 9 
b arch illa s  trigo , m edida del pais , q u e , reducida á la cas
tellana , hacen 66 fanegas 4 celem ines, que á 43 rs. 47 
m araved ís cada u n a , según el decenio  de 4 844 á 185-4, 
hacen una re n ta  en m etálico de 2,885 rs. 17 m r s . : se ha  
cap ita liz a d o , con deducción  del 10 por 100, en 51,939 
reales , que  es el tipo para la subasta.

Núm . 203 del in v en ta rio  = O t r a  heredad , denom inada 
P lanelles ,dc  49 jo rnales , situada en térm ino  de P en agu i
la , p roceden te  del clero  de la m ism a : con tiene 20,000"ce
pas y 108 o liv o s: sus lindes con el té rm in o  de Relleu y 
T o rrem an zan a  y las an terio res dos fincas: está a rren d ad a  
á Joaquín  Dom enech por 22 cahíces de trigo , m edida del 
p a is ,  q u e ,  reducida  á la c as te llan a , hacen  99 fanegas, 
que á 43 rs. 17 m rs. cada u n a , según el decenio de 1844 
á 1854, form an una re n ta  en m etálico de 4,306 rs. 47 m a 
rav ed ís: se ha c ap ita liz ad o , con deducción del 4 0 por 400, 
en  77,547 r s . , q u e  es el tipo para  la subasta.

No se ad m itirán  postu ras que no cubran  el tipo de 
la subasta.

El precio en que fu e re  rem atada se pagará en la for
ma y plazos q u e  prev iene el art. 6 /  de la ley de d e s
am ortización de 4.° de Mayo de 4 355.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata  no se h a llan  g ra 
vadas con carga a lguna , según  resu lta  de los" an tece 
den tes qu e  obran  en la C ontaduría de Hacienda pública; 
pero  si ap arec ie re , se in d em n iza rá  ai com prador.

2.a Los derechos del expediente  hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atan te.

Alicante 5 de Enero  de 1855 .= V icen íe  Campo.

SEV IL LA .

P or providencia del Sr. G obernador de esta p rovincia 
y en v irtu d  de la ley de  i.° de Mayo últim o é in stru c 
ción de 31 del m ism o , se sacan á pública  subasta , en el 
dia y hora  que se d irá  , las fincas s ig u ien te s :

R em ate p ara  el m ism o d ia-y  ho ra  que  el precedente, 
an te  e lS r . Juez  y escribano  m en c io n ad o s, v en el propio 
sitio.

Cierc.

Núm. 302 del in v ie n ta r io .= U n a  casa en esta ciudad, 
calle Mendoza R ios, núm . 5 , que perteneció al convento 
de Madre de Dios de la m ism a: linda po r la derecha con 
el núm . 4 , y por la izqu ierda con el núm . 6 : consta su 
área de 4 88 varas cu ad ra d as , d istrib u id as en p lanta baja, 
piso p rin c ip a l y azotea: no tiene cargas que afecten ¡a 
ven ta : está a rren d ad a  en  780 rs. an u ales : la C ontaduría

ha cap italizado , con las deducciones p reven idas, en
17,550 rs .;  y los pe rito s , que declaran  su  fábrica.en  te r
cera v id a , la han  apreciado en  38,500 rs.

Núm . 331 del in v en ta rio .= O tra  id. en  id ., calle Mon- 
tem ar, núm . 10 , que perteneció  al convento de Santa Cla
ra de la m ism a: linda con o tra  núm . 9 de D. Francisco 
M oreno, y con el núm . 11 de la viuda de L eón: su  área  
consta de 1,848 p ies , d istribu idos en  p lan ta  b a ja , piso 
p rin cip al y azotea : no tiene cargas que afecten la venta- 
está a rren d ad a  en  480. rs. an u a les : se ha  capitalizado en 
10,800 rs. vn .; y los peritos, que declaran  su  fábrica en 
tercera v ida, la han  apreciado en 13,600 rs.

Núm. 342 del in v en ta rio .= O tra  id. en  id., A rquillo de 
San Clem ente, núm . 30 del inven tario , hoy calle de Santa 
Clara: que linda con el núm . 29 de D. José H erm oso, y 
31 de D. José A rraya: consta su área de 1,412 pies d is tri
buidos en  planta b a ja , piso p r in c ip a l , y azotea: no tiene 
cargas que afecten la venta: está a rrendada  en 605 reales 
anuales: se ha capitalizado en 13,612 rs. 17 m rs.; y los 
p e rito s , que declaran  su fábrica en tercera vida J a  han 
apreciado en 17,300 rs.

Núm. 408 del inven tario  — Un cajón en la plaza Mayor 
de abastos de esta ciudad , n úm . 98, que perteneció  al 
conven to  de la Asunción de la m isma: linda con el nú
m ero 97 y 96: consta su  área de 322 pies, dislribuidos en 
portal, una pieza que sirve de tienda, y escalera que baja 
á u n  sótano: está a rrendado  en 1,095 rs". anuales: se ha ca 
pitalizado por la C ontaduría de provincia en 24,637 reales 
17 m rs.: no tiene cargas que afecten la venta; y los peritos, 
que declaran  su  fábrica en p rim era  vida, le h an  apreciado 
en  25,690 rs,

Núm . 483 del in v e n ta r¡o .= ü n a  casa en i d . , calle San
tiag o , n um . 34 , que perteneció  al convento  de Santa 
Teresa de la m ism a: linda po r la derecha con el n úm . 33, 
y por la izqu ierda con el núm . 35 : consta su  á rea  de 93 
v aras cu ad rad as: no tiene cargas n i censo a lg u n o : está 
a rren d ad a  en 850 rs. an u ales : ha sido capitalizada en 
19,125 r s . ; y los peritos , que declaran  su fábrica en  te r
cera v ida , la han  apreciado en  35,500 rs.

Núm. 540 del in v e n ta rio .= O tra  id. en id ., calle B u- 
tion  , n úm . 3 , que perteneció ai convento  de la T rin idad 
de Jerez de los Caballeros: linda por la derecha con el n ú 
m ero  4 y por*la izqu ierda  con el num . 2 : consta su área 
de 122 y cuarto  varas cu adradas , d istrib u id as en planta 
b a ja , piso p rin c ip a l y azotea : no tiene  cargas : está  a r re n 
dada en 540 rs. anuales : se ha capitalizado en 42,150 rs.* 
y los peritos , que declarau  su  fábrica en  tercera  vida la 
han  apreciado en  25,000 rs. ’

Núm . 1,465 del in v en ta rio .= O tra  de id. en id., calle de 
la Alfalfa , n ú m . 15 , que perteneció  al Cabildo catedral de 
la m ism a : linda por la izqu ierda  con el núm . 14 , y por 
derecha con el núm . 4 6: consta  su  á rea  de 32 y m edia va
ras c u ad rad as , d istribu idas en plañía baja , piso p rincipal 
y  azotea: sobre  esta finca y todas las de igual procedencia 
g ravan  las cargas s ig u ien te s : el im porte  de u n  tribu to  de 
250 m isas y una lib ra  de cera al convento  de la Merced 
de id . ; dos perpetuos á la casa de M isericordia de esta di
cha c iu d ad , el un o  de 15.750 rs. a n u a le s , y el otro de 
5,280 rs. de réditos an u a le s ; v otro al M arques de Campo 
N uevo , Conde de San R em i, de 4,400 rs. an u ales : está 
a rren d ad a  en 600 rs. an u ales : capitalizada en 13.500 r s  * 
y los p e r i to s , que declaran su fábrica en últim a vida la 
h an  apreciado en 18,000 rs.

Se h an  tasado estas fincas , no  obstante de lo q u e  p re 
v iene el a rt. 215 de la instuccion de 31 de Mayo de 1855, 
no tenerse  exacto conocim iento  de las noticias que  e x p re 
sa la Real ó rden  de 10 de Setiem bre del m ism o año.

No se adm itirá  postu ra  q u e  no  cu bra  el tipo de 
aquella. 1

El precio en  que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que prev iene el a rt. 6.° de la ley de desam or
tización de 1.° de  Mayo de 1855.

Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas con 
carga a lg u n a , según  anteceden tes que  ob ran  en  la Con
tad u ría ; pero si apareciere , se indem nizará  al com prador.

Los derechos del e x p ed ien te  hasta  la tom a de p o 
sesión serán  de cuenta del rem atan te .

Sevilla 3 de Enero de 1 8 5 6 .=  El Comisionado p rin  
cipal . Ju an  José Hidalgo.

Por providencia del Sr. G obernador d é la  p rovincia  y 
en v irtud  de la ley de 1 de Mayo últim o é in strucc ión  de 
31 del m ism o, se saca á pública su b asta , en el dia v hora 
que se d irá  , la finca sigu ien te  :

Remaíe para el m ismo dia y hora  que el precedente, 
an te  el Sr. Juez y escribano m encionado :, y m  ej p r0nío 
sitio, ' 1

Propios.

EX GUÁDALCANAT..

Num. 39 del in v en ta rio .= U n a  dehesa nom brada de 
Santa M arin a , té rm in o .d e  dicha v illa , sin  case río , que 
perteneció  á los propios de la m ism a : linda con el cam i
no de Ya 1 verde, tie rras  de D. Ignacio M artínez y dehesa de 
Carlos Perez: consta de 480 fanegas de tie rra  J e  las cu a
les 4 40 son de p rim era  clase , á 410 rs. cada u n a  , y 40 de 
segunda , a 60 r s . : no tiene  cargas ni censo alguno : está 
ai rendada e n ,8 /5  rs. a n u a le s :  ha sido capitalizada por 
la Loutaduría^de prov incia, con las deducciones p re v e n i
d as , en  15;7o0 r s . ; y los peritos la han apreciado en  la 
cantidad de 27,800 rs.

No se adm itirán  postu ras que no cu b ran  el tipo de la 
subasta. 1

El precio en que fuere rem atada se pagará en la forma 
y  plazos que prev iene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855. J

Notas. 1.a La finca de que se tra ía  no se halla g ra 
vada con carga a lguna , según aparece de los anteceden- 
tes que ob ran  en  la C ontaduría p rincipal de Hacienda 
publica de esla provincia : pero si apareciese , se in d em n i
zará al com prador.

2.4 LoS dereébos de tasación y dem as del ex p ed ien te  
h asta  la tom a de posesión se rán  de cu en ta  del com prador.

Sevilla 3 de E nero  de 1856 .= E l Comisionado p rin 
cipal , Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción  
de 31 del m ism o, se sacan á pública  su b asta , en  el dia 
y  hora  que  se d irá , las fincas sigu ien tes :

Rem ate pa ra  el dia 14 de Febrero  de 4 856, de doce ásuna 
de la ta r d e , an te  el Sr. Juez especial de Hacienda D. F ra n 
cisco M adrid Dávila y  escribano D. M ariano García San
cha , en  las Casas consistoriales de esta corte*

Clero.

N úm . 4 88 del in v e n ta r io .= U n a  casa en esta ciudad? 
calle de San L uis, núm . 75, que perteneció  á la herm an
dad del Santísim o de Sania Marina de la m ism a: linda por 
la d erecha  con el hu erto  de D. Francisco A drián  , y  por 
la izqu ierda  con el núm . 74: consta su área de 1,413 
p ies , d istribu idos en planta b a ja , piso principal y azotea: 
no tiene  cargas q u e  afecten la ven ta : está a rren d ad a  en  
720 rs. a n u a le s , y la C ontaduría de prov incia  la h a  cap i
talizado , con las deducciones p reven idas, en  16,200 rs., y 
los perito s, que declaran su  fábrica en tercera  vida, la h a n  
apreciado en 19,500 rs.

Núm. 220 del in v en ta rio .= O tra  id. en i d . , Barreduela 
de Santa C ruz , núm . 1, hoy calle de la M ezquita, que 
perteneció  á la herm andad  del Santísim o de Santa María 
la Blanca de la m is m a : linda por la derecha con el n ú m e
ro  5 de la plaza de Santa C r u z , y po r la izqu ierda  con 
el núm . 2 de la plaza de R e fin ad o res : consta su  á rea  de 
346 y u n  cuarto  varas c u a d ra d a s , d is tribu idas en planta 
baja , piso p r in c ip a l , azotea y m irad o r: no tiene  cargas 
que afecten la venta : está a rrendada  en  1,440 rs. anuales: 
se ha capitalizado en  32,400 rs.; y los p e rito s , que decla
ra n  su  fábrica en  segunda v id a , la han  apreciado en  
55,300 rs.

Núm . 267 del in v en ta rio .= O tra  id. en  id ., puerto  Ca
m aronero  , núm . 1, en  T riana , que perteneció  á la h e r 
m andad de San Antonio de los Castellanos de San Alberto: 
linda por la derecha con otra de la m ism a p ro ced en cia , y 
por la izquierda con casas de D. José San M iguel: consta 
su  área de 139 y  u n  tercio varas c u a d ra d a s / d is trib u id as 
en p lan ta  baja, piso principal y azotea: no tiene cargas 
que afecten la v e n ta : está arrendada en  840 rs. anuales: 
se ha capitalizado en 18,900 rs., y los p e rito s , que decla
ra n  su  fábrica en  ru in a s , la han  apreciado en  igual c a n 
tidad.

Num. 375 del in v e n ta r io — Otra id. en  id., calle H ue
vos, núm . 8 ,  que perteneció  al .convento del E sp ír itu -  
Santo de la m ism a: linda por la derecha  con el núm . 9 y 
10 , y  por la izquierda con el núm . 7 : consta su área de 
248 v aras c u ad ra d as , d istribu idas en  p lan ta  baja , piso 
p r in c ip a l , m iradores y azotea : no tiene cargas que afec
ten  la v en ta : está arrendada  en  1,500 rs. an u a les : los pe
rito s , que declaran  su fábrica en te rre ra  v ida, la h an  
apreciado en 30,560 r s , , y la C ontaduría la ha capitala- 
zado en 33,750 rs.

Núm . 424 del inventario.==Otra id. en id., calle C ues
ta del R osario , núm . 4 5 , que perteneció al convento  de 
Santa Paula de id.: linda por la derecha con casas de Don 
Manuel Ignac io , y por la izquierda con o tra  de D. Ju an  
Santaló: consta su área  de 4 38 varas cu ad rad as , d is tr i
buidas en  p lan ta  baja , piso p r in c ip a l, segundo y azotea: 
no tiene cargas: está arrendada en 840 rs. anuales : se ha 
capitalizado en 18,900 r s . , y los peritos», que declaran  su 
fábrica en m edia v ida, la han apreciado en  36,124 rs.

Núm. 498 del in v e n ta rio .= O tra  id. en id,, calle B ru
to» , num , 1 1 , qu e  perteneció  al convento  de la T rin idad  
de Jerez de los C aballeros: linda por la derecha con el 
núm . 4 0 : consta su  área de 340 y cu arta  varas , d istri - 
bu idas en  p lanta baja y piso p r in c ip a l: no tiene cargas: 
está a rren d ad a  en 780 rs. an u a les : se ha capitalizado en
17,550 rs., y  los peritos, que declaran  su fábrica en tercera  
vida , la h an  apreciado en  32,100 rs,

Núm. 502 del in v en ta rio .= O tra  id. e n  id ., calle de los 
G allos, núm . 20 , que perteneció al convento  de la T r in i
dad de Jerez  de los Caballeros : linda po r la derecha con 
el núm . 19, y por la izqu ierda con el núm . 21 : consta su  
área  de 100 varas , d istribu idas en p lan ta  vaja , piso p r in 
cipal y azotea : no tiene c a rg a s : está a rren d ad a  en  600 rs. 
an u ales : se ha  capitalizado en  13,500 rs. ; y los peritos, 
que declaran  su fábrica en ú ltim a vida , la h a n  apreciado 
en  15,900 rs.

Núm. 780 del i av en ta r io .= O tra  id. en  id., calle del Sol, 
núm , 82 , que perteneció  al p a tronato  de Doña Josefa 
Send ique, fundado en el convento de la P a z : linda por 
su derecha con el núm . 81, y  por su  izqu ierda con el n ú 
m ero 8 de calle B ruton: consta su  área  de 179 varas cua
d radas , d istribu idas en p lanta  vaja y piso p rin c ip a l : no 
tiene cargas que afecten la venta : está a rren d ad a  en 780 
reales anuales : ha sido capitalizada en 17,560 rs. ; y  los 
peritos, que declaran  su fábrica en  últim a v id a , la han  
apreciado en 20,800 rs.

Se h an  tasado las an terio res f in c a s , no obstan te  lo que 
previene el art. 215 de la in stru cc ió n  de 31 de Mayo 
de 1855, por no  ten erse  exacto conocim iento  de las no ti
cias que expresa la Real órden de 10 de Setiem bre del 
m ism o año.

Se h an  tasado las an te rio res  fincas, no obstante lo que 
p rev iene  el a rt. 215 de la instrucción  de 31 de Mayo de 
de 1855, por no ten erse  exacto conocim iento de las n o ti
cias que expresa la Real ó rden  de 10 de Setiem bre del 
m ism o año.

No se ad m itirán  posturas que no cubra  el tipo de la s u 
basta.

El precio en que fueren  rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que p rev ien e  el art. 6.° de la ley de des
am ortización  de 1.° de Mayo de 4 855.

Las fincas de que se trata  no se h a llan  gravadas con 
carga a lguna , según resulta de los an tecedentes que exis
ten  en  ía C ontaduría de Hacienda pública  d e  esta p ro 
v in c ia ; pero si aparecieren  se indem nizará  al com prador.

Los derechos del exped ien te  hasta la tom a de pose
sión  serán  de cuen ta  del rem atan te .

Sevilla 4 de E nero  de 185G.=EI com isionado p r in c i
pal , Juan  José Hidalgo.

. v a l e n c i a .

Por prov idencia  del Sr. G obernador de esta p rov in 
c ia , y en  v irtu d  de la ley de 1/' de Mayo últim o é ins
trucc ión  de 31 del m ism o , se sacan á pública subasta , en 
el d ia y  hora que se d irá  , las fincas s ig u ien tes:

Rem ate para el m ism o dia y hora que el p recedente, 
an te  el Sr. Juez y escribano  m encionados, y en el m ismo 
sitio.

Clero.

Núm . 4,00! del inventario.=*=Heredad titulada deis Ca- 
p e lla n s , en térm ino de Guart de P o b le t, partida  de la m a
sía deis C apelinas, que perteneció al clero de San Miguel 
de esta c iudad : consta de casa y t ie r r a s : la casa forma un 
rectángulo de 7,600 pies cuadrados y 67 pies de fachada: 
tiene  piso bajo y altos : en el p rim ero  hay u n  ro rra l en su  
cen tro  , que da en trada á la bodega situada á la derecha v 
parle  de N orte: en la izquierda está la a lm a z a ira , en el 
fondo las cu ad ra s, y á la parte  de la fachada , las hab ita 
ciones de m orada para los a rren d ad o res ; hay  ad em asen  
este piso una pequeña e rm ita , cuya capacidad es de 640 
p ies : los altos del edificio se hallan d istribu idos en  g ran e
ro s, pa jar y dem as piezas para la recolección de "ir utos, 
excepto la parte  de la fachada en la q u e  están  los cuartos 
de d o r m ir : á la derecha  de la expresada fach ad a , for
m ando m artillo  con e l l a , se en cu en tra  un  cercado de p a 
r e d , com prensivo de 3,000 pies cuadrados, fenyo espacio 
s irv e  de depósito de leña : este edificio, que tiene 28 pies 
de a ltu ra ,  no es susceptib le de cómoda div isión .

Las tie rra s  que com prenden ascienden  á 102 caisa- 
das se c an o , d is tribu idas en 31 de lín ea , d iv id idas en  va
rios trozos con 44.500 cepas de todas edades, y las r e s 
tan tes 71 cahizadas con tienen  392 olivos y 259 algarrobos: 
siendo de n o tar que en  el medio de la posesión hay u n  tro 
zo de sem bradura  como de unas tres cahizadas de la p ro 
piedad de Mateo Ros y de Pascual López , (jue no se com 
p ren d e  en  la venta : todas las expresadas t ie rra s , den tro  
de las que se halla el edificio masía , linda por Norte con 
tie rras  de F rancisco  G onzalvo, María Casanova , Pascual 
A n d re u , Onofre Yento y Fulgencio Ricarí ; por O riente 
con las de Pascual Sanz , herederos de Pascual Tabia , José 
Patricio  , M anuel Planells y D, Vicente O rtiz ; por Medio
día con las de Pascual Masi, clero de T orren te  , Dom ingo 
A ndreu  y cam ino de T u r i s ; y  por Ponien te  con las de 
D. Félix B aldoví, herederos de Tomás Medina y térm in o  
de Chiva: está tenida esta finca al dom inio  m ayor y d irec 
to del ex -m o n asterio  de Guarí de P o b le t, con censo anuo  
de cuatro  d ineros por cahizada: ha sido capitalizada por 
la ren ta  de 9,788 rs. 24 céntim os que produce , en 476 188 
reales 24 céntim os , y tasada en 205,000 rs. por cuya can- 
i ida se saca á subasta.

Núm . 3,854 d e lin v e n ta r io .= T re in ta  hanegadas de tie rra  
a rro z a r, térm ino  de Sueca , partida d é la  S o ca rra d a , que 
fueron  del clero de Santa Catalina de esta ciudad: l in d a n 
tes con tie rras  de José Segarra de Josefa B onet, F ra n 
cisco F e rran d o  , y cequia de la Rabosa : resu ltan  grava
das con u n  censo reservativo  al q u ita r  de u n  real por ha- 
negada , red im ib le  á razón de un  3 p o r 100 , de 33 rs. 1 1 
m aravedís p o r cada una , á los S r es. Conde de C hinchón, 
D uques de la villa de Sueca : se han  capitalizado por la 
re n ta  de 1,050 rs. que p ro ducen , en 48,900 rs. por cuya 
can tid ad  se sacan á subasta.

Núm . 3,852 del in v e n ta rio — C incuenta hanegadas de 
tie rra  arrozar, en  térm ino  de Sueca; partido  de Ía Socar
rada; lindan tes con tie rras  de Joaquín  López, del M ar- 

I qnes de Jura Real, y cequia de la Rabosa ; están gravadas

con la m ism a carga que las an te rio res  en favor de los se 
ñores D uques de Sueca: se ha llan  a rren d ad as pór 1,750 
reales al año, bajo cuyo tipo se han  capitalizado en la 
can tidad  líquida de 31,500 rs.. por la que se sacan á su 
basta.

Núm. 3,853 del in v en ta rio .—'Veinte hanegadas de tie r
ra  a rro za r, en térm ino  de Sueca, partida  de la Socarrada, 
que p ertenec ieron  al clero de los Sanios Juanes de esta 
c iudad ; lindan tes con tie rras  de León M artínez, deD . V i
cen te  A lm ansa, y cequia de Caro: están  a fec ta s , como las 
dos precedentes,"al censo reservativo  al qu itar de u n  real 
por hanegada á los S res Duques de Sueca, red im ib le  en  
los propios térm inos: están  a rrendadas por 1,040 rs. an u a 
les, bajo cuyo tipo se han  capitalizado en la cantidad lí
q u ida  de 18,720 rs., por la que se sacan á subasta.

Se ha tasado u n a  de las an te rio res  lincas, no  o bstan 
te lo q u e  p rev ien e  el a rt. 245 de la  in s tru cc ió n  de Mayo 
de 4 855, por no  tenerse  exacto conocim iento  de las no
ticias que expresa la Real ó rden  de 10 de Setiem bre del 
propio año.

No se ad m itirá  postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en q u e  fueren  rem atadas las fincas se pagará 
en  la forma y plazos qu e  p rev ien e  el art. ^6.° de la ley 
do desam ortización  de 4.°de Mayo últim o. -

Notas. 4.a Las fincas de que se trata  no se hallan  g ra- 
vadas con carga a lg u n a , según resu lta  de los a n tece 
dentes que existen  en la C ontaduría p rin c ip a l de Hacienda 
pública do osía p ro v in c ia ; pero  si ap a rec ie se , se in d em 
n iza rá  al com prador.

2.a Los derechos de tasación y  dem as del exped ien te  
hasta la toma de posesión se rán  de cu en ta  del rem atan te.

Valencia 5 de E nero  de 1 S 5 6 .= Jo aq u in  Catalá.

P or p rov idencia  del Sr. G obernador de la p rovincia, 
y en  v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é in stru cc ió n  
de 34 del m ism o, se saca á pública subasta , en  el dia y 
hora que se d i r á ,  la finca sigu ien te :

Remate para  el m ism o dia y  h o ra  que el precedente , 
a n te  el Sr. Juez y escribano  m en c io n ad o s , y en  el p ropio  
sitio.

Propios.
Núm. 51 del in v en ta rio .— Casa en  Sueca , calle del Mo* 

r o , núm . 11 , denom inada vu lgarm en te  el M atadero Vie
jo , pertenecien te  á los propios de d icha  v illa; que linda 
por un  lado con la de E ugenia B ó , por otro con la de Mi
guel Pedral va , plazuela en  m ed io , por delante  con la de 
Pascual B eltran  , y  por espaldas la em bocadura  de la calle 
de Santa I s a b e l : "consta de las paredes p r in c ip a le s , las 
cuales se ha llan  en buen  estado de solidez, tejado bovedi
llas , escalera deteriorada , sin  c o r r a l , pero  con d e p a r 
tam ento  in te rio r p ara  en ce rra r  g an ad o , y  con la se rv i
d u m b re  de u n a  acequia ó h ijue la  de r ie g o , titu lada del 
M atadero , que pasa por d en tro  y á u n  lado de la m ism a 
ju n to  la de E ugenia Bó: su a ltu ra  es de 27 pies, y su e x 
tensión  de 1,137 pies superficiales de p lan ta : no resu lta  
gravada con carga alguna : ha  sido tasada en  8,050 rs.; y 
capitalizada, por la re n ta  de 600 rs. que le han  dado los 
peritos por no ser conocida la que produce , en  13,500 
reales, por cuya can tidad  se saca á subasta.

No se ad m itirá  postura  que no cu b ra  el tipo de la 
subasta.

El precio en  que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que p rev iene el a rt. 6.° de la ley de  des
am ortización  de 1.® de Mayo de 1855.

Nota. La finca de qué se trata  no se halla gravada 
con carga a lg u n a , según  resulta  de los an tecedentes que 
ex isten  en ía C ontaduría  principal de Hacienda pública 
de esta p rov incia ; pero si ap arec iese , se in d em n iza rá  al 
com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuen ta  del rem atan te.

Valencia 5 de Enero  de 4 856.— Joaquín  Catalá

A L I C A N T E .

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 
v in c ia , y  en  v iitu d  de lo p rescrito  en la ley de 1.a de 
Mayo últim o é instrucción  de 31 del m ism o, se saca á 
pública s u b a s ta , en  el dia y hora que se e x p resa rá , la 
finca sigu ien te  :

Remate para  el m ism o dia y hora que el p receden te , 
an te el Sr. Juez v escribano  m encionados, y en el propio 
sitio.

Monjas.
Núm. 544 del inv en ta rio  ==Una heredad com prensiva 

de 703 tahu llas , con ca sa , térm ino  de la villa de El
che , partida  del P o rtich u e lo , procedente  de las m onjas 
de Sania Clara de la m ism a: contiene 2,960 cepas y v a 
rios árbo les; y  linda  con A ntonio C andela, cam ino , To
m as Agalló y Lomas: está a rren d ad a  á G aspar Gozalves 
de Pom ares por 3,200 rs. ánuos: se ha capitalizado, con 
deducción del 10 por 100, en 57.600 r s . , que es el tipo 
para  la subasta.

No se adm itirá  postura que no cubra  dichas sum as.
El precio en  que fuere rem atada  la finca se pagará en 

la forma y  plazos que p rev ien e  el a rt. 6.° de la ley de 1.° 
de Mavo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se tra ta  no se halla g ra 
vada coa carga alguna , según resu lta  d é lo s  an teceden tes 
que ex isten  en  la C ontaduría p rincipal de Hacienda p ú 
blica de esta p ra v in c ia ; pero si apareciese, se in d em n i
zará al com prador.

2? Los derechos del exped ien te  hasta la toma de pose
sión serán  de cu en ta  del rem atante.

Alicante 5 de E nero  de 1856 .= Y icen te  Campos.

Por prov idencia  del Sr. G obernador civil de esta p ro 
vincia , y conform e á la ley de 1 /’ de Mavo últim o é in s
trucción  de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , en 
el dia y hora que se expresará  , las fincas siguientes:

Remate para  el m ism o dia y hora que el precedente , 
ante el Sr. Juez y escribano  m encionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 161 de in v en ta rio .= U n a  heredad  con c a sa , de
nom inada R afalet, térm in o  de T arbena  , proceden te  del 
clero de la m ism a: con tiene 1,500 v ides y 222 árboles de 
d iferentes clases: sus lindes con Miguel M olines, José Y i- 
lanova, V icente Perles y José P lanelles: está a rren d ad a  á 
Miguel R i poli y M oncho por 1,350 rs. ánuos: se ha cap i
talizado, con deducción del 10 por 100, en  24,300 rs ., que 
es el tipo para la subasta.

Núm. 162 del in v e n ta r io .= ü n o  y m edio jo rn a l tie rra  
hu erta  y se c an o , en térm ino  de T arb en a  , partida  del B an
cal Lia re lio , p rocedente  del clero de la m ism a: contiene 
440 p lan ta s , y linda con D. F ranc isco  Salva , V icente Ri- 
poll, Miguel Moncho y b a rra n c o  : está a rren d ad a  á Miguel 
Solivcres por 675 rs. á n u o s: se ha  cap italizado , con de 
ducción del 10 por 100 , en 12,150 r s . , que es el tipo p a 
ra la subasta.

No se adm itirá  postu ra  que no cu b ra  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada sé pagará en la forma 
y plazos que p rev ien e  el art. G.° de la ley de I,° de Mayo 
de 4 855.

Notas. 1.a La finca de q u e je  tra ía  no se halla g rav a
da con carga alguna , según resulta de los an teced en 
tes que ex isten  "en la C ontaduría p rincipal de Hacienda 
pública de esla p rov incia : pero si a p a re c ie se , se in d em 
n izará  al com prador.

2.a Los derechos de tasación y dem as del ex p ed ien te  
hasta la toma de posesión se rán  de cuenta del com prador.

A licante 5 de E nero  de 1 8 5 6 .= Vicente Campos.
Nota. Esta finca se adjud icará  al m ejor postor, el cual 

la pagará en m etálico en  los plazos sigu ien tes :
Diez por 100 al contado.
En cada uno  de los dos p rim eros años siguientes el 8 

po r 100.
* En cada uno da los dos años subsigu ien tes el 7 
por 100,

Y en cada uno de los 10 años restan tes el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 1 i 

años.
Los com pradores podrán  an tic ip a r el pago de uno  ó 

mas plazos, en  cuyo caso se les abonará  el Ínteres m áx i
mo de 5 por 100 al año co rrespondien te  á cada anticipo: 
todo con arreglo  á la ley de 1.a de Mayo de este año,

RECTIFICACION.

E n tre  las fincas an unciadas en el Bedel ir, núm . 1 42 para 
la subasta del 9 de  Febrero , se om itió expresar la com 
prend ida  con el núm . 417, que, no produciendo ren ta  a l
g una  , no pudo cap italizarse, debiendo salir por la c a n ti
dad que en el mismo se e x p re sa , dada por los peritos ta
sadores; siendo de ad v ertir  que la renta  de la citada fin
ca ha sido regulada por los expresados peritos en 200 re a 
les vn.

Igual om isión se advierte  en la com prendida bajo el 
núm . 124, no hab iéndole  regulado ren ta  alguna los tasa
dores por su estado de ru in a .

La m isma om isión, y  con igual c ircunstancia  que la 
an te rio r, se nota en la com prendida con el núm . 4 30, de 
biendo ad v ertir  que  su  procedencia , que tam bién se om i
tió , es la de la cofradía da Nuestra Señora del Rosario de 
Alcalá.

Lo que se anuncia  para conocim iento de los lid iadores.
Madrid 13 de E n ero  de 1856.

SUSPENSION.

De ó rden  de la Dirección general de Venta de Bienes 
n aeionales se M iqw ide la subasta del prado de las Ca

m a r i l la s ,  de 64 yugadas de tie iT a , provincia de T eruel, 
a n u n c ia d o  en  venta para el 23 del a c tu a l, con el núm e* 
ro  144 del inv en ta rio  , en el Boletín núm . 131.

Lo que se an u n cia  para  conocim iento de los l id ia 
dores.

M adrid 14 de E nero  de 1856.
Lo que  se an u n cia  al público con objeto de que los 

ind iv iduos que  q u ieran  in te resarse  en la adquisición  de 
las fincas in sertas, puedan  acud ir a h ace r sus proposicio
nes a los parajes señalados en  los dias v h o ras que se 
citan*

M adrid 15 de E nero  de 1856. =» El Com isionado p r in 
cipal d é la  venta de b ien es nacionales, Luis Galbo.

CORTES CONSTITUYENTES.

PR ESID E N C IA  D EL Sr.  INFANTE.

Extracto oficial déla sesión celebrada el 17 de Enero 
de 1856 .

S U M A R I O .

Despacho ordinario. Se aprueba e! acia do te sesión anterior.-Anun
ciase por el Sr. Marques dcOvieco al Ministro de Hacienda una interpelación 
acerca de una órden expedida por la Dirección general de Aduanas en Aeost 
ííitimo.—Se desceba una proposición del Sr. Pastor y otros para que las Cór 
tes declaren insuficientes para dejar á salvo el principio parlamentario las ex
plicaciones dadas ayer con motivo de la reconstitución del Gabinete.

Orden del dia. Se aprueban los artículos 1 al 19 del proyecto de socied r 
des anónimas.

Orden del dia para mañana. Los mismos asuntos señalados para la se
sión de boy. — Se levanta la sesión <í las seis y cuarto.

A bierta  á la u n a  y m edia, y leída el acta de la a n te rio r, 
fue aprobada.

El Sr. M arques de o v i e c o : A n uncio  un a  in te rp ela 
ción al Sr. M inistro  de Hacienda acerca de una  ó rden  ex
pedida por la D irección genera l de A duanas en Agosto ú l
tim o, dejando sin  efecto la Real ó rden  de 20 de F ebrero  
de 1853, que concede el beneficio de b an d era  á las m er
cancías que se im portaban  de P ortugal po r el p u e rto  de 
Fregeneda.

Se dio cuen ta  de la sigu ien te  proposición:
« Pedim os á las Cortes se sirv an  dec lara r que  las ex 

plicaciones dadas ay er con m otivo de la reconstitución  
del G abinete  no son suficientes para dejar á salvo el p r in 
cipio Parlam entario .

»Palacio de las Cortes 17 de Enero de 18 5 6 — E sléban  
P aS ío r.= P ráx ed es S ag asta .= Jo sé  de S an d o v a l.= A g u stin  
Gómez de la M ata.=R afael M o n ares— F. Perez Zam ora — 
Antonio de Col la n tes.»

El Sr. & A G £STA : Señores, preciso es c e r ra r  los ojos 
para no v e r ,  taparse  los oídos para no o ir ,  que la in te li
gencia ofusque para no e n te n d e r lo que está pasando á 
nuestro  a lrededor. Aquí y fuera do aq u í, en  el P a rlam en 
to y  en  la p ren sa  , en las plazas y en  las calles, en todas 
pa rtes , en fin , se sien te  el d escon ten to , la zozobra la os
cilación , el disgusto que ha producido.la ú ltim a cris is  m i
n is te ria l; y no tan to  c reo , por las personas qu e  h a n  en 
trado a reo rg an iza r el M inisterio , cu an to  por la m an era  
que ha ven ido  desenvolviéndose esta cuestión y  el resu l
tado que ha tenido. La cris is ha term inado; ¿p ero  de q u é  
m an e ra?  ¿La C am ara ha m anifestado su  desagrado en  m a
yor escala á los que h a n  dejado sus puestos que á los qu e  
han  quedado ? ¿ Ha variado la política del G obierno? P re 
sentes tendrá  el Congreso las pa lab ras p ro nunc iadas ay er 
por el Sr. Alonso M artínez; y si según  este señor, con la po
lítica que seguía el M inisterio no  se podía hacer el b ien  
del pa ís , ¿ p u ed e  hacerlo el G abinete que ha quedado? 
Para  reo rg an iza rle , ¿se han tenido en cuenta los p r in c i
pios p a rlam en tarios?  ¿Se han  escogido las no tab ilidades 
parlam en tarias conocidas del pais por la política que en  
las Cortes h an  sostenido?

Pero hay m as : vemos un M inisterio que no h an  q u e 
rido aceptar u n as personas y que ha sido aceptado po r la 
ultim a que se llamo. Prim ero  lo fue el Sr. L aserna ; des
pués, e n tre  otros que  no recuerdo  , lo fue el Sr. E charri y 
por ultim o el Sr. Arias Uría. ¿Qué paridad hay en las opi
n iones de estos señores ? Esto dem uestra  falta de p e n sa 
m iento , falta de sistem a , lo cual tien e  que conducirnos al 
abismo.

S e ñ o re s , cuando por c ircunstanc ias e sp ec ia les , c u an 
do por fatalidad am enaza u n  cataclism o al pa is , deber es 
de todos los partidos estrecharse  para  evitarlo. Eso es lo 
que sucedió an tes de la revolución : los partidos que v e r
daderam ente  m erecen  el títu lo  de ta le s , estaban en  el de
ber de u n irse  p ara  co n ju ra r el peligro que  am enazaba á 
la nación. La u n ió n  de los partidos en tonces puede se r h o 
m ogénea, absoluta, porque es el m ism o objeto aloque todos 
se d iiig en  ; pero conseguido ya e s te , ¿qué es lo que p ro 
cede? Hasta conseguir la victoria deben m arch ar juntos* 
pero obtenida , ya no puede h ab er u n ió n  absoluta , tien e  
que se r re la tiv a : y esto es c la ro , señores; porque  cada 
partido tiene  sus p rincip ios para gob ern ar el p a i s , y  con 
los p rin c ip io s de los dos es im posible g obernarle  b ien . La 
un ión  de los partidos para  gobernar no es posible. Y por 
desconocer ese p r in c ip io , po r adoptar hoy u n  p rin cip io  
del partido  progresista y m añana  otro del partido  m ode
rado , nos encontram os en la situación que todos lam en
tamos. El Consejo Real con el partido  m oderado e ra  u n a  
pa rte  in teg ran te  de u n  sistem a bueno  ó m a lo ; no en tro  
ahora á e x a m in a rle ; e ra  la cúpula  de u n  edificio com pleto, 
cuyas partes e ran  los Consejos provinciales.

Habia plan , habia sistem a ; pero ¿ qué es hoy el Con
sejo de Estado habiendo D iputaciones p rov inciales?  Son 
princip ios en te ram en te  opuestos. La revolución qu itó  el 
derecho de p u ertas  y consum os ,y  este es u n  p rin c ip io  del 
partido progresista. El G obierno las e stab lec ió , y este es u n  
princip io  del partido  m oderado. Se d estruye  p o r las Córtes, 
conform es con los princip ios progresistas , el derecho de 
p uertas y  c o n su m o s; y esto lo h icieron  conform es con 
sus p rincip ios de hacer econom ías y m odificar la A dm i
nistrac ión  ; pero  esto no se ha  hecho porque  los p rin c i
pios p rogresistas no se desarro llan  , y el G obierno p ro p o 
ne  el restablecim iento  del derecho de puertas. ¿ Es esto 
g o b e rn a r?  Aqui no se ve mas que la duda , la debilidad, 
que es un a  consecuencia inm ediata de la duda , de la falta 
de un idad  , de la falta de. sistem a.

Las personas que h a n  venido com poniendo los G o b ier
nos .hasta aqui han  estado luchando con los p rincip ios 
políticos qu e  abrigaban  , con su co n cien c ia ; y con lo que 
pud iera  llam ar g ra titud  mal en tend ida  , han  querido  lle 
var á cabo una u n ió n  que no  es posible m as que en c ie r
tas y d e te rm in ad as c ircunstanc ias .

La u n ió n , como h e  dicho án te s , es necesaria  para 
co m b atir; después de la v ictoria , p ara  go b ern ar no  puede 
com prenderse;; tiene que q u edar un  solo partido  en  el 
m ando y poner en p ráctica  sus p rincip ios políticos. ¿Y  
qué debe hacer el otro  partido  ? A poyarle en todo lo que  
sea de G obierno y hacerle  la oposición en  todo lo que sea 
co n trario  á sus p rin c ip io s ; pero oposición legal y de b u e 
na fe, porque asi se dilucidan b ien  las c u es tio n es , es el 
crisol del G obierno representativo .

De esta m anera el dia que es llamado el pais á d a r su  
fallo decide si ha de segu ir gobernando  el m ism o partido 
que está en  el m ando ó ha de e n tra r  el o t r o , y en  este  
últim o caso aquel partido  debe observar la m ism a con
ducta. De esta m an era  se evita que un  pa rtid o  bastardo  
venga á m onopolizar el p a is : de esta m anera  los partidos 
legales se suceden en  el m ando sin in te rrupción , como su 
cede en Ing laterra .

La un ión  , llevada al extrem o que se q u iere  l le v a r , es 
q u e re r  un imposible. Aqui se lian  dirig ido  graves incu l
paciones al partido  progresista, porque no sé le ha a p re 
ciado como es debido. En el partido  p rogresista  hay dos 
cam pos, constituyendo el uno de ellos úna fracción que 
hace tiem po rige ios destinos del pais cuando ha estado en  
el poder el partido  progresista ; esta fracción , por su m ala 
fo rtu n a , no  ha sabido aprovecharse  do los elem entos que 
á este partido le hub ieran  dado vida , y la hem os visto en  
lucha con todo elem ento que un dia p u d ie ra . no solo for
talecer el partido  , sino  sor uno de sus m as g randes ap o 
dos. El sistem a contrario  han seguido otros partidos, y  no 
ha con tribu ido  esto poco á su duración  en el m ando. De 
esía m anera  no podemos co n tin u ar : esa fracción que tie
ne el exclusivism o llega á an iq u ila rse  , es un  edificio r u i 
noso , carcom ido, que am enaza desplom arse por todas 
partes

Sin los apoyos se rechaza el edificio, se desploma: pero 
si se acogen, el edificio no llega á ser viejo, pues siem pre 
se está renovando. Es necesario  que no nos excluyam os 
unos á otros d en tro  de ese p a rtid o ; y todos unidos,"todos 
com pactos , sin  exclusivism o de n in g ú n  g én ero , sin mas 
n o rte  que el bien  del p a is , no habrá  obstáculo que nos 
detenga en nuestro  cam ino, llegarem os á co n stitu ir mayo» 
ría en la Asamblea y llegarem os á ten e r  G o b ie rn o : v  
valiéndom e de una  expresión  que oí á un  com pañero  él 
otro dia, d iré  que es necesrio  una m ayoría que haga Go
bierno, ó un  Gobierno que  haga m ayoría.

Como el Congreso ha v is to , no he tratado de ofender 
á nadie ni he  descendido á personalidades de n in g u n a  
especio. Desearía que se tomase en consideración  esta 
proposición para  que , una  vez dadas po r el G obierno las 
explicaciones que crea convenientes, en trem os en un  te r
reno  seguro; de o tra m anera, sien to  decirlo , tem o que la 
situación se hunda .

El Sr. o -B Q N N E li l i , M inistro de la G uerra  : Señores, 
débil aun  de la larga y penosa enferm edad que he  pad e
cido, ten d ré  que se r m uy breve. El estado en que m e e n 
cuen tro  no m e p e im i te , ni se r  m uy largo , n i h ab lar con 
esa especio de fuego que acostum bro cuando  se me ataca, 
y mas hoy que  el Sr. Sagasía ha atacado al M inisterio 
presidido por el Duque de la V ic to ria . y m uy p articu la r-



mente al mismo Duque de la Victoria. La proposición 
que se ha presentado es el voto de censura mas amargo 
que se ha podido dar al Presidente del Consejo de Mi
nistros que representa la política del Gabinete : v si al
guna duda nos pudiera haber quedado de la intención 
que envuelve esta proposición, el discurso del Sr. Sagasta 
lo ha explicado de una manera bien clara.

La prim era parte del discurso pronunciado por S. S. 
esta en com peta oposición con la conclusión de ~ 
Sr. Sagasta, no solo ha atacado al G a h ¡^ ‘ f
hecho una amarga censura ^ ‘ Stno que ha
porque estas han ^  , - M¥* l2S Cortés Constituyentes,
misión . - rutado el Consejo de Estado , y de lá eo -
i' - nombrada por ellas salió la iniciativa. Señores, 
*famo la atención sobre esto, porque puede traer conse
cuencias muy graves. Lo que aqui está pasando es -suma
m ente notable Tíos tiros no se dirigen á los que por nues
tra  desgracia nos sentamos en estos bancos: los tiros van 
á las Cortes por encima del Gobierno Estando enfermo, 
he  leido una célebre discusión en que un Diputado hace 
una  amarga censura de todos los acuerdos de las Cortes 
Constituyentes. Confieso que me espanté al leerlo, y sen
tí no estar en este banco para haber contestado coa el 
fuego que acostumbro. S. S. dijo : si llega ja ocasión se
rem os m asyjue Catilina. ¿Cómo se dice esto en el Parla
mento español, por un Diputado que no puede ignorar 
la historiar ¡Catilina5 el hombre lleno de v icios, el hom
b re  Heno de crímenes , el jefe de la juventud corrompida 
de Moma , que quería apoderarse de la fortuna pública y 
p riv ad a , el que hizo temblar á la República de Roma : el 
que fc3jó la cabeza y no contestó ni una palabra ai elo
cuente discurso de Cicerón , y fue á reunirse con kr sen- 
te que acaudillaba fuera de Roma, Esto es muv rra^e 
señores , pues se dice atacando á las Córtes que °van á 
constituir el país. Si nosotros mismos nos desconceptúa^ 
mos, si apelamos de los acuerdos de la mayoría , ¿qué ha
ré  el pais? ¿Qué harán los enemigos de la situación crea
do en Julio , si nosotros somos los primero* en de-acre
ditarla?

Se ha dicho por el Sr. Sagasta que la crisis ha puesto 
en combustión al pais. No puede ocurrir nunca sin que 
naturalm ente haya una pertu rbación ; si no en ci orden 
público , al menos en ios ánimos. Tres motivos puede ha
ber para salir un Ministro del M inisterio: <.° Cuando 110 
merece la confianza de la Corona : 2.° Cuando por un  vote 
de censura ó en una votación im portante deja de tener 
mayoría , sobie todo en la Camara constituyente, porque 
en  las Córtes ordinarias puede elegir la Corona entre la di
misión de los Ministros ó consultar al pais : y 3.° Cuando 
hay alguna disidencia de algún Ministro con los demas de 
sus com pañeros: en cuyo caso la cuestión es del Consejo 
de Ministros y no de las Có; te s . á no ser que sea el Presi
dente. que es el que significa la política del Gabinete: pero 
aun sin esa disidencia puede haber una razón de conve 
niencia por la cual un individuo del Gabinete crea co n - 
veniente dejar su puesto, Estas son las razones que exoii- 
có ayer el Sr. Presidente clel Consejo de Ministros , que 
habían tenido seis individos del Gabinete para presentar 
su dimisión, Se ha dicho repetidas veces á personas muv 
dignas que se han sen laclo en estos bancos: vosotros no 
tenéis mayoría , sois unas nulidades, vivís de una mayo
ría  prestada: y aun se ha dicho por un Diputado de la iz 
quierda os a garráis al faldón de la casaca del Duque dr
ía \ic to ria  para vivir. Las personas que ocupaban este 
banco , llenas de patriotismo, dijeron* creemos que somos 
n n  obstáculo á la m archa política del G obierno; tenemos 
una  especie de oposición en el Congreso , y por lo tanto 
presentamos nuestra dimisión para que S. M. pueda elegir 
otros que inspiren mas confianza á la Cámara. S, M, tuvo 
á bien adm itir la dimisión de unos y no la de otros.

Se ha dicho que para la constitución del G abinete no 
se habían consultado las notabilidades políticas. Señores- 
es costumbre, sin que sea una necesidad , en los Gobier
nos parlamentarios, cuando ocurre una c risis , llamar al 
Presidente de la Cámara para consultarle: y el Presiden
te del Consejo de Ministros llamó, no solo al Presidente de 
las Córtes,. sino á dos Vicepresidentes, de los cuales uno 
se sienta en el centro y otro en la izquierda. Llamó tam 
bién  a varias personas, representantes de diferentes frac 
eiones do la Cámara, para consultarlas sobre la reorgani
zación del Ministerio, Si el Presidente del Consejo de Mi
n istros hizo caso ó no de las indicaciones que las perso
nas que estuvieron en la reunión fe hicieron , solo diré 
una  cosa : apelo á la lealtad de los que alli estuvieron , v 
espero que digan si alguno de ellos está dispuesto á ha
cer la oposición á las personas que hov se sientan en es
tos bancos.

Ha dicho ol€r, Sagasta que el primero que fue llama
do fue el Sr, Laserna y el último el Sr. Arias Uría. S, S, 
ha padecido una equivocación. La primera persona á 
quien se ofreció la cartera de Gracia y Justicia fue al se
ñor Portilla, y no la aceptó, no porque estuviese en opo
sición con la política del Presidente dei Consejo de Mi
nistros, sino porque estaba enfermo.

Ha dicho tam bién S. S. que el Gobierno manifiesta 
una  gran debilidad, y que vamos al abismo. T ranquilice- 
se S. S. Estamos m uy Jéjos del abismo. Los hombres que 
han podido salvar la situación mas difícil del pais hace 
u n  año; los que han  podido hacer frente al partido carlis
ta ; los que hicieron frente ai movimiento combinado con 
los socialistas en Barcelona ; los que han impedido que se 
enclenca la guerra civil en las provincias, esté seguro 
$. S. que sabrán escarm entar tam bién á los que por cual
quier concepto quieran  turbar la tranquilidad del pais.

Ha manifestado 5. S. que es necesario estar unidos y 
compactos. ¿Y cuándo dice esto? Cuando no admite ios 
hombres de la revolución de Julio: cuando rechaza la ma
yoría de las Córtes Constituyentes: cuando hasta el m is
mo partido progresista le hafdividido en dos: hé aqui por 
qué he dicho que una parte dei discurso de S. S, está en 
abierta oposición con otra. S, S. rechaza hasta ios que he* 
mos hecho la revolución de Julio. La indirecta y la alu
sión de S. S. la he comprendido perfectamente.

Concluyo diciendo que el Gobierno mira esta proposi
ción como uu  voto de censura , y por tanto la rechazo. El 
Gobierno hace esta cuestión de G abinete, y ruego á las 
Córtes que no tomen en consideración la proposición,

El Sr. : Ha dicho el Sr. General O-Donnell
que esta proposición era u n  voto de censura al Gabinete 
y  mas particularm ente al Duque de la Victoria. No es c iei/ 
to : ha habido conflicto porque la política del Gobierno no 
ha  satisfecho las exigencias del p a is , y el Duque de la 
Victoria ha quedado en su puesto, porque ha debido que
darse , porque asi lo han declarado las Córtes represen
tantes de la-voluntad del pais ; y si n o , ¿qué hubiera sido 
de la bandera que el Duque de la Victoria levantó en Za
ragoza cuando la revolución? He combatido la política en

§ enera! como se ha combatido otras veces, como la cóm
ate la prensa , como la combate el pais. Por lo demas, 

S. S., diestro en ardidos parlam entarios, ha querido hacer 
ver que en la proposición había un voto de censura ai 
Duque de la Victoria y á las Cortes Constituyentes. Que la 
proposición está en su lugar, nadie lo d u d a /y  ío demues
tra  el mismo ardid parlam entario empleado por. S. S. To
dos , sin excepción ninguna , quieren que el Duque de la 
Victoria continúe en su puesto. Esta e> la opinión general

Vamos á otra inculpación sum amente grave, y es la 
de que he dirigido una censura á las Córtes Constituyen
tes. ¿Es verdad que habéis votado el Consejo Real? La- 
ríos Sres, Diputados: El Consejo de Estado.) Peca diferen
cia hay del Consejo Real al Consejo de Estado. Es verdad 
que lo habéis vo tado , pero no es menos verdad que las 
Córtes Constituyentes han votado otra porción de cosas, 
aue, es necesario decirlo , no había la misma convicción 
de lo que votaban. (Gran agitación en el Concreso, Mu
chos Sres. Diputados piden "la palabra, (E lS r í Presidente 
del Consejo de Ministros: Que retire esas palabras.)

Señores, es costumbre en mí manifestar los principios 
y deducir luego las consecuencias ahora he hecho lo 
contrario , y voy á razonar lo que he dicho. Hay ocasio
nes en que un Diputado quiere una cosa , y sin emhamo 
vota otra. Por ejemplo, cuando se discutió el presupuesto 
de la G uerra algunos Diputados, con el deseo de hacer 
economías, dijeron que ora necesario suprim ir algunas Ca
pitanías generales. El Gobierno dijo , es verdad, se pueden 
suprim ir a lgunas; pero tened en cuenta que no es posi
ble hacerlo en el mom ento, es necesario hacerlo poco á 
poco. En esta alternativo, ¿cómo se había de dejar de vo
ta r el presupuesto de la G uerra9 Hé aqui per que he di
cho que muchas veces se vota una cosa que no se quiere. 
Esta ha sido mi intención, y creo que esto satisfará al 
Congreso. Lo que ha pasado en esta cuestión ha pasado 
en  otras mil, y  por eso he dicho que muchas reces se vo
ta una cosa porque no es posible votar otra.

Me ha atribuido el Sr. O-Donnell una cosa que 110 he 
dicho respecto á haberse consultado las notabilidades par
lam entarias. Lo que he manifestado es que lo natural era 
que la política del Gobierno hubiese variado.

Para desvirtuar un  argum ento m ío, lia dicho S. S. que 
el primero que fue llamado para el Ministerio de Gracia 
y Justicia no fue el Sr. Laserna , sino el Sr. Portilla. Eso 
corrobora mas mi argum ento , pues quiere decir que ha
bía cuatro elementos contrapuestos.

Ha calificado S. S. de infundados mis temores , respec
to al término-á que puede ir la situación Señores, no 
hay mas que ver lo que pasa en todas partes; no hay mas 
qua ver ese descontento general, para convencerse de 
que la marcha del Gobierno no es la que el pais desea. Por 
ío demas, ¿ cómo he de rechazar á los partidos que tom a- 
roñ.parte en la revolución ? No, señores; quiero que se 
unan para que se sucedan en el mando tranquila y pací 
ticamente. No he tratado de dividir en dos al partido pro
gresista ; al co n tra rio , lo que he hecho ha sido aconsejar 
que se u n an , porque hay cierta disidencia , porque una 
parte de él se ha unido al partido moderado , io cual no es 
conveniente al pais : por eso los díso que se vuelvan á su 
bandera.

: Suplico A las Cortes se sirvan tomar en consideración
la proposición que liemos tenido el honor de presentar.

ü 5 0 ~ 8 0 ! í ¡ ? E i l i : Ministro de la G uerra ■ Dice el 
Sr. Sagasta: recogeos á vuestras antiguas banderas' 
bandera es el manifiesto de M anzanares, ese manifiesto 
que hszo la revolución de España , v que fue aceptado ñor 
una gran parte de las Juntas. Esa é  mi bastfer». v no h  
he abí»r>')~ 1

El Sr. Tranquilos estábamos en nuestras
tiendas , cüaudo ha venido uu paladín con gran bizarría 
á herir nuestro escudo; pero 110 con el cuento de la lan
za provocándonos á un combate Cortés, sino con el hier
ro llamándonos á ifn combate á muerte. No le aceptamos: 
ia porícion del Gobierno tiene también sus desventajas: la 
oposición escojo el terreno de sus batallas. Nosotros somos 
ágenos á esta cuestión. No es cuestión entre la democra
cia y el G obierno;.es cuestión del partido progresista; 
nosotros votaremos io que creamos conveniente.

Pero al fin se han nechd alusiones á estos bancos: se 
ha dicho que un Diputado tuvo la audacia el otro dia de 
sind icará  las Córtes Constituyentes, y añade el Sr.O-Don» 
Bell: ; A h , si yo hubiera estado aqu íi Pues qué, las pa
labras que yb pronuncié el otro dia, ¿n o  las oyó todo el 
góngresb? ¿No las oyó el Gobierno t  ¿No estaba ahí el 
Sr, Alonso^ Martínez ? ' ¿ No estaban otros individuos del 
Ministerio? ¿Se levantaron acaso á protestar contra mis 
palabras? ¿O no hay criterio en el G abinete9 ¿ O e¿ el 
Sr. O-Donucíl el alma de sus consejos ?

No es tiempo hoy de en trar ó discutir historia romana 
Con el Sr, O -Dónñell: solo lo diré á S, S, que el mismo 
Cicerón , que combatió á Catilina , hacía pocos meses que 
lo habió elogiado cuando se creia que ibaá  subir al Con
sulado.

Él Sr. ar-D O K N C & t, Ministro de la Guerra: Al decir 
lo que he mánifestado, no ha sido mi ánim o c en su ra rá  
mis dignos compañeros que estaban aqui: S. S. ha habla
do de una cuestión de doctrinas, y yo por temperamento 
estoy siempre dispuesto al com bate/

Pero voy á decir una cosa á la mayoría de las Córtes 
para que la tenga presente : el Sr, Figueras ha dicho: nos
otros nada tenemos que ver con la cuestión ; no es cues
tión en tre  la democracia y el G obierno; es cuestión del 
partido progresista ; el se arreglará como pueda.

ni Sr. ESG 03U K A , Ministro de la Gobernación: Sien
to tener que llamar ia atención de las Córtes el prim er dia 
que me cabe la honra 7 caram ente com prada, de hacerlo 
en este sitio, y tener que molestarlas en un  negocio aue 
llamaría personal si no fuera político, porque las perso
nas de los Ministros, m ientras ocupan este sitio, son en
tidades políticas que representan principios.

Yo no voy á seguir al Sr. Sagasta, cuyas buenas in 
tenciones conozco, pero cuyo tino parlamentario no ha 
sido mucho en este dia en las razones que ha expuesto. 
Las explicaciones dadas ayer en este sitiofpor el Sr. Presi
dente del Consejo fueron suficientes, fueron las que S. S. 
tenia obligación de dar. Los Ministros dejan de pertenecer 
al Gabinete por la desconfianza de la Corona , por la "re
probación del Parlamento ó por diferencia de pareceres 
entre sí, en cuestiones mas ornónos graves: estas últimas 
no siempre se prestan á la publicidad , no siempre con
viene que se revelen.

No sé si las de que se trata están ó no en ese caso, 
pues lo único que me tocaba averiguar era que en el Mi
nisterio había un puesto vacante para el cual se me lla
maba, y exam inar si debía ó no admitirlo. Lo mismo han 
hecho mis dignos compañeros. Nada de los antecedentes 
de la crisis nos pertenece pero de su so lu c ió n  somos 
responsables , porque liemos aceptado este sitio.

Lo lógico seria aguardar nuestros actos para juz&ar; 
ninguno de nosotros se cree peregrino en el Parlamento' 
ni nuevo en el Gobierno , ni extraño á la política; no So
mos hombres im provisados; nuestra historia es pública: 
nuestros antecedentes conocidos, y tenemos derecho á que 
s« esperen nuestros actos. Señores , ¿no estáis viendo que 
se levanta un orador de io que se llama la Montaña y 
dice, y con razón , en su te rren o : nosotros, los enemigos 
naturales del Gobierno, de sus principios fundam entales, 
no debemos combatir hoy porque vemos la guerra civil 
én su campo ? ¿No ven las Córtes el silencio°de alguna 
otra fracción extrem a? No viene el ataque de la Montaña 
roja, ni de la Montaña blanca ; el ataque viene no sé 8 de 
dónde, y respeto las personas, pero no sé de dónde.

Lo sabremos en la votación : yo ia deseo mas que na
die, porque necesito hacer una declaración en m i nombre 
y en el de los Sres. Arias Uría y Luxán. Nosotros no de
bemos, no queremos ser Ministros sino apoyados por ía ma^ 
yoría progresista ; otra mayoría no la aoepamos ; si la que 
vote en favor del Gobierno no es progresista, el sol no se 
pondrá hoy siendo Ministros ninguno de los tres. jAb! Yo 
os llevaré la cuestión á donde ia queréis llevar. Sí ' yo he 
venido de otro partido; estuve en él honradamente m ien
tras allí estuvieron mis convicciones; salí do él honrada
mente cuando dejaron de estar, y vine á buscaros, voso
tros sabéis para que. En todas partes tengo compañeros de 
esos siete años; no hay uno que sospeche siquiera que pue
de avergonzarse de darme la mano. En cuanto á ios que 
me atacan bajo el velo del anónim o, no les hago el honor 
de contestarles, ni aun de ocuparme de ellos."

El Sr. Luxán ha sido toda su vida progresista : emoezó 
á padecer en su p a d re ; quiera el cielo que hava acaba
do.... ¿Au: no, es Ministro; sigue padeciendo. El Sr. Arias 
Uría * ¿no es bastante progresista? ¿No ha sido toda su 
vida un  buen liberal, un magistrado digno y respetable9 
Y cuando después de haber propuesto "ese Ministeri > á 
otra persona digna , con cuyo apoyo contamos, esa perso
na no lo aceptó, ¿ n  > dió una prueba de tacto diciendo 
que era menester poner en su puesto á hombres de las 
dignísimas canas , de los servicios y respeto del Sr. Arias 
Uría ?

Preguoíaissi va á variar la política dei M inisterio: no 
com prendo, señores , vuestra pregunta. ¿Cómo es posi
ble que el Duque de la Victoria varíe su política? ¿ Que
réis que arroje por la ventana sus laureles? ¿Quereís que 
rompa su espada? La política del Duque de la" Victoria es 
progresista . lo ha sido hasta a q u i, y no puede dejar de 
serlo.

Pero no confundamos los tiem pos, las circunstancias, 
los medios de aplicación de esa política. Hasta aqui lá 
Cámara ha estado ocupada en cuestiones puram ente polí
ticas , en las cuales, como en todo, ha votado sabiendo 
lo que hacia, porque esta no es una Asamblea servil, ni 
un  rebaño de ovejas. Pero ahora hemos llegado á otro pe
ríodo: vais, señores, á tratar de las leyes orgánicas; y 
aunque no hubiera otra circunstancia ,* sería esta sufi
ciente para justificar una modificación del M inisterio, no 
porque las personas á quienes hemos reemplazado no 
valieran m asque nosotros, sino porque en tiempos tan 
difíciles el que ha luchado meses y meses por una cosa 
no se siente con fuerzas para otra lucha, Ahora vamos á 
votar la ley electoral , que es el ejercicio diario de la so
beran ía ; h  ley de im pren ta , qne va á decidir del porve
n ir  de la libertad del pensamiento en este p a ís , porque 
si el desencadenam iento actual prosigue , es imposible 
que no naufrague la libertad de imprenta : teneis que 
votar también las leyes de Míiicia N acional, y de organi
zación municipal y provincial.

La mayor parte de las disensiones políticas acaloradas 
proceden de paralogismos, de que interpretam os una mis
ma palabra cada cual de distinta m anera. Las palabras 
progresista , retrógrado , centralización t descentralización y 
otras nos ponen en gran confusión , y es m enester düfib 
nirias. Siendo el progreso la ley n a tu ra ! , si yo no fuera 
progresista no me creería hombre. En política lo soy tam 
bién : ¿desde dónde? ¿Hasta dónde? Fácil es saberlo/Soy 
liberal hasta donde llega la posibilidad de la Monarquía: 
soy monárquico hasta donde llega el recelo siquiera de 
atentar á la libertad. Quiero el orden conservado siempre 
coa la ley en la mano , respetando sus disposiciones , sin 
debilidad, sin transacciones da ninguna especie, respe
tando los derechos de todos; pero obligando á cada uno á 
que respete les derechos de los demas. Si por desgracia 
no bastasen la persuasión y el consejo , y se trata de re
novar atentados y excesos que no quiero recordar, los que 
lo intenten sepan que la represión será vigorosa, y que el 
Ministro de la Gobernación no estará tomando disposicio
nes en su gabinete - estará en las calles.

Se ha dicho que el* General O-Donnell es el olma del 
Gabinete ; yo quiero y respeto mucho al General G-Don- 
neli; pero Ministro de 1a Gobernación, hoy por hoy, loes 
Patricio de la Escosura y nadie mas : el de Fomento y el 
de Grafía y Justicia dicen otro tanto. Colectivamente re s
pondemos de los actos del Gabinete; cada uno de nosotros 
es el único jefe, de su respectivo departamento.

Voy á concluir, y sin .que renueve la alusión contra el 
Sr. F igueras, diré que si esta nación es tan desgraciada 
que-haya engendrado un Catilina , no enco n tra rá  un Ci
cerón para contestarle en el Senado: pero encontrará se
guram ente un Cónsul para vencerle en Pistoya

El Sr. PA 5T D 8 Yo he firmado esta proposición para 
dar lugar á que el Sr. Alonso Martínez explique ciertas 
expresiones que pronunció a y e r , y que me parecieron 
m uy graves Todo lo demas á que se alude en ella vo lo 
retiren

Puesta á votación la proposición, y acordándose que 
fuera nom inal, quedó desechada por <52 votos contra 57, 
en Ja forma sigu ien te :

Señores que dijeron no :
Vega Annijo.—González de ia Vega.—Bayarri D. Pe

dro;.— v ínent.—Ustariz,—Echagüe. — Camprodon, — G ó
mez de Laserna (D. P edio ',—Iglesias.*—Muchnda.—Fuen 
tes.*—Alvarez.—Codorniu. — Somoza (D Benito;.— López 
Grado.—Lailana.— Maerohon.—Luzuriaga.—Alfaro.—Saii— 
lias. — M ilagro—Romeo.—Molina.—-Maestye (D. Antonio).— 
Presa.—ArenáL—Bayarri (D. Pascual).—Iranzo.—Gonzá
lez ÍD Ambíosio).*—Patino.—Aguirre. — Roda, — Zafra.*—

Lorente.—-Pita.—López Infantes.—Bugueiro.—Miguel R o- 
r\*er/?’ Él loa. — Cárrias.— Alonso Colmenares —- Suarez 
D. Gregorio.— H azañas.--Santa Cruz (D. Francisco.)— 
González :D. Antonio;.—Hernández.—Qrfiz Aiíiór.-^San-
tana.^-Climení.—Ovejero.— Mollinedo. — P eña . A veci-
11a, Chacón.—Reu§s--Campos.—Gil Vírseda.—'T abucrni- 
gá.—Lara.—Moreno N ieto—Salm eron.^Llanos,— L abra- 
dor.—*.Córrera.—González de las Riveras.—*Ca bal tero.—M a- 
doz (D. P a sc u a l)C o rtin a .—Sandio.—-Oliver.—Monzon.— 
Santa Cruz (D Juan losé).-^Galvez Cañero.— Benitez de 
Lugo.—Muñoz ¿k>lóiii3yor.—fcranqúeh^M ontesinp — San- 
tivañez.-—Gantalapiedra. — Zorrilla. —Udaeta. — Echevar
ría.—ligarte.—Echarri.—Larrua.—-Ello.—Iñarra.—-* García 
Jove.—Gener.— Eatllés. — Olea. — Lsfuente. — Fernandez 
Llamazares.—García (D. Manuel Tícente).—-Villar* — Mi- 
rónda,—Pasarón.—Ruiz Gómez.—Lobit.—Portilla. — Oió-* 
zaga (D. ;Jdsé) — Sánchez Silva. -Mende& Vigo.—Corra- 
di.—Degollada.—Gállégo,—Dulce,—Ros d$ Olano.— Ser
rano Domínguez.— Prim. — Frías. — Valeiizueld.— García 
(D. Diego).—Medrano.—Pardo Osorio.—íciarte. —Novoa.— 
Macia Gástelo.—Poyan.—Guardamino. —Altuna. — Ramí
rez Areliano.—García Gómez.— Cardero.—Gómez.-—Hue!»
bes.—Serrano Bedoya. — Montero. — Alegre. — G arrea.__
Torrecilla-—Jim en e i— Sánchez del Ai co.—Blanco —L a- 
sala.—Villalobos.—Leonés.—Na van Ó (D. Alobsoó—Vera.-— 
Rosique — Güell y Renté.—Dotres.—Salvá,—Porto,—Ferez 
!D. Tomas).—Moralin.—San Migue!.—León y Medina.— 
valdés.—Rodríguez (D, Vicente).—Falcon —  Sr. Presidente 
Infan te ,—Total 15?.

Señores que dijeron si:
Calvo Aseosió. — Garrido, — Godinez de Paz. — Alonso 

(D. Juan Bautista],— Pardo Bazan,—Gaminde.—Perez Za
mora.— Gómez ae la Mita.— Seoaue.~*Llorcns.-— U zuria- 
sa.—Alonso Cordero.—Perez (D. Ramoh).—Baeza, — Ama
do,—Bulnes.— Yañoz (D. Matías).— Yañez (D. Manuel.] —
Coílantes.— Osorio Pardo. — Cuenca. —Ovieco. — Cama__
cho, — Yañez (D. Ignacio). — Fernandez de los Rios.— 
Moriaríy.—Lamadríd.— Sagasta.— Bueno. — Laíorre ( Don 
Ju an )—Alvarez Acevecld. — Guzman y Manrique.—Cas
tro.—Nocedal.— Moyana.— Rancéy— Monfémar.—Salido
ra!.—García Bríz.—-Berlemati.—Gil Sauz.—García Ruiz.__
Lozano.—Rivero.—García López,—Jaén (D. Tomas.)—Mo
llares. — Sorni. — Somoza ¡D. Ramón), — Alfonso. —* L a- 
torre (D. Cáilos).—Madoz í D. Fernando).— Orense.— O í
das.—Ruiz. Pons.—Figueras.—Pomés.—Total 57.

Sociedades anónima?.
Continuando la discusión de este proyecto,, se leyó 

el artículo 7.°, que decía a s i :
«Las obligaciones que emitan las sociedades con arreglo 

al párrafo quinto, delart. 4.° serón al portador y á plazo fijo, 
que no baje en ningún caso de 30 dias con lá am ortiza/ 
clon é intereses que se determine. Interin  no se hava he
cho efectivo el capital, las sociedades solo podrán'em itir 
el quíntuplo de la parte realizada en obligaciones á ven
cimiento de hasta mas de un año, y hasta diez veces su 
importe cuando el capital se haya realizado por completo.

La suma de obligaciones á plazos menores de un año 
unida á la de las cantidades recibidas en cuenta c o r /  
rienfe, no podrán en ningún caso exceder del doh e del 
capital efectivo de la sociedad.»

El Sr. (D. Ignacio; : Desgracia es v señores,
de nuestro carácter y hasta de nuestro pais, q u e  hayamos 
siem pre de proceder por reacciones lo mismo en política 
que en economía. Al cataclismo de 1848 había precedido 
la demencia de los agios escandalosos que desacreditaron 
uno de los principios mas fecundos para el bienestar de 
las sociedades.

Bajo la influencia de aquellos sucesos se lucieron leyes 
para las sociedades anónim as, tan restrictivas que impi
dieron el desarrollo del crédito: y hoy, señores, en vez 
de reformarlas prudentem ente, volvemos á am enazar al 
pais con la reproducción de otro cataclismo.

Circunscribiendo mi impugnación a lart. 7.°, no puedo 
menos de llamar la atención de las Córtes hacia la inm en
sa facilidad que se da á las sociedades para em itir obliga
ciones por el decuplo de su capital social. Esta facilidad, 
señores, viene á ser la facilidad de quebrar legaimente! 
Advierto , ademas de esta exorbitancia, una inversión de 
ideas. Se falcuiía á las sociedades para em itir el qu ín tu
plo de su capital realizable , y décuplo cuando ya lo ha
yan realizado. Para mí es indudable que debería perm i
tirse mayor emisión cuando el capital no esiá realizado 
que cuando lo está por completo, porque en el prim er 
caso lo- tenedores tienen ín teres'en  realizar el día en 
que sus negocios lo requieran ; pero una vez hecha toda 
la emisión, ninguna .expectativa tiene ese capital.

í bien sé que la comisión dirá que las obligaciones 
tendrán su garantía en igual cantidad de valores"en car
tera , pero el art. 7.a no io expresa; y aunque lo expre
sara no seria suficiente , porque ya en otros artículos se 
faculta á la sociedades pnra prestar sobre sus propias ac
ciones, ó lo q u e e s  lo mismo, para anular sus propios 
valores, y ajustada ia cuenta, no queda á Ja sociedad la dé
cima parle del capital para responder de las obligaciones 
que emita. Ademas, los valores que reciba en cambio po
dran á veces no ser electivos por corresponder á em pre
sas que no obtengan beneficios, y de todos modos una 
crisis cualquiera en el mercado, una baja, aunque no sea 
mas que del 10 por 100 . acabará con el capital social.

Resulta de esta ley uría cosa tan monstruosa, que creo 
que las Cortes no podrán menos de fijar su atención en 
ella. Ya se han impreso en el Diario tres dictámenes pro
poniendo ia aprobación de sociedades : una por 456 
m illones: otra por 399, y otra por 304, que m u lti- 
piieados por 10., sogun la facultad que se da de e-nitir 
acciones, importan la respetabilísima suma de cerca 
de 12,000 millones. ¿Dónelo hemos de em plear, se
ñores, <2,000 millones? La sociedad de que estamos tra 
tando en este momento so establece con un capital de, 
456 millones.

Si llega á em itir el décuplo, habrá lanzado al pais 4,560; 
y suponiendo que pudiesen encontrar .empleo, resultará 
que es! 1 empresa habrá monopolizado los mejores ne
gocios ú impedirá que otras análogas se establezcan, por
que no os posible que todo se haga á un tiempo v de 
una vez.

Ruego pues á la s  Córtes quo limiten á cinco capitales 
la facultad de em itir obligaciones.

El Sr. SAKGBS2  SI2,VA: Debo manifestar al Sr. Y a- 
fiez que, según datos oficiales, están tomados en España 
con hipoteca de bienes inmuebles cerca de 500 millones 
de reales: y si esta suma está tomada con hipoteca y con 
grandes sacrificios, ¿ cuántos millones mas habrá por 
compromisos parciales y pagarés qne no consten en las 
oficinas? No será temerario decir que habrá 2,000 millo
nes tomados á préstamo por los agricultores é industria
les para el desarrollo de sus respectivas industrias.

Véase cuánta necesidadThav de establecimientos de 
créditos para el desenvolvimiento de la riqueza. No se es
pante el Sr. Yañez per esas hipótesis que ha presentado, 
pues dar facultades á esta sociedad para em itir el décuplo 
de su capital en obligaciones no es decir que vaya á em i
tirlas en un dici sui tomar valores que las garanticen, y 
sin tener en cuenta el tiempo y la reproducción do ’las 
operaciones. Debe también advertir S. S. que ahora em
pieza á darse cumplimiento á la ley de desamortización, y 
yo miro como un beneficio de la Providencia que en e s/ 
ios momentos se hava presentado la oca sí o n do fundar un 
establebim ieníode esta c lase , cuanto mas que ía buena 
doctrina aconseja 110 mezclarse en el uso que cada cual 
.haga de su crédito.

El Sr. ir,&Ñ!S2 {D. Ignacio): Tengo la desgracia do que 
el Sr..Sánchez Silva no ha comprendido mis argumentos, 
ó no ha tenido por conveniente contestar á ellos"

Yo no he impugnado ¡a creación de ese establecimien
to : o\ con!; ario me he felicitado qne venga aqui esa socie
dad , que puede contribuir en gran manera al desarrollo 
de nuestra riqueza: lo que yo he pretendido es que se 
adopten ciertas precauciones que eviten los males que en 
otm  caso podrían sobrevenir.

Yo he dicho que se han presentado proposiciones pa
ra la creación de tres sociedades, y que según las bases 
que se establecen aqui por la com isión, pueden llesar á 
em itir valores por la suma de <2,e00 millones de reales, 
cantidad enormísima para el movimiento que nosotros te
nemos y yo he deseado saber si esas sociedades tendrían 
un equivalente tie su capital en cartera para responder de 
sus obligaciones.

El Sr._SAHC5iSZ 311&A ■ La contestación á la indica
ción de S. S. está en el párrafo quinto dtd art. 4.°, donde 
se dice uque la sociedad no podrá em itir obligaciones sino 
en compensación de otjos valores:» por consiguiente es
tos valores serán efectos en cartera dispuestos siempre á 
responder á las obligaciones.

Ha vuelto á insistir S. S. en que podrá haber una masa 
de 12,000 millones de reales en circulación ; ¿ y qué im
porta eso? No probaría otra cosa sino que había un gran 
movimiento en la agricultura ,1a industria y el comercio.

El Sr. t a Ntez  ( O. Ignacio; : Como las sociedades ce 
d ee qne pueden hacer prestamos sobre acciones de cam i
nos de h ierro , de canales Ócc.; si son estos los efectos on 
cartera , no me parece que tienen una solidez bastante 
para responder á las obligaciones.

El Sr. (D. Pablo): El aitículo que ocupa
en este momento la atención del Congreso hace una in 
novación en nuestra legislación , y ademas yo le consi
dero completamente innecesario.

Por este artículo pueden h*s^sociedades dar obligacio
nes al portador , ya por un décimo ó quíntuplo de su va- 
lor , ya por un  décimo , por un quíntuplo cuando no ha
yan realizado su C 3 p f ia l , y per un décimo cuando este 
capital esté realizado por  completo. La innovación que la 
comisión viene haciendo en nuestra legislación consiste 
en y e la comisión admite obligaciones ai po itador, cuan
do nuestro Código de comercio ao admite mas que paga
rés á la órden, que llevan siempre ía responsabilidad) de

las personas endosantes, y es ménoá fácil la falsificación.
Y si ocurriera esta en ias obligaciones al portador, des

pués de la importación que hace la comisicxi en este pun
to > ¿por qué legislación iríamos á juzgar? Quisierá qfie la 
comí-son tuviera esto presente y evitase esa importación 
que para nada es necesaria.

Juzgo también inútil el artículo porque se da á las so
ciedades una emisión de diez veces mayor que el capital; 
y cuando por nuestra «actual legislación, todos los com er
ciantes pueden dar cuantos documentos ó pagarés les per
mita su créd ito , me perece que na hay necesidad de ha
cer aqui declaración ninguna, porque ninguna sociedad 
podrá emitir mas documentos que aquellos que su crédito 
permito. #

Ruego por lo laníoá la comisión que retire este artícu
lo , que para nada es necesario.

El Sr. 5’i& in3f*Q £& : Me extraña en la ilustración del 
Sr. Avecilla que resista la innovación que ia comisión pro
pone , cuando ofrece la ventaja de que dándose obligacio
nes a! portador, evitan la necesidad de tos endoshs que 
son indispensables en los pagarés á ia orden. De esa in 
novación no pueden resiiUar perjuicios, porque no ha de 
faltar la responsabilidad del establecimiento que dé el 
pagaré, y por lo tanto bien puede S. S. admitirla.

En cuanto á la emisión que la comisión propone se 
conceda , también tengo que decir que me parece'extraño 
aue S. S, la combata , cuando.no hace muchas horas que 
defendía en este bánco la emisión triple que se concedía 
ai de España, olvidándose ai im pugnar ahora el artículo 
que la emisión concedida ai Banco díe España podia oca
sionar que en un dia dado se presentaran todos los b ille
tes á rea liza r,-cosa que no puede suceder a q u í , porque 
las obligaciones tendrán-un término fijo.

Creo por lo mismo queS. S. concurrirá á la apiobacion 
del artículo.

El Sr. &A.TM (D. Tomas ): Yo , seño res, no molestare 
mucho la atención del Congreso, porque la mayor parte 
de las observaciones que tenia que hacer, ó casi todas, 
han sido expuestas por los señores que me han precedido 
en el uso de la palabra.

La comisión faculta á las sociedades para la eniísiofi de 
un décimo cuando hayan realizado su capital por com
pleto, y á mí me parece excesiva esa emisión Eu mi ju i
cio el quíntuplo seria suficiente en las circunstancias ac
tuales, y á lo mas podría decirse que el Gobierno pudie
ra autorizar á esas sociedades para la emisión del décimo 
cuando la considerara conven ien te , consultando si era 
preciso para ello á las Cortes.

El Sr. £,ASXtABOR: La mejor prueba de que la comb 
sion se ha colocado en el buen terreno es, que los seño
res que han impugnado el artículo se han puesto en 
contradicción entre sí, porque el Sr. Yañez creía que la 
emisión era extraordinai ia , y el Sr. Avecilla ha indicado 
que aun iba mas allá que la comisión , pues quería que se 
dejaran has cosas en el esisdo que hoy tienen, y que esas 
sociedades hicieran emisiones por cuantas cantidades les 
perm itiera su crédito. La comisión ha creído que no esta
ba demas poner la restricción que envuelve eí a rtícu lo , y 
á pesar de las observaciones dei Sr. Jaén , ruega á las Cór
te que la aprueben.

Sin mas discusión fue aprobado. Pasó á la comisión 
un artículo adicional á este proyecto de los Sres. Ovejero, 
Peña y otros.

Se leyó el artículo 8.°, que decía a s í :
«Las sociedades de crédito estarán obligadas á presen

tar cada tres meses ai Gobierno de S. M., y á publicar en 
la Gaceta, un estado de su situación ; y ademas, siempre 
que el Gobierno lo pida, rem itirán estados de caja . carte
ra y resúm enes de operaciones.

*»El Gobierno podrá también hacer exam inar, siempre 
y cuando lo estime conveniente, las operacioi.es y con
tabilidad de las sociedades, y comprobar el estado de sus 
c*jas. Al efecto serán presentados todos los libros, docu
mentos y valores de cualquiera especie que existan en 
ellas.»

FJ Sr. (D. Tom as): Yo , señores , nada diré so
bre las sucursales, poique ya se sabe qne las combatí al 
principio; ni hablaré tampoco de la manera cómo el Go
bierno vigilará estas sucursales, porque por mas medios 
que se adopten , entiendo que no seria posible ejercer 
una vigilancia completa. Pero yo no he tenido el gusto 
de ver los reglamentos de esta sociedad , y por eso no sé 
si haré alguna observación que no esté completam ente en 
su lugar.

Yo no ?é si en el consejo de administración se dará 
cabida á algunos españoles, tal vez n o , porque se dirá 
que la sociedad se forma con capitales extranjeros; pero 
como al fin vendrán á interesarse en ella capitalistas espa
ñoles, yo desearía que se adicionara el a rticu lo , dicien
do que cuando capitalistas nacionales se interesaran por 
10,000 acciones, pudieran nom brar una comisión que 
examinara los libros v ía  situación de la sociedad: Esto 
seria una garantía mas para los accionistas españoles, y 
mas fácilmente se interesarían en esa sociedad. La comi
sión podrá decirme si en los estatutos se dará alguna re 
presentación á los españoles.

El Sr. Q1JE& : Muy poco tengo que contestar al señor 
Jaén. Desea S. S. saber cómo se redactarán los estatutos 
de la sociedad, y la comisión no puede contestar , porque 
esos estatutos tendrán que ajustarse á la ley que aprueben 
las Córtes, y por lo tanto no podemos satisfacer en este 
momento les deseos de S. S.

La adición que propone el Sr. Jaén , ó mejor dicho, 
sus indicaciones, podrán tener lugar cuando se discuta eí 
art. t i  , y por lo tanto nada mas dice en este momento 
la comisión.

Ei Sr. OAMZSroz: Señores, este art. 8.°, que parece 
han modesto que casi debería pasar desapercibido, es para 
mí uno de los mas importantes de este proyecto. Toda 
suciedad anónima ó por acciones, tiene que dar una gran
de publicidad á sus operaciones; asi es que los Bancos de 
emisión vemos que publican estas frecuentemente. El de 
Inglaterra publica ese estado cada diez d ia s ; el nuestro 
c a d o c h o : el de Francia antes le publicaba cada ocho dia? 
también; y ahora cada mes, en lo cual no me parece que 
ha andado muy acertado.

Pero viniendo al art. 8.°, yo quisiera p reguntar á la 
com isión, después de felicitarla por ei proyecto que nos 
ha presentado, porque yo espero grandes bienes del esta
blecimiento de esas sociedades; yo quicsiera, repiio, p re 
guntar á la com isión: esos estados de que nos habla el 
articulo, ¿serán en globo? Eso no me parecería bien , por
que si una sociedad dijer«a, por ejemplo, tengo 100 millo
nes en cuentas corrientes, no sabríamos si entre ellas ha
bía algunas de mal género. Ademas, la publicación de esos 
estados cada tres meses me parece que no es tan conve
niente como en plazos mas cortos.

También dice el artículo que el Gobierno podrá exa
m inar los libros y las operaciones de la sociedead siem pre 
que lo estime conveniente, y yo quisiera que esta in ter
vención no fuera solo del Gobierno , sino que la comisión 
hubiera adoptado un término medio, per ejem plo, que 
aquel que tuviera 100,000 acciones de á 4,000 rs. tuviera 
derecho para cuando lo creyera justo ir  y ver ios libros. 
Esto me parece que seria conveniente establecerlo en este 
artícu lo , y cuando lleguemos al \ \  me penniiiié  hacer 
algunas otras observaciones.

El Sr. OIUEBJ3E: La comisión, dócil á todo lo que pue
da ser conveniente al público, acepta la idea del Sr. Ga
minde, y en vez de decirse que los estados se publicarán 
cada tres meses, se redactará el artículo diciendo ((men
sual mente.»

La otra parte del discurso de S. S., conocerá el Sr. Ga
minde que no es admisible. Todas las sociedades tienen 
la costumbre de perm itir que algunos dias ántes d é la s  
jun tas generales se examinen* los libros por todos los ac
cionistas: pero tenerlos abiertos todos los días y á todas 
horas, eso es imposible, ninguna sociedad lo podría ha
cer, porque le sucedería lo que aconteció al que dió per
miso á uno para que en su casa pusiera ua clavo paia po
ner el sombrero, que á pretexto de colgarle y descolgar
le se hizo dueño de la casa, porque á todas horas estaba 
en ella. (RLas.)

El Sr. Q áM iN D S  : Estoy conforme con el Sr. Orense 
en que no se pueden entregar á la curiosidad pública las 
operaciones de la sociedad , pero los libros no son la ex 
presión dei pensam iento, sino el resultado de las opera
ciones que se han hecho. Propongo á la comisión que las 
juntas generales sean cada seis m eses, y que diez dias 
ántes esten los libros sxpucsíos á la inspección de ios 
accionistas.

El Sr. ORENSE. El que tenga desconfianza de esas so
ciedades que no ponga el dinero en ellas, desde ahora se 
lo aconsejo. Siendo accionista nombra los adm inistrado
res y la jun ta  de Gobierno, y cada año recibe un esrído 
de las operaciones hechas por la socieded.

El Sr, g a m i n d e : He pedido á la comisión que las 
jun tas anuales sean por semestres, y nada me ha con
testado.

El Sr. O R EN SE: Eso lo determ inarán los estatutos.
El Sr. UDASTa : Voy á hacer una pregunlaá la comisión. 

Descaria que. se sirviera decirme por qué leyes se han 
regir las^operaciones de las sucursales en el extranjero, 
En España decidirán los Tribunales españoles; pero , ¿y 
en Francia, por ejem plo, si los estatutos d é la  sociedad 
están en contra de aquella legislación? Creo que conviene 
aclarar esto

El Sr. FíGUERC2a&: Sabe el Sr. Udaefa que el dere
cho mercantil es el que mas se parece en todos los países; 
tienen poca divergencia. Cuando la sucursal en represen
tación del establecimiento matriz demanda á o tro , tiene 
que sajelarse á las leyes de aquel pais en la demanda, 
pero s^r á juzgada por el derecho español.

Ei Sr. D D A E T á : En general quedólatisfecho, pero to 
davía quiero que se aclare mas. Los estatutos de la socie
dad formada en España , ¿ tendrán la misma faeréa en 
Francia ó en Inglaterra?

El Sr. f ta ffe H O L A : Toda sociedad obedece á su ley.
En cada pais el Tribeña! atiende á la escritura social, por 
la cual puede obrar aquella su cu rsa l: se atenderá á la !$- 
gisiacion del pais efl determ inadas circunstancias y á la 
dé I contrato.

El Sr. ü & A M T A : Quedo completamente satisfecho, y  
me doy el parabién áe haber provocado esta explicación.

Habiendo hablado tres señores en pro y tres en contra, 
se preguntó si el asunto estaba suficientemente discutido, 
y se acordó que sí.

Puesto á votación el artículo, quedó aprobado
Sin discusión ninguna fueron aprobadc% los artícu

los 9 y <0.
El *Sr. p p £S X D £ft?z :: Se suspendo esta discusión.
Se concedió licencia al Sr. {Romeo. i ^
El Sr. PR E SID E N O S: Orden del dia para mañana: 

Los «asuntos señalados para to sesión de hoy. Se levanta la 
sesión.

Eran las seis y cuarto.

NOTA- El presente Extracto quedo terminado por parte 
de la redacción á las ocho y cuarto , y por la de to im
prenta establecida en el Palacio del Congreso á las diez, 
desde cuya hora estuvo su última galerada á disposición 
de ios periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos ia in se rí 
cion del Extracto oficial; pero el que voluntariamente lo 
quiera recibir de la im prenta á que se refiere to nota an 
terior, deberá publicarlo tal como ella lo dé, sin  altera
ción de ninguna especie, por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

RECTIFICACIONES V NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en 06la, las siguientes:

Dice un periódico •
«¡Come en  ia s  c a u s a s  q u e  d eb e n  fa lla rs e  en  c o n se jo  d e  g u e r ra  o rd in a r io  lo ?  

d e fe n so re s  t ie n e n  q u e  s e r  p re c isa  m e n te  do ia s  c la s e s  d e  s u b a l te r n o s ,  los p r e 

sos p e r te n e c ie n te s  ai seg u n d o  d e  l ig e ro s , com plicados en  lo^ sn ceso s d e l 7 ,  

k a n  h ce b o  n u e v a  e lección; e l  s a r g e n to  M ay o r h a  d es ig n ad o  á  ú n  O fic ia l d e l  
b a ta lló n  de  c a z a d o re s  de V e rg a r a .  Los S r e s .  M a r tin  y  R o d ríg u ez , T e n ie n te s  

q u e  fu e ro n  de la  te rc e r a  co m p a ñ ía  d e l se g u n d o  b a ta lló n  l ig e ro  h a n  p r e s e n 
ta d o  u n ie s e n  to  p id iendo  a l  F isc a l  q u e  s,> in h ib a  d e l  co n o c im ie n to  de la  c a u 

s a , fu n d á n d o se  eñ  que, los facciosos  cog idos en  C o lm e n a r  y  o tro s  q u e  se  en  

c e n tra b a n  en  e l m ism o  ca so  fu e ro n  so rn a tid o s , s in  em b a rg o  d e  q u e  a te n ta r o n  

c o n tra  e l T ro n o  y la s  in s ti tu c io n e s  r e p r e s e n ta t iv a s ,  á  ia  jiír isd ic c io n  c iv il .

• L os a c u sad o s , e n  n ú m e ro  d e  3 7 ; c o n tin ú a n  e n  Jas p r is io n e s  m i l i t a r e s ,  y  

a v e r  por la  m a ñ a n a  se  q u e ja b a n  d e  no h a b e r  re c ib id o  e l  so c o rro  c o r re s p o n d ie n 
te  a l d ía . C ree m o s  q u e  e l  G o b ie rn o  c iv il ,  á  cu y o  c a rg o  c o r re  l a  a s i s te n c ia  d e  

lo s e n c a u sa d o s , d eb e  t e n e r  e l m a y o r cu idado  e n  q u e  no  le s  f a l te  lo  q u e  lo* 

r e g la m e n to s  Ies c o n c e d e n .«

No es c ie r to , como se dice en el precedente suelto, 
queá los 37 individuos complicados en los sucesos del 
dia 7 del actual, y que existen en ias prisiones militares, 
les haya faltado ún solo dia el socorro, Mientras tuvieron 
el carácter de Milicianos, se les facilitaron por el Exce- 
tísimo A yuntamiento constitucional 4 rs. diarios. Exclui
dos de tan benemérita institución por el Consejo de su
bordinación y disciplina , dispuso el Gobernador civil que 
el Secretario ele las cárceles pasase á las citadas prisio
nes con objeto de arreglar el modo de sum inistrarles la 
rad o n  que se da á todos los presos. De (os 37 solos cuatro 
se decidieron á aceptarla. Mas habiendo manifesfiado el 
ex-sargenlo primero Sr. Mayor que no necesitaban 
nada , y que m iéntras él tuviera una peseta á ninguno de 
sus compañeros les faltaría el sustento , convinieron todos 
en no adm itir el socorro que el Gobernador les ofrecía.

Esta negativa la presenciaron y escucharon eí conser
je y el llavero de las prisiones.

Tal es la verdad de los hechos.

Dice Las Novedades:
« P o r  m a s  v io len c ia  q u e  r o í c u e s t e , no  podem oa m é n o i de l l a m a r  l a  o te n *  

cion todos los d ias  a c e rc a  d e  la  fa c ilid a d  con q u e  los em p lea d o s  re s u e lv e n  l a -  

c u e s tio n e s  m a s  á r d u a s  ,  s in  r e p a r a r  en  los g ra v e a  p e r ju ic io s  q u o  o ca s io n a n .
»E1 M in is te r io  d e -H a d e n d a  b a  r e s u e l to  u n  e x p e d ie n te  d e  la  D irección  g e n e 

r a l  d e  R e n ta s  , e n  q tíe  s e  m a n d a  q u e  p o r r e g la  g e n e ra l  [se  su sp e n d a n  la s  
co m p e n sa c io n es  de  d éb ito s  a t ra s a d o s  con  c r é d i to s  d e l p e r so n a l h a s ta  la  r e s o lu 

ción  de la s  C ó r te s .  D e e s te  m odo ios  q u e  h a c e  t r e s  ó c u a t r o  añ o s  q u e  e n  v i r 
tu d  de u n  R e a l d e c re to  p re s e n ta ro n  c ré d ito s  p a r a  c u b r ir  s u s  d é b ito s  , e n c u e n 

t r a n  u n  n u e v o  e n to rp e c im ie n to  e n  s u s  e x p e d ie n te s ,  com o s i c u a lq u ie ra  r e s o 

lu ció n  p o s te r io r  p u d ie ra  p e r ju d ic a r  u n  d e re c h o  a d q u ir id o ,

»F.l q u o  h a  «aconsejado e s ta  m ed id a  deb ió  c o m p re n d e r  s u  t r a s c e n d e n c ia  

p u e s  q u e  h ab ie n d o  b o ch o  la s  ce s io n e s  loo a c re e d o re s  d el E s ta d o  & condic ión  d e  

no  re c ib ir  su  im p o r te  h a s ta  q u e  se  fo rm a lic e n  la a  co m p e n sa c io n es  q u e  e® 

u n  G ob ierno  ju s to  y e q u i ta t iv o  n c  d eb ie ro n  d i l a t a r s e  m a s  de  ú n  m e s  , s e  e n 

c u e n tra n  b u r la d a s  n u e v a m e n te  su s  e s p e r a n z a s ,  en  io q u e  n a d a  p ie rd e n  le s  

d e u d o r e s , p u e s  d esd e  el m o m en to  m ism o  en  q u ?  p r e s e n ta r o n  lo s  c r é d i to s  
h a n  d e ja d o  de a p r e m ia r lo s ,  d e  m a n e ra  q u e  h a s ta  le s  c o n v ie n e  ia  p a raÜ 2a d o o  

q u o  su fre n  los e x p e d ie n te s  ; y  v é a s e  cóm o 3e p e r ju d ic a  á  la  H a c ie n d a  por  

u n  p ro c e d e r q u e  no  o u ü íic a re m o s  »

N inguna de las Direcciones generales dependientes 
del Ministerio de Hacienda ha propuesto la medida á q g  
se refiere ei periódico Las Novedades, n i se há acordado 
tampoco por el Ministerio. *

Sabido es que ántes de la publicación de la ley de 3< de 
Julio último no eran compensables , sino con ciertas res
tricciones, los débitos á favor dei Estado procedentes de 
arriendos ó de contratos con el G obierno, por conside
rarlos en segundos contribuyentes. Como dicha ley en su 
artículo 5,b concede el beneficio de la compensación á to
dos los que hasta fin de <850 resulten deudores al Tesoro, 
varios interesados incoharon expedientes de compensación 
apoyados en el expresado art, 5.°; pero al hacerse por 
primera vez su aplicación en la Dirección de Contribu
ciones, se suscitó la cuestión de si sus efectos alcanzaban 
ó no á todos los deudores, aunque sus descubiertos pro
cedieran de malversación. Consultóse la duda al M iniste- 
terio; y este, para resolver con mas acierto, pidió informe 
al T iibunal Gontencioso-adrniuistrativo , al mismo tiempo 
que en tos Córtes se presentaba una proposición de ley 
con objeto de que el art. 5.° de la de 31 de Julio se en
tienda con sujeción á la legislación que regia para las 
compensaciones hasta fin de <849. Como naturahncnte se 
comprende hasta que evacúe su informe el Tribunal 
C oníencioso-adm inistrativo, y las Córtes resuelvan lo que 
crean mas oportuno, está suspendida la resolución do los 
expedientes de aquellos deudores que sé consideran se
gundos contribuyentes; pero do ninguna m anera Ja de 
todos los demas que no se hallan en este caso * pues siguen 
agitándose , y se resuelven con la rapidez que perm ite el 
materialismo de su instrucción.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de 1a noche 
del jueves !7 de E nero , aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias Vasconga* 
das, N avarra , Valladoiid, Búrgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla , Valencia . Cádiz y Zaragoza.

MADRID.

LA IM PRENTA NACIONAL Y LA GACETA.

ARTICULO t i l .

(Véase la Gacrta del martes 13 del actual.)

Con fecha <4 d e  Junio del año próximo pasado dirigió 
el actual Director d e  la G aceta  al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación el siguiente oficio :

«Excmo. S r .: Mi prim er cuidado al hacerme cargo de 
este Establecimiento ha sido averiguar la clase de existen
cias con que cuenta , á fin de deducir de semejante dato 
si posee ó no cuanto ha m enester para llenar el fin de su 
instituto. Firme en esta idea , que me pareció , y  sigue pa~ 
reciéndotne . fundam ental, y la prim era en el orden de las 
que deben presidir á la reforma de la Im prenta Nacional, 
he pedido informes á sus diversos empleados, visitado sus 
alm acenes, examinado sus papeles ; y de todo , debida
mente comprobado por mí mismo, ha venidoá re su lta r: 

<.* »Que la Imprenta Nacional tiene en inventarios al 
pié de 4< millones de reales.

2.° »Que, con eso y todo, carece de muchos elem en
tos necesaiios ni desempeño de su cargo , principalm en
te en los obradores de Im prenta , Fundición y Calcografía: 
por manera que frecuentem ente hay que aprobar y dis
poner la compra de letras que no existen en 1a Casa', y que 
tampoco pueden fundirse en sus talleres. De ello es prue
ba palmaria el pedido de <7,500 rs. que recientem ente me 
ha hecho el Regente del obrador de fundición, y qüe re
mito á Y. B. o rig inal: como rem itiría , si no temiera ser d i
fuso , los pedidos de multitud de otros efectos absoluta
m ente indispensables, y qué [ con írieUgua y desdoro de 
una oficina nacional do la clasft<¡u» lo es t i to )  fe*7 f* *



solicitar y comprar en otros almacéne^, <5 encargar acaso, 
con aumento de gastos, á países extranjeros.

3. ® »Que los 4 1 millones que resultan de inventarios 
son en gran parte nominales: lo uno , porque la valora
ción de los efectos data de tiempos muy lejanos, después 
de los cuales han sobrevenido, en el progreso de las artes 
y de la industria, grandes alteraciones en los precios de 
unos mismos artículos, así en España como fuera de ella; 
y lo otro porque, aun suponiendo invariables los guaris
mos de la valoración primitiva, los efectos mismos, con 
los años, el uso, y la mala colocación en sótanos y bu
hardillas (que no almacenes) se han desmejorado lastimo
samente.“

4. ® »Que dichos efectos, por el motivo expresado, cami
nan rápidamente á su completa destrucción, con la cir
cunstancia notable de que no pueden aplicarse al servicio 
déla casa; y esto en razón á que gran parte de ellos son 
desechos inservibles , v. g r . , papel de obras empezadas y 
no concluidas ; prensas de madera antiquísimas, que las de 
hierro , así de mano como mecánicas, han relegado, sin 
dejarles ningún valor, al olvido; ollas para contener bar
niz , y balas para dar tinta, que los rodillos modernos han 
hecho inútiles; punzones y matrices de letras que ya no 
se usan , ni se ven mas que en libros de muy respetable 
antigüedad; fundiciones enteras que no tienen mas valor 
que el del plomo; y por el estilo cuanto Y. E. quiera imagi
nar , y seria muy largo referir.

5. ° »Que de útil conservación no hay mas que las es
tampas de la calcografía, alguna letra y pocas máquinas 
modernas en el obrador de imprenta, una que otra cosa 
en el obrador de fundición , y parte de los libros y algu
nas colecciones de Gaceta en el despacho y almaoenes.

»Esto sentado, Excmo. S r., ocurre naturalmente pen
sar q u e , habiendo mucho que no sirve, y mucho mas que 
hace falta, debemos comprar esto con loque la venía de 
aquello nos produzca; con lo cual se colocaría este esta
blecimiento al nivel de los de su clase sin gravamen del 
Erario, y correspondería el título pomposo que hoy tiene, 
y que en verdad merece poco.

»Para ello seria conveniente empezar por hacer una 
comprobación minuciosa de flos inventarios actuales, 
comparándolos con las existencias que se suponen: sepa
rar después lo útil de lo inútil, es decir, lo que se debe 
conservar délo que conviene vender: en seguida hacer 
un presupuesto razonado de lo que el establecimiento 
necesite: finalmente, comprar esto, ó por lo ménos la par
te indispensable, con lo que produzca la venta de lo que 
se califique inservible y despreciable.

»Yo por mí no puedo hacer un trabajo que requiere, 
para ser bien desempeñado, ciertos conocimientos espe
ciales de que carezco, y una aplicación que hoy dedico 
sin descanso á otras partes no ménos importantes del 
complexo y complicado servicio que el Gobierno ha teni
do á bien encomendarme; y como tampoco me parece 
bien que lo haga ninguno de los empleados de la casa, 
por razones de decoro y regularidad obvias, y que fácil
mente ocurrirán al recto juicio de V. E., soy de opinión 
(salvo mejor parecer) que á él se destine una persona 
inteligente en los ramos de imprenta y librería; conoce
dora de los progresos del arte en países extranjeros; en
terada en las lenguas antiguas y modernas lo suficiente 
al ménos para señalar cuanto en punto á caracteres de 
ellas (v. gr., hebreo, árabe, sánscrito, gótico, griego, alo
man antiguo y moderno &c. &c.) nos hace falta en la im
presión de obras especiales y do texto; laboriosa, en fin, 
honrada y de antecedentes conocidos cuanto puros.— 
Dios &c.—Excmo Sr.—II. M.a Baralt.»

flecho el nombramiento y empezado ol examen que se 
pide en ía anterior comunicación, lia producido (y no po
día ménos do producir) la comprobación mas absoluta de 
los asertos que contiene.

Calcografía.—En los inventarios de este departamen
to hay que hacer importantes deducciones; Y son:

4.*—173,706 reales en que están, de muy antiguo y 
primitivamente, valorados los dibujos que sirvieron para 
grabar las láminas de cobre que en dicho departamento 
existen: dibujos que, una vez aplicados á su objeto, no 
tienen valor alguno efectivo, ni son mas que meras an
tiguallas curiosas.

2. *—Las láminas ó matrices grabadas, conforme á dichos 
dibujos, por Moles, Car mona, Selma, Engrúdanos, Esteve, 
Ainellcr, Esquivel, y otros varios nacionales y extranjeros, 
están valoradas en 3.329,430 rs. Y sobre esto hay que ob
servar: lo primero, que la mayor parte de ellas se manda
ron hacer y pagaron con fondos del Real Patrimonio pro
cedentes del producto do la estampación de los Yalos Rea
les, hecha en la Imprenta Nacional: lo segundo, que todas 
ellas han cubierto ya, y con creces, su valor primitivo, 
pues las primeras ediciones de estampas se hicieron por 
suscriciones de precio muy elevado, y las inmediatamen
te posteriores siguieron dando un gran producto: lo ter
cero, que su valor actual en venta es absolutamente nulo.

3. a—Las estampas con letra están valoradas en 255,447 
reales; las pruebas, sin le tra , de. los originales del Real 
Museo, en 62,387; las estampas iluminadas en 56,838; las 
estampas litografiadas en 40,209. .47; los dibujos en pie
dra litografiados en 43,535..47. De lo que valen estas 
diversas estampas se puede juzgar por la venia que han 
tenido en el año próximo pasado. Uéla aqui:

Enero..........
Febrero------
lVÍAV7n..........
Abril . *. 474
Mayo........... 469
J im  in  . . . 456
J n i i n . . ................................................
Agosto..........
ftpf.iAvnVirA. . . 850
Or.t nhr a........ .............................
Noviembre.. 
Diciembre ___ 629

Total.........

Y no es porque estas estampas carezcan de mérito, 
pues, por el contrario, algunas son muy recomendables, 
y todas se distinguen por ser copias perfectisimas de los 
cuadros que representan; pero se han repetido infinidad 
de veces, y por lo tanto son comunes en España. Indu
dablemente se puede sacar algún partido de ellas envián
dolas á Ultramar ó haciéndolas conocer en nuestras pro
vincias; pero quede entretanto sentado que, ya sea por 
las razones expuestas, ya por otras que ignoramos, ora 
•*Y)r novelería de lo extranjero con desprecio de lo nació- 
acial, ora en fin por mal gusto, ó gusto estragado de nues
tro tiempo, la venta de las estampas de la Imprenta Na
cional está circunscrita, por lo general, á los extranjeros 
que, después de haber visitarlo nuestro rico Museo de 
pinturas, quieren llevar á sus respectivos países copia y 
recuerdo de las obras maestras que en él han admirado.

4. a—Los utensilios y máquinas están valorados en 
237,520 rs. Acerca del valor real y del valor de estimación 
de estos efectos, nos contentaremos con referir dos he
chos que no dejan de ser curiosos. El primero es que exis
te entre dichos utensilios y máquinas una prensa para lus
trar (satinar) el papel: es de nogal, con husillo do hierro 
y matriz de bronce; y está apreciada en 4 5,000 rs ., que fue 
su precio de compra el año 4808. En el dia las pren
sas de esta clase, todas de h ierro , y perfeccionadas, cues
tan en París, en Madrid, en Londres y en todas partes 
de 2 á 3,000 rs. El otro hecho es que cada uno de los tór
culos que existen en el taller de estampación de la Impren
ta Nacional costó primitivamente 4,000 rs.; y este es el 
precio do ellos que consta en inventario: siendo asi que, 
mandados hacer|hoy, con iguales, si no mejores,condicio
nes , importarían 400.

5. a—Son de baja en los inventarios de este departamen
to 5,4 42 rs. 47 mrs. que se consignan en ellos como valor 
del papel existente para estampar. Siendo, como e s , de 
uso este articuló, no debe figurar sino en cuenta corrien
te , y no como capital fijo de la casa.

—Anoche, como estaba anunciado, celebró la empresa 
del teatro del Príncipe el aniversario del natalicio del in
mortal Calderón. La fiesta para el efecto preparada fue 
digna del objeto á que se la dedicaba. La loa es de muy 
buen efecto, y está escrita con sencillez, verdad y gracia. 
A su conclusión presentóse el busto de Calderón que fue 
coronado por el Sr. Romea (D. Julián), y á cuyo pie fue
ron colocando los demas actores coronas, justo tributo 
rendido al ingenio español. Las décimas con que terminó 
la loa son lindísimas, y fueron admirablemente recita
das , en especial por el decano de nuestros actores, el ve
nerable Guzman. En la ejecución dcjla Dama Duende y de 
las demas piezas se esmeraron todos cuantos en cllastoma- 
ron parte, en términos de que el público todo salió com
placidísimo. La niña Tirado gustó extraordinariamente, 
como siempre, por las excelentes cualidades que revela 
para la escena. El teatro estuvo completamente lleno. Ex- 
ousado es decir que no escasearon los aplausos, y por 
cierto justamente merecidos.

—Habiendo establecido la competencia en la forma debi
da el Juez de primera instancia del distrito del Prado so
bre la jurisdicción á quien compota el conocimiento de la 
causa formada á consecuencia de los acontecimientos del 
dia 7 del presente mes , el Tribunal Supremo de Justicia 
lia reclamado las actuaciones con suspensión de todo pro
cedimiento , y ayer mismo le ha sido remitido el proceso, 
de cuya formación estaba encargado de Real orden el co
ronel del Rio. La instrucción había marchado con extraor- 
liaría rapidez, pues á los cuatro dias de haber empezado 
los procedimientos la sumaria estaba en poder del Capi
tán General para su aprobación y demas requisitos. Esta 
es la mejor prueba del celo, inteligencia y actividad que 
ha  desplegado el Fiscal militar.

Miéntras los presos pertenecieron á lá Milicia Nacio
nal , el Ayuntamiento socorrió á cada uno de ellos con 
cuatro reales vellón diarios. Una vez expulsados de las fi
las, el Gobernador civil dispuso que se les diese el socor
ro ordinario, con cuyo objeto pasó un dependiente del 
Gobierno de la provincia á las prisiones militares ; pero 
habiendo manifestado los interesados que no querían re
cibir la ración de preso, se mantienen desde ese dia á sns 
expensas. (Epoca.)

—Acaba de llegar á esta corte una comisión de los 
Ayuntamientos de la capital y pueblos del partido de Toro 
para solicitar del Gobierno la autorización para el estu
dio de un ramal de ferro-carril, que partiendo de aquella 
ciudad vaya á empalmar en el punto que mas convenga 
con la línea general del Norte. Los pueblos representados 
desean realizar su proyecto costeando las obras con el 80 
por 4 00 de sus propios, y hoy celebrarán los comisiona
dos una reunión con los Diputados de la provincia de Za
mora para conferenciar y ponerse de acuerdo sobre ios 
medios que mas puedan influir en 'el buen éxito de un 
asunto, que es para aquel pais de inmensa trascenden
cia. (Id.)

—El Sr. Dacarrete ha presentado al Circo una zarzuela 
en un acto, original y en verso.

En el mismo teatro se ensaya sin descanso otra zar
zuela en dos actos de Olona (D. José), música de Hernan
do; y la original y en verso del Sr. Ayala, el Conde de 
Castalia, compuesta por el maestro Oudrid. (Id.)

—Según nuestras noticias, los productos de los despa
chos telegráficos particulares que se han trasmitido por 
el hilo eléctrico qué nos liga con el vecino imperio han 
sido de mas de medio millón de reales en los ocho me
ses que han pasado desde el de Mayo hasta fin de Di
ciembre último. (Curtes.)

ORENSE 12 de Enero.— En el Boletín oficial de esta 
provincia de hoy se ha publicado el resúmen de los pa- 

.gos hechos en el año de 4 855 al clero de esta diócesis y 
otras que perciben su dotación de esta provincia.

Asciende la cifra Ale lo consignado á 3.480,204 rs., y 
lo pagado importa 3.4 47,468 rs. Solo se le adeudan por lo 
mismo 18,000 pesos; y aun de estos hay que rebajar el 
descuento gradual que aun no abonó el cien* por los dos 
últimos trimestres.

No se crea que para cubrir esta atención hubo que 
suspender el pago de otras: al contrario, con la mayor pun
tualidad se han pagado, ademas de los giros contra la Te
sorería de Hacienda, todas las obligaciones del personal 
y material.

Los pueblos lian satisfecho con mas puntualidad de la 
que era de esperar todos sus impuestos, y la rentas 
eventuales lian subido en sus ingresos ordinarios.

Esto parecerá un misterio para los que conocen esta 
provincia, empobrecida por la pérdida de sus cosechas en 
los dos últimos años, y por el oidium que tiene asolado el 
viñedo , única producción agrícola de.algunos partidos; 
pero no es difícil explicar el motivo de esta anomalía, y 
de paso se verá también lo que vale una buena admi
nistración.

Al jornalero no le ha faltado ocupación en las obras 
de interes público, provincial ó municipal, que lia agita
do con celo el Gobernador: el labrador, que es el que mas 
lia sufrido con la pérdida de las cosechas , halló en el 
Banco agrícola un consuelo extraordinario que remedió 
sus necesidades : el mendigo , el desvalido , el huérfano 
y en fin toda persona de cualquier sexo y edad que no 
podía por sí procurarse subsistencia, el hospicio provin
cial ha sido su asilo , y en él recibe pan y educación : el 
sistema coercitivo y odioso de las vias de apremio por 
créditos á favor de los fondos públicos ha sufrido una 
reforma radical, y solo se usa esta via en los casos ex
tremos, y aun asi las dietas de los comisionados y las di
ligencias de las ejecuciones se han reducido cuanto ha 
sido posible.

Con esto modo de administrar se ha captado el Go
bernador el aprecio general; y por eso, tratándose de la 
recaudación de los impuestos , una carta suya ó cualquier 
insignificante insinuación basta para que todos paguen 
aunque sea á costa de sacrificios. &

Asi ha conseguido cubrir con exceso las consignacio
nes que el Gobierno de S. M. ha distribuido mensual
mente en el año pasado, y le realizó con un sobrante dé 
consideración en favor de los fondos públicos el emprés
tito voluntario de los 130 millones en la parte repartida 
á esta provincia.

Ilay mas aun : la lestadística criminal no ha sido ni 
tan numerosa en reos , ni los delitos de tanta considera
ción como otros años; porque por los medios indirectos 
de dar pan y trabajo se ha proscrito la vagancia y lo 
que á ella es consiguiente. (Corresponsal de la Gaceta.)

CADIZ 44 de Enero. — El temporal no ha concluido 
au n ; íoero ha cedido mucho , y se empieza á concebir la 
esperanza de su próxima terminación. ¡ Quiera Dios sa
carnos pronto de tanto conflicto ! Se están haciendo ro
gativas en las parroquias, y ayer se ha sacado en proce
sión á Nuestra Señora de la Palma.

Las últimas noticias sobre los desastres marítimos que 
ha ocasionado el temporal están resumidas en las siguien
tes líneas que leemos, en el Parte oficial de la Vigía, de 
anoche.

La continuación del viento O. SO. ha influido en que 
la noche anterior no haya sido muy rigorosa, y el dia tan 
solamente con nuberío chubascoso. La mar gruesa, aun
que mas aplacada, y la tierra cubierta de bruma.

De la fragata Blanca, el místico Dolores, álias el Toro, 
y el laúd San José no quedan mas que cortos frag
mentos. °

Un golpe de mar echó anoche á pique al quecheinarin 
español San Antonio y Animas, Capitán Padrón.

La fragata americana Mymosa permanece en su fon
deadero , aunque algo mas aterrada. Hoy no ha largado su 
pabellón,

Aclarada en parte esta mañana la costa del N ., se re
conoció una fragata con descalabro en el palo de mesana 
y su velámen todavía flameando, encallada en Cabo-Can
dor probablemente en la madrugada de ayer. Su pabellón 
es francés ó belga.

El pailebot que ayer baró mas allá de la Cortadura es 
el diate portugués de 88 toneladas Camois Segundo, su 
Capitán Manuel Luis Machado, de Setubal, en 11 dias, 
en lastre.

En la mañana del 6 del actual naufragó en el sitio 
del cabo de Tralálgar el bergantín-goleta francés Marie 
Loaise, su Capilan Gallen , que procedente de Cette y Gi- 
braltar iba con destinó á Gasa-Blanca, en lastre. El buque 
zozobró en el instante; pero venturosamente logró salvar
se toda su tripulación.

En la madrugada del 9 encalló al E. déla playa de Co» 
n il,. un cuarto de legua distante do la población, el brick- 
barca inglés John, Capitán James Farthig, que navegaba 
de Liverpool para Gibrallar, desarbolado, quebrantado y 
perdido su cargamento y útiles. De los diez individuos que 
tripulaban el buque se salvaron siete y se ahogaron tres, 
entre ellos el Capitán.

La goleta francesa Agaie Rosa, de 99 toneladas, Ca
pitán Mr. Constant, procedente de Cartagena para Roueni 
con plomo y siete tripulantes, incluso el Capitán, se fué 
á pique en la costa de Chipiona la noche del 5 dél corrien
te. La tripulación se salvó en el bote, siendo socorrida con 
oportunidad por la gente de tierra.

La fragata inglesa de 330 toneladas Phoenix, Capitán 
Robert Parsons, de Alejandría , en 56 con trigo, que ama
neció ayer dada fondo en el desemboque del Canal Viejo, 
con descalabro, perdió en la noche pasada las amarras, 
y amaneció esta mañana sumergida en frente de la punta 
de San Felipe. Los doce individuos que la tripulaban 
fueron salvados ayer por lanchas mandadas para el efecto 
por el Sr. Capitán, del puerto. (El Comercio.)

GRANADA 42 de Enero.—En el Boletín oficial de esta 
provincia se ha publicado el siguiente documento:

«Una fuerte y extraordinaria avenida ocurrida en la 
noche d§ ayer ha inutilizado el puente construido sobre 
el rio Cacin, en la carretera que conduce de esta ciudad 
á la de Málaga’, arrastrando sus tres arcos, y dejando in
terceptada por completo la comunicación.

Tan luego como tuve noticia de esta desagradable 
ocurrencia, que tanto puede influir en daño del comercio 
y del tráfico, dicté las disposiciones mas enérgicas para 
atenuar en lo posible el mal, no perdonando medio ni 
gasto alguno para conseguirlo. .

Al efecto ya han salido de esta ciudad el Ingeniero Jefe 
del 'distrito, con losj auxiliares necesarios, para ocuparse 
sin descanso en la habilitación de un paso provisional, 
ínterin se pueden acometer obras en mayor escala.

Todo debe esperarse del celo é inteligencia de estos 
funcionarios, á quiénes los Alcaldes de los pueblos limí
trofes , los destacamentos de Guardia civil y domas em
pleados prestarán cuantos auxilios les demanden.*

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
y demas periódicos de la capital para que llegue á noticia 
del público, que advertido de este imprevisto aconteci
miento puede evitarse los perjuicios que en dicho caso se 
le seguirían de emprender viajes para esta línea, que se
rian infructuosos.

Granada 10 de Enero de 1856.= Es copia.=Monede- 
ro. (La Constancia.)

V A LEN C IA  45 de Enero.—Sabemos que la Diputación 
provincial ha distribuido los 30,000 duros presupuesta
dos pava carreteras provinciales en el .del presente ano, 
destinando, como digimos en uno de nuestros números 
anteriores, 24,000 para la de Liria, y los restantes para la 
conclusión de los puentes sobre el Albaidn y el Fontanar, 
en la carretera de Alicante por el interior.

>siihismo distribuido los 4 2,000 duros presupues
tados para caminos vecinales , designando 2,500 para el 
del puerto de la Ollería; igual cantidad para el de Alcira 
á Gandía; 2,000 para el del puerto de Benigánim, y apli
cando la suma restante á los otros caminos de la misma 
categoría.

Ademas de estos 42,000 duros , se invertirán también 
en el presente año en obras de publica utilidad los 8,000 
duros que digimos ayer haber puesto el Sr. Gobernador 
civil á disposición de la Diputación provincial; y unidas 
ámbas, resultará un total de un millón, con cuya respeta
ble cantidad, y la que deben aprontar los pueblos, segun 
los repartos que al efecto se han practicado, es de esperar 
adelante en grán manera las obras de la provincia , y al 
propio tiempo que se proporcione trabajo á las clases 
menesterosas, se faciliten mas y mas las comunicaciones 
como único medio de fomentar el desarrollo de la indus
tria y del comercio, y de proporcionar al pais mejoras 
positivas, y de las cuales ha de reportar incalculables be
neficios. (Diario mercantil.)

BARCELONA 12 de Enero.—Segun nos escribe nues
tro corresponsal de Figueras, hace pocos dias al pasar un 
carruaje el rio Tordera quedó encallado, viéndose en 
peligro de ser arrastrado por la corriente. Entre otros 
pasajeros, conducía este coche dos señoras madre é hija, 
de la villa de Figueras, las cuales se sobrecogieron de 
tal modo, que á su llegada á dicha villa falleció la madre, 
y la hija queda postrada en el lecho sin esperanzas de 
vida.

Ayer salió para el bosque de Camiols uno de los seño
res Jefes de Estado Mayor con el encargo de levantar el 
croquis de dicho bosque, con objeto de apreciar las cir
cunstancias que pudieron contribuir á la desgraciada sor
presa que hace algún tiempo sufrió en aquel sitio la co
lumna de López Clarós.

En este momento, que son las dos, se está embarcan
do en el vapor de guerra Santa Isabel el batallón de In
genieros que pasa á Mahon á relevar el de la propia ar
ma que pasará á esta capital. (C. de A.)

M A NRESA 4 4 de Enero.—Desde la última batida lian 
desaparecido los hermanos Tristanys. Unos dicen si han 
entrado en Francia, otros si se hallan ocultos todavía en 
su pais favorito, en cuyo caso tal vez no tarden los pue
blos en dar cuenta de ellos. De todos modos el pais esta 
tranquilo, en términos que segun se dice van ya á dis
minuirse las tropas que lo guarnecen. ( Id. )

TORTOSA 8 de Enero. — De resultas de los* grandes 
temporales de estos dias , la marina mercante francesa 
tiene que lamentar la pérdida de otro de sus buques.

El bateo Febo, anclado en el puerto de Alfaques , pró
ximo á darse á la vela con cargo de regaliz, no pudien- 
do resistir lo fuerte de la marejada , fue á estrellarse con
tra unas piedras de la playa, haciéndose un millón de pe
dazos. Felizmente no pereció nadie de la tripulación , pe- 
ro "el cargo se ha inutilizado todo. Los auxilios españoles 
fueron eficaces.

También allí ha estado el Tribunal de marina de la 
provincia cumpliendo con los estrictos deberes que le 
impone la ordenanza. (Ancora.)EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid .—París 
jueves 17.—Por un despacho do Bourqueney, fecha en 
Vicna ayer 16, "se sabe que Esterhazy ha escrito de San 
Petersburgo diciendo que Nesselrode le ha notificado la 
aceptación pura y simple de las proposiciones contenidas 
en el ultimátum, las cuales servirán de preliminares para 
la paz.

Los despachos telegráficos que encontra
mos en los periódicos extranjeros, relativos á 
la cuestión de paz, son por lo general los mis
mos que ha publicado la Gaceta. Un despacho 
de Berlín del 12 dice que se asegura que las 
contraproposiciones de Rusia son en parte 
idénticas con las modificaciones indicadas por 
el Barón de Seebach, y basadas en parle en 
las extensiones dadas ^espontáneamente á las 
declaraciones de la circular de Nesselrode del 
22 de Diciembre. Rusia, segun este despacho, 
consentiría en la cesión del Delta del Danubio. 
Otro despacho de Viena, confirmatorio de otro 
que ha publicado la Gacela, afirma por el con
trario que Rusia se niega á ceder una parte 
de la Besarabia.

Si de los despachos telegráficos pasamos á 
las noticias del correo ordinario', encontrare-, 
mos la misma ¡contradicción. Lá Prensa de 
Londres supone que el Gabinete de San Pe
tersburgo ha trasmitido al de Viena proposi
ciones de paz formuladas cotí un grande espí
ritu de franqueza y de conciliación. Segun di
cho periódico, no se diferencian de las presen
tadas por las Potencias occidentales, tanto en 
los principios como en los pormenores de su 
aplicación práctica, y que la forma rusa será 
probablemente en muchos puntos mas agra
dable á la Sublime Puerta que el primitivo me
dio de avenencia. Otra versión pretende que 
eLBarón de Seebach está autorizado por el Ga
binete ruso para continuar las negociaciones 
en París.

Ha llegado á Marsella el Carmel con noti
cias de Constantinopla del 3. El Diario cleCons- 
tantinopla anuncia que la campaña del ejército 
turco en Imerecia ha sido abandonada defini
tivamente para cubrir á Erzeroum. Principia
ban á llegar á Trebisonda las tropas de Omer- 
Bajá. El General MourawieíF ha pedido refuer
zos de Goumri, y fortificado á Kars para hacer 
que sea esta ciudad la base de sus operaciones 
en la próxima primavera. Se anadia que el 
General MourawieíF, después de haber fortifi
cado á Kars, se dirigía contra Erzeroum.»

Abd-el-Kader ha llegado á Damasco. El 
Sultán lo ha regalado un palacio que tenia en 
esta ciudad.

Las noticias de Crimea tienen poco interes. 
Parece que los rusos han diseminado muchas 
emboscadas de cosacos alrededor de los campa
mentos aliados; pero ha sido conocida su inten
ción, y no lia surtido efecto este plan estraté
gico.

El diario oficial persa declara que el Go
bierno persa mantendrá su política de neutra
lidad ; pero al mismo tiempo anuncia el Times, 
bajo la fe de un despacho do Viena , que el 
Embajador inglés ha pedido sus pasaportes con 
motivo de una disidencia que ha tenido con la 
corte.

Un despacho de Hclsingfors dice que el 15 
de Diciembre aun habia Jondeados en Hango- 
hoad cinco buques aliados. Un vapor ingles ha
bía apresado el lO diez barcas finlandesas.

Otro despacho de Copenhague del 12 de 
Enero afirma que los debates judiciales relati
vos á la acusación dirigida contra los antiguos 
Ministros-ha sido aplazada hasta el 19 del 
actual, con motivo de haberse presentado 
nuevos documentos para la acusación que se 
deben estudiar para la defensa.

Hay noticias de Atenas hasta el 3 de Ene
ro. Un decreto firmado por el Sr. Christopou- 
lo manda que se funden establecimientos de 
beneficencia y que se construya una iglesia. 
Grecia conservaba su cxtricta neutralidad. Las 
relaciones con las Potencias occidentales eran 
excelentes. Reinaba el órden por todas parles.

Según escriben á la Gacela de Correos desde 
Varsovia, se aguarda de un dia á otro el nom
bramiento de nuevos Comandantes en Jefe

para los ttes ejércitos que han de continuar 
sus operaciones ó entrar en línea, á saber: 
el nombramiento del General Bebutoff para el 
ejército trascaucasiano; el del General Moura— 
wieff, revestido de poderes muy latos, para -el 
ejército de Crimea y de Taurida; y finalmen
te, el nombramiento del Príncipe Gortschakoff 
para todas las provincias de la Rusia meridio
nal , estableciendo su cuartel general en Ki- 
cheneff. El General Luders marchará á Bessara- 
via; el General Osten-Sacken permanecerá en 
Nicólaieff y Cherson, y el General Paniutin 
reunirá todas las reservas en Sitomir.

II Piamonte del 1 de Enero dice que el 
armamento marítimo de Cerdeña para la co
operación de la guerra de Oriente se compo
ne de los buques siguientes: Cario Alberto, Go- 
■vernolo, Coslituzione; vapores Trípoli, Malfa- 
tano, Authion, Guiñara , Mozamban, Varo, 
Tanaro, Dora; brick Aurora; fragata Des Geneys, 
corbeta de primer órden San Giovani; fragatas 
Euridice y Beroldo; bergantín-gabarra Azsar- 
doso. Una correspondencia de Génova dice que 
hay una gran actividad en el arsenal militar y 
en su anejo el astillero dé la Focce. Se piensa 
botar al mar lo mas pronto posible la fragata 
de hélice el Viclorio-Emmanuele 'tde 50 cañones. 
Se está llevando á cabo ademas una quinta de 
\ ,000 marineros. Dicha correspondencia supo
ne que esta escuadrilla no irá á reunirse á las 
fuerzas de los aliados en el Báltico , sino que 
se dirigirá á las bocas del Danubio, en el caso 
de que no surtan efecto los esfuerzos para la 
paz que está haciendo Aust ria.

Una correspondencia que publica el Consti- 
tulionncl asegura que se va á cambiar la políti
ca del Gobierno napolitano en un sentido mas 
liberal. Se piensa que se dará una amnistía, 
que se dulcificarán las medidas de policía, y 
que se adherirá el Gobierno á la política de las 
Potencias occidentales. Dudamos mucho esto 
último. Se dice que se aplazará este cambio 
hasta que se case el Príncipe heredero presun
to , el Duque de Calabria.

El Perú parece haber entrado en las vias 
de una creciente prosperidad. El Ministro de 
Hacienda lia presentado en la Asaiñblea un 
proyecto que tiene por objeto vender de una 
vez, y al mejor postor, todo el depósito de gua-. 
no que contienen las islas de Chincha , el cua 
pasa de 12 millones de toneladas. La cantidac 
que debe producir al Gobierno esta operación 
pasa de 335 millones de pesos fuertes, de los 
cuales recibirá la cuarta parte en el acto, y las 
otras en tres, plazos de tres en tres años. Estas 
enormes sumas se depositarán en el Banco de 
Inglaterra á disposición del Gobierno del Perú, 
y se aplicarán á la liquidación por completo 
de las deudas interior y exterior, y á la cons
trucción de varios caminos carreteros y ferro
carriles , escuelas de primeras letras, escuelas 
normales , cárceles , inmigración europea, un 
sistema completo de regadío en la costa del 
Norte a Sur &c.

A U ST R IA .— Viena 8 de Enero.—Se sigue esperando 
con la mayor impaciencia las noticias de San Petersbur- 
go. Las instrucciones que ha llevado el Conde Esterhazy 
son tan claras y precisas, qué este diplomático no tendrá 
necesidad de pedir ulteriores' instrucciones á Yiena. Han 
llegado dos despachos en cifra sobre los resultados de la 
misión. Pero no ha traspirado nada mas que lo que han 
dado a conocer los periódicos de Londres y de París. Las 
condiciones fijadas deberán ser aceptadas sin modifica
ción , si la corte de San Petersburgo quiere seguir sus 
relaciones diplomáticas con la de Yiena, y no"se admitirán 
contraproposiciones. Luego que vuelva el Conde Ester
hazy , el Emperador mandará hacer un nuevo recluta
miento , al que precederá una proclama como hace dos 
años, y adoptará las medidas ulteriores. (Gaceta de 
Correos.)

ID E M .—Id. id.—Circulan las versiones mas contra
dictorias sobre la acogida que ei Conde Esterhazy ha en
contrado en San Petersburgo, y aun no se sabe ningún 
resultado positivo. Lo único que podemos garantizar es 
que el Conde tuvo el 2 de Enero la primera conversa
ción significativa -con el Conde de Nesselrode, y que en 
su opinión se puede esperar que Rusia se anticipe á las 
proposiciones de los aliados. El Canciller del Imperio no 
presenta como absolutas las propos iones contenidas en la 
circular de 22 de Diciembre. Esto es, según personas 
bien informadas, lo que resulta de los despachos del 
Embajador. No se puede hablar todavía de una aceptación 
ó de una repulsa, y no había nada decisivo en San Pe
tersburgo hasta mediados de Enero. (Gaceta de la Bolsa.)

PR U SIA .— Berlín 8 de Enero.—Cuando tuvo efecto la 
marcha dd  Conde Esterhazy para San Petersburgo, el Ga
binete de Yiena ha comunicado á Prusia y á otros Estados 
alemanes, el contenido de las proposiciones de que era 
portador, y les invitó á que prestasen su adhesión. Por 
consecuencia, Prusia y los Estados alemanes que tienen 
relaciones diplomáticas con la corte de Rusia, han redobla
do sus esfuerzos para inclinarle hacia los sentimientos pa
cíficos, y en este sentido respondieron á la invitación del 
Gabinete de Yiena, y debe considerarse por el contrario 
esta cuestión como en suspenso. (Diario de Dresde.)

ID E M .—Id. 8 de Enero.—Se puede esperar con con
fianza que Europa está mas próxima á la paz que lo 
que se cree y se hace creer. Es indudable que Rusia aco
gerá las proposiciones austríacas de modo que permita sa
car de ellas las bases de negociaciones fructuosas. Ya se ha 
adherido á las proposiciones en todas sus partes esencia
les. Si aun subsisten puntos de disidencia, podrán resol
verse luego que se baga la paz por el albitraje de un Con
greso. La cuestión de los Principados está resuelta por las 
conferencias de Yiena. Rusia deberá garantizarla libertad 
del Danubio, cediendo una parte del territorio qúe posee 
en el Delta de este rio, de suerte que en lo sucesivo será 
el brazo mas septentrional del Danubio , en vez de ser el 
meridional el que forma la frontera turco-rusa. No es
tando Francia é Inglaterra interesadas en la navegación 
del Danubio, no tendrán que tomar parte en la vigilancia 
que se ha de ejercer en las bocas de este rio , y este dere
cho no podrá pertenecer sino á Rusia, Austria y Tur
quía. En fin un Congreso arbitral habrá de resolver la 
cuestión de la neutralización del mar Negro, determi
nando el número de buques que Rusia y Turquía puc- 
den'mantener en este mar. (Tiempo.)

ID E M .—9.—Personas bien informadas pretenden que 
la misión del Coronel MantculTel á Viena tiene, [¡ademas 
de llevar la carta del Rey de Prusia al Emperador de Austria 
otros varios fines. Segun unos, debe entender con el Aus
tria sobre los términos de una proposición que ambas Po
tencias deberán hacer muy pronto y mancomunadamenle 
á la Dieta sobre la actitud que deberá tomar la Alemania 
en la cuestión rusa. Según otros, temiendo que las opera
ciones se extiendan demasiado en el Báltico este verano 
se ha dirigido al Austria, por conducto del Coronel Man- 
leufiel, para obtener la seguridad de que en el caso de 
que sea alacada por las Potencias aliadas, obtendrá del 
Austria el mismo auxilio que ella había ofrecido al Aus
tria si esta era atacada en los Principados del Danubio. 
(Sun.)

íd e m ,—/d. 40.—Se aseguraba ayer que el Condece 
Stackelberg había salido de San Petersburgo para Yiena 
á donde lleva la contestación á las proposiciones austria-I 
cas. El Conde de Stackelberg está enfermo, y no se ha 
movido de San Petersburgo. La respuesta de Rusia á las 
proposiciones será enviada directamente á Viena, y no 
será entregada al Conde de Esterhazy.

La réplica de Austria será enviada al Conde de Es
terhazy, para que este la entregue á Mr. de Nesselrode 
Este modo de trasmitir las respuestas, producirá necesa
riamente una dilación de un mes en las negociaciones 
Aunque el objeto no sea aparente , por ahora es la cierto 
que Rusia se propone ganar todo el tiempo posible.

Inglaterra ha tomado un tono muy altivo con la Pru
sia. Se la amenaza con bloquear sus puertos. El Gabinete 
prusiano se ha alarmado, y hará los mayores esfuerzos 
para que Rusia acepte las condiciones propuestas. (Mor 
ning Chronicle.)

j d e m  14 de Enero.—Con motivo de las fiestas de Navi
dad, no se recibirán’periódicos rusos hasta después de pa
sados cinco dias.

Asegurábase hoy que el Conde de Stckelberg había lle
gado esta mañana á Yiena, trayendo contraproposiciones 
rusas, deduciéndose de ellas que el teatro de las negocia
ciones diplomáticas, á continuar en lo sucesivo, se trasla
daría á Viena. El Principe Gortschakoff está, segun dicen 
encargado de la dirección de estas negociaciones. *

El proyecto de union de los caminos de hierro rusos y 
prusianos, se pondrá bien pronto en ejecución, empezando 
por la prolongación de la línea del alta Silesia hasta la 
frontera; M. de Stockhausen ha sido enviado á Varsovia 
para dirigir los trabajos. (Correspondence Havas.)

i d e m  12 de Enero.—Parece saberse que la contesta
ción de Rusia á las proposiciones del Conde Esterhazy está 
lejos de ser formalmente negativa.

En nuestros círculos diplomáticos se espera una larga 
série de negociaciones.

Ei Ministro prusiano se muestra conmovido por la 
amenaza de un bloqueo general del Báltico por las Poten
cias aliadas. Dícese que una parte de la misión del Coro
nel de Manteuffel en Viena era asegurarse si Austria con
cedía su apoyo á Prusia en el caso de la violación dé su 
neutralidad. En todo este tiempo Prusia redobló sus es
fuerzos para atraer á Rusia á que acepte las condiciones,— 
El Rey de Holanda ha unido sus esfuerzos á los del Rey 
de Prusia, para obligar al Zar á que ceda ante la necesi
dad , y á que adopte una política pacífica. (Morning Chrom 
nicle.)

SE C C IO N  G E N E R A L .

B O LETIN  RELIG IOSO .

La Cátedra de San Pedro en Roma, y Santa Prisca 
virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la capilla del Excmo. Sr. Prínci
pe Pió.

BOLSA.

En la de ayer hubo grande animación, y sus precios 
experimentaron alguna alza. El 3 consolidado se hizo y 
publicó en Bolsa á 35-50, y á última hora halló dinero 
á 35-55, no encontrándose un pliego de papel á ménos 
de 35-60. La diferida corrió en Bolsa á 22-45 y  22-50; 
pero á última hora se hicieron algunas operaciones á 
22-55. Las acciones del Banco de San Fernando hallaron 
dinero á 102 (sin dividendo) 50 céntimos alza. Los demas 
valores sin alteración.

Cotización del dia 47 de Enero de 4 856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publicado
35-50 c.

Idem del 3 por 100 diferido no publicado, 22,45 d. 
Amortizable de primera, id., 41,25. d.
Idem de segunda, id., 6,15. d.
Acciones de carreteras, 6 por 400 anual,emisión de 

4.® de Abril de 4850, Fomento de á 4,000 rs., id., 75 d. 
Idem de á 2,000 rs., id., 79 p.
Idem de 1? de Junio de 1851 de á 2,000 rs», id., 75,50. p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 Vs., id.

73,50 p.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 rs., precio publi

cado, 95,50 y 96. *
Acciones del Banco español de San Fernando, no 

publicado, 4 02 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 54 d.—-Paris á 8 dias, 5,30. d. Plazas del reino,

i

Daño. Benef.l Daño.

Albacete * . .  J K/ h Lugo...........
Málaga........

3 /4
Alicante ............................. par

1/4 p.
1/4 p.

Almería........
3/4

Murcia........ par.
Avila............. O r p n c ö 7/8 ■

Badajoz......... 3/4 Oviedo........
Barcelona. . . 1/4 P- Palencia . . . .  c

Bilbao........... par p. Pamplona. . 1/4
Burgos.......... par. Pontevedra. 3/4
Cáceres......... 1/2 P- Salamanca. . par.
Cádiz .............................................. . . par. S. Sebastian. 1/4
Castellón------------------ . . Santander. . 1 / 4  p.
Ciudad-Real . 1/4 Santiago . . . 1/2
Córdoba........
Coruña ................................

3/4 
1/4 p. 
3/8

Segovia. . . .  

Sívvilla- -  t

1/2 p. 
par.

Cuenca ................................ Soria...........
Gerona......... Tarragona. .  

Teruel.........
, ,

G ranada. . . . 8 / 8  d . , ,
Guadalajara . 1 / 2 Toledo........ 3/4 p.
Huelva.......... . . Valencia.. . par.
Huesca.......... Valladolid. . pai-.
Jaén.............. 8 / 8  d. Vitoria........ par d. 

4/2 d.Leon par. Zamora . . . .
Lérida........... Zaragoza.. . 3/8 p.
Logroño . . . . 1/2 P-

Benef.

4/4 d.
1/4

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

París 17 de Enero.

Fondos franceses.— 3 por 400, 67.
Idem 4£ por 400, 94-15.
Idem españoles.—3 por 100 interior, 35%  
Exterior, 00.
Diferido, 00.
Amortizable, 00.
Consolidados, 90 *4 á 90 %.

ESPECTACULOS.
TEA TRO  R E A L . A las ocho y media de la noche.— 

Función 62 de abono.—Mossé.

T EA TR O  DEL P R IN C IP E . A las ocho de la no
che.— Sinfonía. —La loa nueva titulada Derechos postu
mos.—Acto primero de la célebre comedia titulada la  
Dama duende— El paso escrito por Lope de Vega titulado 
Las aceitunas.—Acto segundo de la comedia.—El entre
mes, escrito por D. Agustín Morelo, titulado La Mariqui
ta.— Acto tercero de la comedia.—Terminará el espectá
culo con la mojiganga, escrita por D. Pedro Calderón de. 
la Barca , titulada La muerte, cuyos personajes están a 
cargo de los primeros actores.

TEA TRO DE LA  PRIN CESA (ANTES DE LA CRUZ). 
A las ocho de la noche.—Sinfonía.—Juan el tullido, dra
ma en tres actos.—Baile.—Cero y van Jos, comedia en un 
acto.

TEA TR O  DE v a r i e d a d e s . A las ocho de la no
che.—Sinfonía.—Por ser tonto, comedia de gracioso en 
tres actos.—Mancho, piso y quemo, comedia en un acto.

T E A T n o  DEL CIRCO. A las ocho de la noche.—
Sinfonía.—Mis dos mujeres.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


